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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 DEFINICIÓN DE PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO 

El Plan Director del Arbolado Urbano de Petrer es un documento 

estratégico que guía y marca las pautas de la acción municipal en 

materia de planificación y gestión de todo el arbolado de la ciudad. 

A través de este documento, se pretende realizar un plan de 

régimen contractual por el que se rija el mantenimiento del 

arbolado de la ciudad y la creación de nuevas zonas arboladas, así 

como su afección por obras y la valoración de daños del arbolado; 

proporcionando las bases de actuación en relación al arbolado 

urbano en cualquier circunstancia. 

Los principios/bases sobre los que se fundamenta este documento son: 

¶ Sostenibilidad mediante la selección de especies adecuadas a las condiciones del medio y el 

incremento de la diversidad arbórea de forma progresiva equilibrando las especies mayoritarias y 

sustituyendo las que presenten problemas de adaptación. 

¶ Conectividad de la cobertura vegetal (verde) mediante planificación, formación y mantenimiento de 

una red “verde” (de corredores verdes) que una los espacios ajardinados y naturales, siendo el árbol 

parte esencial para ello. 

¶ Gestión segura y eficiente, hacia la existencia de un arbolado de calidad y saludable, que implique una 

menor dependencia a podas continuas y tratamientos fitosanitarios, y una mejora de su seguridad. 

En él se establecen los objetivos principales a desarrollar durante el periodo 2021-2031. A partir del análisis de 

distintas fuentes de información, diagnostica la situación actual, define el modelo óptimo para el arbolado y su 

gestión, establece objetivos y plantea acciones concretas para alcanzarlos. 

El Plan, asimismo, será un complemento de otras iniciativas y estrategias municipales con las que estará en 

sintonía en todo momento, coordinándose con todas ellas. 

1.2 OBJETIVOS DEL PLAN DIRECTOR 

El plan director del arbolado de Petrer 2023-2033 persigue los siguientes objetivos generales: 

« Obtener de los árboles los mayores beneficios, ambientales, paisajísticos, sociales, para la salud, etc. 

« Optimizar la gestión de los árboles 

« Permitir la conservación de los árboles 

Los objetivos generales anteriores se concretarán, en los siguientes objetivos específicos: 

« Mejora de la sostenibilidad:  
o Selección de especies adecuadas a las condiciones del medio. 

o Incremento de forma progresiva la diversidad estableciendo que ninguna especie sobrepase el 

20% (arbolado viario) una vez finalizado el plazo de aplicación del presente plan director 

(2031). 

o Favorecer una mayor biodiversidad y mayor naturalización. 

« Mejora de la cobertura arbórea del municipio: 
o Incremento de la cobertura arbórea. 
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« Mejora de la planificación y gestión del arbolado: 

o Racionalización de los recursos existentes. 

o Optimización de rendimientos y recursos humanos y materiales. 

o Desarrollo de criterios técnicos para una óptima gestión del arbolado. 

o Respeto de la morfología natural del árbol urbano siempre que sea posible. 

o Incorporación de nuevas tecnologías. 

o Coordinación entre diferentes áreas municipales fomentando la corresponsabilidad de todas 

las áreas municipales en el manejo y cuidado del arbolado. 

« Mejora de la seguridad arbórea: 

o Reducir los riesgos que conlleva el arbolado. 

o Minimizar los perjuicios que los árboles piden llegar a causar. 

o Redactar protocolos de actuación en situaciones meteorológicas adversas (cierre de parques, 

balizar determinadas zonas…). 

« Mejora en la comunicación e información al ciudadano: 

o Uso de diferentes medios para alcanzar a la mayor parte de usuarios de zonas verdes y viales, 

logrando un clima de confianza y transparencia en la gestión. 

1.3 FASES DEL PLAN DIRECTOR 

 

El Plan no debe ser una herramienta estática, fija e inmovible. Es aconsejable que sea revisado y actualizado 

con los años, garantizando así el grado de implantación y su adecuación a nuevas circunstancias. 

1.4 ELABORACIÓN PARTICIPATIVA 

La redacción del Plan se ha fundamentado en procesos de consulta y participación. El equipo redactor ha 

mantenido numerosas reuniones con los técnicos municipales del Servicio de Parques y Jardines, así como con 

otras áreas del Ayuntamiento y empresas públicas, con técnicos de las empresas de mantenimiento, y con 

asociaciones vecinales y entidades medioambientales, todo ello con el objeto de conocer las inquietudes y 

deseos con respecto al patrimonio arbóreo, buscando la implicación de distintos sectores de la sociedad. 

FASE 1
• Análisis y diagnóstico del estado actual del arbolado urbano y 

cobertura vegetal.

FASE 2
• Desarrollo de criterios del plan estratégico

FASE 3
• Propuestas de actuación

FASE 4
• Comunicación e información al ciudadano

FASE 5
• Revisión y actualización. Establecimiento Indicadores de 

Seguimiento
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2. ASPECTOS GENERALES 

La corporación municipal de la ciudad de Petrer se plantea su futuro con nuevos retos orientados a conseguir 
un desarrollo de la misma de forma sostenible, contribuyendo a la mejora del bienestar de sus habitantes. 
Paulatinamente, las ciudades van concentrando la mayor parte de la población, lo que supone un reto para 
conseguir ciudades más amables para el ciudadano. Uno de los factores de mayor incidencia en estos aspectos 
es la mejora de la calidad ambiental de la ciudad y la lucha contra el cambio climático, e íntimamente ligado a 
ello, se encuentra la sostenibilidad de su infraestructura verde. Dicho aspecto es fundamental para mejorar la 
habitabilidad y la salubridad como soportes vitales. El arbolado constituye un patrimonio fundamental para 
lograr estos fines. 

2.1 EL ÁRBOL EN LA CIUDAD 

2.1.1. BENEFICIOS DEL ÁRBOL URBANO 

El árbol funciona como una fábrica biológica. Su materia prima es el agua, las sales minerales del suelo y el 
anhídrido carbónico del aire; los productos finales son el oxígeno –restituido o devuelto al aire- y los elementos 
orgánicos que forman la madera, las hojas y las raíces1: 

ESTRUCTURA DEL ARBOL FUNCIONAMIENTO DEL ÁRBOL 
 

 
 

 

 
 

 
Fischesser, B. El Árbol (versión española). Editorial El Drac S.L. 2004 Madrid 

                                                           

1 Fischesser, B. El Árbol (versión española). Editorial El Drac S.L. 2004 Madrid 
1 http://www.fao.org/resources/infographics/infographics-details/es/c/411598/ 
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En el entorno urbano, el árbol es un recurso vital para la sociedad. La Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura (FAO)2 en 2016 publicó, que plantar árboles es clave para las generaciones 
futuras, pues la población urbana mundial está creciendo rápidamente, especificando los beneficios que aportan 
los árboles urbanos: 

B Regulación térmica: la colocación estratégica de 
árboles en zonas urbanas puede bajar la 
temperatura del aire entre 2ºC y 8ºC. 

B Purificadores del aire: Los grandes árboles de las 
ciudades son excelentes filtros para los 
contaminantes urbanos y las pequeñas partículas. 

B Contribuyen al aprovechamiento del agua: Los 
árboles maduros regulan el flujo de agua y mejoran 
la calidad del agua. 

B Sumideros naturales de CO2: un árbol puede 
absorber hasta 150kg de CO2 al año, secuestrar 
carbono y en consecuencia mitigar el cambio 
climático. 

B Recursos naturales:  
o La leña se puede usar para cocinar y calentar. 
o Los árboles proporcionan alimentos como 

frutas, frutos secos y hojas. 

B Mejoran la salud: Pasar tiempo cerca de los árboles 
mejora la salud física y mental aumentando los 
niveles de energía y la velocidad de recuperación, a 
la vez que descienden la presión arterial y el stress. 

B Reducen uso de recursos: Los árboles colocados en 
torno a los edificios reducen las necesidades de aire 
acondicionado en un 30 % y ahorran entre un 20% y 
un 50 % de calefacción. 

B Mejoran la biodiversidad en el medio urbano: los árboles proporcionan hábitat, alimentos y protección 
a plantas y animales, aumentando la biodiversidad urbana. 

B Mejora del paisaje: El paisajismo, especialmente con árboles puede incrementar el valor de un 
inmueble un 20%. 

Hay que considerar otras contribuciones del arbolado urbano, siendo en su mayoría consecuencia de las 
relacionadas anteriormente, por sus aportaciones ambientales, ecológicas, paisajísticas, sociales y económicas, 
resultando de manera global los siguientes beneficios de los árboles urbanos: 

BENEFICIOS AMBIENTALES 

Ộ Regulación térmica, disminuyendo la temperatura. 

Ộ Aumentar la humedad ambiental. 

Ộ Controlar la radiación solar (regulación lumínica-sombra) 

Ộ Influir positivamente en el clima de la ciudad, bloquea la radiación solar, reduce la velocidad del viento 
y disminuye la evaporación del suelo. 

                                                           

2 http://www.fao.org/resources/infographics/infographics-details/es/c/411598/ 
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Ộ Retener, reducir el polvo y purificar el aire, absorbiendo óxido de nitrógeno, amoníaco, dióxido de azufre 
y ozono, devolviendo oxígeno a la atmósfera y reduciendo el contenido de organismos patógenos en el 
aire urbano. 

Ộ Regular el flujo de agua y mejorar su calidad. 

Ộ Reducir el consumo energético, disminuyendo las necesidades de aire acondicionado y ahorrando 
calefacción. 

Ộ Mejorar la visibilidad o reducir el ruido mediante la creación de pantallas visuales o acústicas. 

Ộ Absorber y disminuir la reverberación térmica de los materiales de construcción. 

Ộ En superficies pavimentadas reducen el efecto isla del calor urbano. 

BENEFICIOS ECOLÓGICOS 

Ộ Aumentar la biodiversidad en el medio urbano, constituyendo un elemento fundamental para el 
desarrollo de la misma. 

Ộ Disminuir la erosión del terreno. 

Ộ Regular la escorrentía y fijar el suelo, reduciendo simultáneamente las necesidades en 
infraestructuras de las redes de drenaje de la ciudad. 

Ộ Facilitan la continuidad ecológica pues constituyen corredores verdes y ecológicos. 

BENEFICIOS PAISAJÍSTICOS 

Ộ Ofrecer una identidad propia a cada zona. 

Ộ Mejorar el paisaje y el patrimonio natural, cultural y turístico de la ciudad. Las calles y edificios se 
recuerdan además por los árboles que habitan en ellos. Sus follajes y troncos ofrecen una variedad 
de contrastes, formas y texturas. 

Ộ Son elementos que elementos que elevan la estética de las vías. 

Ộ Dar escala a los edificios. 

Ộ Poseer elevado valor ornamental de manera individual y colectiva. 

BENEFICIOS SOCIALES  

Ộ Mejora psicológica del ciudadano. Poder observar los árboles motiva sensaciones de relajación y 
bienestar. El olor agradable de resinas, flores y frutos, también contribuye a estas sensaciones. 

Ộ Reducen los niveles de obesidad, incrementan la actividad física como caminar y pasear en bicicleta. 

Ộ Reducen la tasa de enfermedades cardiacas, cerebro vasculares y asma al mejorar la calidad del aire. 

Ộ Favorecer la salud integral de los ciudadanos. 

Ộ Valor simbólico y dar significado al espacio urbano. 

Ộ Mitigan la necesidad del ser humano de contacto directo con la naturaleza. 

Ộ Son fuentes generadoras de empleo. 

BENEFICIOS ECONÓMICOS 

Ộ Disminuir los gastos de energía, por la reducción del consumo energético (aire acondicionado y 
calefacción). 

Ộ Revalorizar las zonas urbanas donde se ubica, contribuyendo a mejorar el perfil arquitectónico de 
casas y edificios, haciendo más atractivos los espacios. 

Ộ Extienden la vida útil de las superficies pavimentadas 

Por tanto, la presencia del arbolado en la ciudad se hace imprescindible para el ecosistema urbano y para una 
mejor calidad de vida, pero a la vez hay que considerar que puede ocasionar diversos problemas que deben ser 
gestionados lo más adecuadamente para su mínima afección. 
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2.1.2. MEDIO URBANO: FACTORES QUE AFECTAN AL ÁRBOL EN LA CIUDAD  

El desarrollo de un árbol de la misma especie y edad en condiciones naturales (medio natural y/o forestal) 
presenta importantes diferencias respecto a ambientes urbanos, ya que estos no son capaces de manifestar 
todo su potencial de crecimiento; pero pudiendo alcanzar, a pesar de todo, alturas y diámetros considerables. 

Los árboles urbanos crecen en un ambiente de estrés continuo, ya que en las ciudades se crea un microclima 
más cálido y más seco; y a menudo los árboles tienen un espacio muy limitado para el desarrollo de sus raíces, 
además que el suelo dónde éstas crecen suele estar muy compactado, a causa de pavimentos duros, tránsito 
peatonal y vehicular, etc. La compactación del suelo reduce el espacio aire disponible, incrementa la densidad, 
limita el intercambio de gases, reduce la infiltración del agua y altera las poblaciones de microorganismos del 
suelo. Esto crea unas condiciones de crecimiento desfavorables.  

Otro factor limitante es la una elevada concentración de contaminantes existentes en el aire, el agua y el suelo. 
A modo de ejemplo de un contaminante existente en la atmósfera se puede enumerar el ozono formado a causa 
de la polución del tráfico, junto con unas determinadas condiciones ambientales. Este compuesto es un oxidante 
muy potente que causa la muerte de las células de las plantas y afecta la fotosíntesis. El ozono, junto con otros 
contaminantes, genera en los árboles estrés oxidativo y disminuye su crecimiento y su vigor. 

DESARROLLO DEL ÁRBOL EN MEDIO NATURAL Y EN MEDIO URBANO 
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MEDIO NATURAL 
1. Árbol de crecimiento más lento, mayor porte y más longevo 
2. Mayor radiación solar 
3. Competencia por la luz en zonas forestales 
4. Evapotraspiración normal 
5. Contenido de humedad en el aire normal 
6. Suelo permeable 
7. Mejor aprovechamiento del agua lluvia 
8. Mayor disponibilidad de agua 
9. Más espacio para las raíces 
10. Buena absorción de nutrientes y alimentación 
11. Buena aireación del suelo y niveles correctos de O2 
11. Gran cantidad de micorrizas y pelos absorbentes en raíces. 

MEDIO URBANO 
1. Árbol de crecimiento más rápido, menor porte y  
vida más breve 
2. Menor incidencia de la radiación solar 
3. Fuerte presencia de luz artificial 
4. Corrientes de aire frecuentes  con efecto embudo 
5. Temperatura más elevada 
6. Humedad en el aire más baja 
7. Evapotraspiración más intensa 
8. Mayor presencia de contaminantes 
9. Competencia por el espacio 
10. Suelo Impermeable 
11. Menor disponiblidad de agua 
12. Poco espacio disponible para el sistema radicular 
13. Poca materia orgánica en el suelo 
14. Desequilibrio químico del suelo (nutrición 
deficiente) 
15. Suelo desestruturado y compactado 
16. Bajo nivel de O2 (afixia radicular) 
 

 

Los árboles en la ciudad están expuestos a una variedad de factores le ocasionan estrés ambiental, debido 
principalmente a las condiciones donde normalmente se plantan, en pequeños parterres aislados, con 
infraestructura construida a su alrededor, presentando a menudo déficits de agua, dificultad de crecimiento de 
raíces etc. Además del efecto de las edificaciones sobre ellos provocando que el microclima inmediato alrededor 
del árbol pueda ser muy diferente del clima de la región o de la ciudad 3  

Los síntomas que un árbol puede expresar cuando sufre de estrés urbano difieren según la especie, la edad del 
árbol y la fuente del estrés. Los síntomas típicos del estrés de los árboles incluyen retraso en el crecimiento, 
brotes epicórmicos, hojas quemadas y clorosis. Otros indicadores visuales pueden incluir grietas por heladas, 
chancros, pudrición y presencia de plagas de insectos, especialmente barrenadores y escarabajos de la corteza. 
Un aumento en la producción de fruta también puede ser una señal de que un árbol está bajo estrés ya que los 
árboles que sienten que pueden estar en declive a menudo aumentarán sus estructuras reproductivas como un 
último esfuerzo antes de morir. Otros síntomas que pueden no ser tan fáciles de ver son la disminución de la 
raíz y la infección por enfermedades de pudrición de la raíz como la Armillaria4. 

                                                           

3 Bassuk, N. and Whitlow, T. (1987). ENVIRONMENTAL STRESS IN STREET TREES. Acta Hortic. 195, 49-58. Visto en: 

https://www.researchgate.net/profile/Nina_Bassuk/publication/254219235_Environmental_stress_in_street_trees/links/

564ca98f08ae635cef2a7e64.pdf 

4 https://www.treecarescience.com/articles/news/urban-tree-stress-management 
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Los árboles urbanos tienden a crecer más rápido que sus homólogos en el entorno rural. El crecimiento 
acelerado también puede significar un 
envejecimiento más rápido y una vida útil 
más corta. Los efectos adversos y 
beneficiosos de las zonas rurales y urbanas 
parecen anularse bajo las condiciones 
mediterráneas. Los efectos de la zona urbana 
parecen limitar el crecimiento de los árboles 
en las ciudades de clima templado. Los 
árboles urbanos puede sufrir un estrés 
hídrico considerable debido a las altas 
temperaturas, los patrones de precipitación 
modificados y las condiciones desfavorables 
condiciones del suelo debido a superficies 
impermeables y suelos compactados en 
áreas urbanas5 

Estrés urbano externo ordenado por su 
impacto y capacidad de influir/limitar el 
crecimiento de los árboles. Imagen creada a 
partir del Inventario del árbol del collar 
esmeralda, Evaluación de condiciones y plan 
de manejo (Baker et al., 2015) y Estrés y 
árboles de compactación del suelo: síntomas, 
medidas, tratamientos (Coder, 2007). 

 

2.1.2.1 CLIMA / MICROCLIMA URBANO 

A medida que se desarrollan las zonas urbanas, se producen cambios en el paisaje; edificios, carreteras y otras 
infraestructuras reemplazan a la tierra y a la vegetación. Superficies que alguna vez fueron generalmente 
permeables y húmedas que se vuelven impermeables y secas. Esta evolución conduce a la formación de islas de 
calor urbanas, fenómeno por el cual el ámbito urbano experimenta temperaturas más cálidas que en el rural6. 

En verano, la temperatura es más alta en la ciudad que en las zonas rurales porque la luz se refleja en superficies 
según el acabado de los materiales de construcción 
de los distintos elementos existentes como edificios 
y pavimentos (existe diferente respuesta de la 
absorción de los rayos solares debido a sus 
características específicas como reflectancia, 
absortividad e inercia térmica). En base a lo 
indicado, en la ciudad la reflexión de los rayos 
solares que provocan algunos materiales, puede 
causar algunas quemaduras en las hojas y en el 
tronco de los árboles.  

                                                           

5 Pretzsch, H and all. Climate change accelerates growth of urban trees in metropolises worldwide. Scientific Reports 

11/2017. 

6 Reducing Urban Heat Island: Compendium of Strategies, Eva Wong 
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En invierno, los árboles están inactivos (caducifolios) y la iluminación artificial interrumpe su ciclo estacional, los 
más sensibles a la luz, conservan sus hojas por más tiempo si están cerca de dicha fuente de luz. La diferencia 
de temperatura entre el día y la noche es importante para algunas plantas leñosas (caducifolias) (ver punto 
2.1.2.4 Contaminación Lumínica). Esta diferencia de temperatura (especialmente de noche) es mayor en la 
ciudad que en las zonas rurales. Esto puede traer consecuencias negativas para el árbol, ya que los árboles se 
desprenden de sus hojas como medida de protección contra el clima invernal.  

 

 

Variación de la temperatura superficial y atmosférica (ciudad con 1 millón o más 

de personas), fuente: Reducing Urban Heat Island: Compendium of Strategies, Eva 

Wong. 

 

 

 

 

 

 

La temperatura media anual del aire de una ciudad con un millón o más personas puede ser de 1 a 3 °C más 
cálido que sus alrededores, y en una noche clara y tranquila, esto la diferencia de temperatura puede ser de 
hasta 12 °C. Las ciudades y pueblos más pequeños producen islas de calor, aunque el efecto a menudo disminuye 
a medida que disminuye el tamaño de la ciudad7. 

Además, las áreas urbanas tienden a tener menos evapotranspiración en relación a áreas naturales, porque las 
ciudades retienen poca humedad, lo que conlleva a un entorno urbano seco e impermeable que alcanza 
temperaturas superficiales muy altas, lo que contribuye a temperaturas del aire más altas.  
 

                                                           

7 Reducing Urban Heat Island: Compendium of Strategies, Eva Wong 
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Impacto del microclima urbano en el desarrollo arbóreo. Comparación con el entorno forestal. 

2.1.2.2 DISPONIBILIDAD DEL AGUA 

El agua es esencial para la vida del árbol. En el medio urbano el árbol sufre mayor estrés hídrico por las 
temperaturas más elevadas. Generalmente, tiene una reducida disponibilidad hídrica por estar localizado en 
terrenos impermeables, en los que la mayor parte del agua de lluvia es dirigida hacia el alcantarillado, con el 
resultado de un árbol con un sistema radicular reducido.  

El déficit de agua puede generar un decrecimiento de la actividad fotosintética y de otros procesos fisiológicos, 
lo que disminuye el crecimiento y almacenamiento de energía del árbol. Al igual que el déficit de agua, las 
inundaciones y el riego excesivo pueden ser una serie amenaza para la salud de los árboles8. 

2.1.2.3 EL SUELO 

El suelo es otro elemento esencial para el árbol. Sin él, el árbol no podría desarrollarse porque: 

· Contiene agua y nutrientes que son necesarios para su crecimiento y vida. 
· Permite que el sistema de raíces del árbol respire a través de una buena oxigenación. 
· Asegura a los árboles, proporcionándole el suficiente anclaje para que puedan soportar el viento. 

                                                           

8 Lilly S. Guía de estudio por el arborista. Problemas de las plantas y su diagnóstico. Sociedad Internacional de 

Arboricultura. 2011. 
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El suelo tiene seis propiedades básicas que son importantes para el crecimiento de las plantas: estructura, 
textura, pH, densidad, materia orgánica, y nutrientes. Todo ellas influyen en su fertilidad como medio de cultivo 
y pueden ser afectadas por la degradación y complicaciones en las zonas urbanas. 

Los suelos urbanos se constituyen de varios materiales en capas heterogéneas. Por ejemplo se puede encontrar 
los materiales siguientes más o menos mezclados9: 

B Materiales de construcción: arenas, gravas, piedras, hormigón, arcilla de ladrillo, etc. 

B Materiales industriales: hierro, estaño, acero, residuos químicos, de cantera, piedras con cal, etc. 

B Residuos y basuras: residuos domésticos, residuos de coches, lodos de depuración, cenizas, etc. 

Generalmente estos materiales están fuertemente compactados con una baja fertilidad. Los suelos del centro 
urbano pueden ser definidos por las palabras siguientes: heterogeneidad, discontinuidad, variaciones 
espaciales, confinamientos. En efecto los depósitos son aleatorios e inducen a los suelos una gran 
heterogeneidad, variaciones especiales y discontinuidades muy numerosas.  

Los suelos desarrollados sobre materiales antrópicos, presentan propiedades desfavorables al crecimiento y al 
desarrollo de las raíces de los árboles, a menudo carecen de materia orgánica, suelen estar compactados 
impidiendo la aireación e infiltración del agua, con pH alto, contaminación química, mal drenaje, presencia de 
barreras físicas debidas a cimentaciones de edificios, instalaciones subterráneas y pavimentación con materiales 
duros de calles y aceras, etc. 

 

GráŦƛŎƻ ŀŘŀǇǘŀŘƻ άUp by roots: ƘŜŀƭǘƘȅ ǎƻƛƭǎ ŀƴŘ ǘǊŜŜǎ ƛƴ ǘƘŜ ōǳƛƭǘ ŜƴǾƛǊƻƴƳŜƴǘέ de James Urban10 

                                                           

9 Rossignol, J.P. Los suelos en el Medio Urbano: Recomendaciones para las plantaciones de árboles y para las reconstituciones de suelos. 

En Los árboles en el paisaje urbano. 8º Congreso de la Asociación Española de Arboricultura.2004. Madrid 

10 Urban J. 2008. Up by roots: healthy soils and trees in the built environment Champaign Int. Soc. Arboric. 3-15. 

SUELOS URBANOS

Compactación
reducida actividad microbiana 

del suelo

ESTRUCTURA
pérdida de estructura

Reduce:
- espacio aire/agua
- intercambio de gases
- crecimiento raíces

DENSIDAD

- Alta densidad 
aparente
- Reducida circulación 
aire/agua

MATERIA 
ORGÁNICA

- Ricos en carbono
- Lenta mineralización 
de residuos vegetales
-Reducida materia 
organicapH

- Acidez

-Elevado pH

NUTRIENTES
NPK+

- Absorción limitada
- Drenaje insuficiente
- Reducida 
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TEXTURA
arena/limo/arcilla
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Este problema de hacinamiento impide que 
las raíces avancen hacia el suelo, por lo que 
también tienen problemas para 
extraer/absorber minerales y nutrientes. 

En un suelo muy compactado (debido al 
entorno de las aceras, el asfalto, los 
aparcamientos, la deambulación, etc...) o 
inundado por un periodo prolongado de 
tiempo, se reducen los niveles de oxígeno y 
de micorrizas, y se produce la asfixia de las 
raíces responsables de la nutrición. 

 

 

 

 

 

                                             Consecuencias de la compactación de la tierra vegetal en el árbol11 

Los árboles muestran signos de estrés, los posibles signos que confirman que el suelo no es saludable incluyen 
decoloración de las hojas, ramas quebradizas e incluso un retraso en el crecimiento de los árboles. 

 

                                                           

11 Gómez J.R. El árbol Urbano. Gestión Municipal del arbolado en la Ciudad. Asociación Española de Arboricultura. 2018 

COMPACTACIÓN DE LA TIERRA VEGETAL
Incremento de la densidad-Reducción de la porosidad

FACTORES ACTIVOS                                                        FACTORES PASIVOS
Obras                                                                               Humedad
Tránsito                                                                               Textura

Reducción de la 
capacidad de 

retención de agua
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absorción de agua, 

nutrientes y oxígeno 

Reducción de la 
infiltración

Pérdida por 
escorrentías

Estratificación de la 
superfice

Reducción del 
drenaje
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difusión de gases

Reducción de la 
actividad microbiana 

del suelo

Incremento de la 
resistencia mecánica
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desarrollo del 

sistema radicular

Anclaje débil

DETERIORO DEL SISTEMA RADICULAR 
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Efectos de las características del suelo en el desarrollo de los árboles. Comparación con el entorno forestal (F. Freytet) 
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2.1.2.4 CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

El árbol es irradiado por rayos ultravioleta (luz) y los efectos de la luz en él se limitan principalmente a la 
intensidad de la luz y al fotoperiodo (o tiempo de iluminación diario). 

Los árboles en el medio natural evolucionan con una transición regular y predecible de día a noche (luz brillante 
en el día, oscuridad total en la noche), siguiendo los patrones naturales del sol y de la luna. Han desarrollado 
formas muy sensibles de medir la luz de modo que conocen la duración exacta del día, la estación y también 
pueden medir las sombras para determinar su distancia a otros árboles. Esta información les dice cuándo llevar 
a cabo ciertos procesos importantes, como la fotosíntesis, el momento del brote de primavera, la coloración de 
las hojas y el desprendimiento de las hojas muertas12.  

Los seres humanos con demandas de iluminación nocturna intensa perturban el medio ambiente e influyen en 
los biorritmos de los árboles. El arbolado en las ciudades, por un lado, está afectado por una mayor intensidad 
de la luz, que depende de la distancia de separación entre el foco de luz y el árbol y de la concentración de rayos 
de luz que aumenta al reflejarse en las superficies de acabado de los materiales presentes en aceras, calles, 
edificios, etc. situados en el entorno de dicho foco de luz y el árbol. Por otro lado, la luz artificial o alumbrado 
de las calles, aparcamientos, plazas, parques, jardines, etc. confunde a los árboles al extender la duración del 
día (aumento de fotoperiodo), lo que puede cambiar los patrones de floración y promover el crecimiento 
continuo, evitando que los árboles desarrollen latencia que les permita sobrevivir a los rigores del clima invernal. 

Si bien toda la iluminación artificial es perjudicial para los árboles de alguna manera, hay dos tipos que causan 
el mayor daño: iluminación continua y luz rica en longitudes de onda, rojas e infrarrojas. La iluminación continua 
es muy común y elimina un ciclo de luz natural para el árbol. El follaje de los árboles que crecen con iluminación 
continua puede ser de mayor tamaño y, por lo tanto, más susceptible a la contaminación del aire y al estrés 
hídrico durante la temporada de crecimiento debido a que los poros del estoma en las hojas permanecen 
abiertos durante períodos más largos. 

La luz roja y a la luz roja lejana (casi infrarroja) hace cambiar el sentido del tiempo a los árboles y muchos 
procesos como la caída de las hojas, la floración o la formación de brotes, dependen de su exquisita capacidad 
de conocer la duración del día y la noche. Cuanta más luz roja, más afectará el crecimiento de un árbol13. 

Por tanto a hora de planificar el alumbrado de una calle arbolada se debería tener algunas reglas generales, 
aunque haya demasiadas variables. La distancia entre una luz y un árbol es lo más importante: la intensidad de 
la luz disminuye como la cuarta potencia de la distancia por lo que una luz a 1,2 m de un árbol es 0.0001 veces 
más potente que una luz a 0,3 m de distancia. Otra variable a tener en cuenta es el color de las luces, aunque lo 
estemos cambiando constantemente por diferentes motivos, se usaban bombillas fluorescentes (casi sin rojo), 
luego se utilizaba de vapor de sodio (muy rojo) y ahora el LED blanco (muy poco rojo).  

También puede ayudar a la salud y longevidad de los árboles el uso de especies de árboles que san menos 
sensibles a la luz artificial. En aquellas zonas donde exista iluminación nocturna con luz roja o infrarroja, en el 
caso que se tengan que realizar nuevas plantaciones es recomendable seleccionar especies con baja sensibilidad 
a la luz para garantizar el mejor resultado posible. 

 

 

                                                           

12 Briggs W.R. 2006. Physiology of Plant Responses to Artificial Lighting. In: Rich, C., Longcore, T. [eds.]: Ecological 

consequences of artificial night lighting (pp. 389–411), Washington, Island Press. 

13 Škvareninová, J. et all. 2017. Effects of light pollution on tree phenology in the urban environment. Moravian 

Geographical Reports. 25. 282-290. 10.1515/mgr-2017-0024. 
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SENSIBILIDAD DE LAS PLANTAS LEÑOSAS A LA LUZ ARTIFICIAL14 y 15 

ALTA INTERMEDIA BAJA 

Acer ginnala Acer nigrum Fagus sylvatica 

Acer negundo  Acer palmatum  Fraxinus americana  

Acer platanoides  Acer rubrum  Fraxinus nigra  

Betula alleghaniensis  Acer saccharum  Fraxinus pennsylvanica  

Betula lenta  Cercis canadensis  Fraxinus quadrangulata  

Betula nigra  Cornus sanquinea  Ginkgo biloba  

Betula papyrifera  Gleditsia triacanthos  Ilex opaca  

Betula pendula  Ostrya virginiana  Liquidamber styraciflua  

Betula populifolia  Phellodendron amurense ( Magnolia grandiflora  

Carpinus caroliniana  Quercus alba  Malus sargenti  

Catalpa bignonioides) Quercus rubra  Picea engelmanni  

Catalpa speciosa  Quercus montana  Picea glauca  

Cornus florida  Quercus stellata  Picea glauca densata  

Cornus serícea  Sophora japónica  Picea mariana  

Fagus grandifolia  Tilia cordata  Picea pungens  

Liriodendron tulipifera   Pinus banksiana  

Platanus hybrida   Pinus flexilis  

Platanus occidentalis   Pinus nigra  

Populus deltoids   Pinus ponderosa  

Populus tremuloides   Pinus resinosa  

Robinia pseudoacacia   Pinus rigida  

Tsuga canadensis   Pinus strobus  

Ulmus americana)  Pyrus calleryana  

Ulmus pumila   Quercus palustris  

Zelkova serrata   Quercus phellos  

 

 

 

 

 

 

                                                           

14 Chaney, W. 2002. Does Night Lighting Harm Trees? Purdue University, Forestry and Natural Resources, FAQ 17 

https://www.extension.purdue.edu/extmedia/fnr/fnr-faq-17.pdf 

15 https://www.deeproot.com/blog/blog-entries/hit-the-lights-light-pollutions-negative-impact-on-urban-trees 

Peng Yu et all. 2019 The Safe Distance Between Road Lighting Fixtures and Street Trees. Journal of Landscape Research, 

11(2):41-43 
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La fuente de luz (izquierda) causó el retraso de la fase fenológica de la caída de la hoja. 

La fuente de luz (derecha) causó el adelanto de la fase fenológica de la aparición de la hoja (Ulmus minor). 

2.1.2.5 CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

Contaminación atmosférica se define como la presencia en la atmósfera de materias, sustancias o formas de 
energía que impliquen molestia grave, riesgo o daño para la seguridad o la salud de las personas, el medio 
ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza16. 

FUENTES DE CONTAMINACIÓN: Las fuentes de contaminación atendiendo a su origen, se pueden agrupar en dos 

tipos17: 

Naturales. Comprenden las emisiones generadas por la actividad natural de la geosfera, la biosfera, la atmósfera 

y la hidrosfera: 

a) Las erupciones volcánicas una de las principales causas de la contaminación, aportan a la atmósfera 
compuestos de azufre (SO2, H2S) y una gran cantidad de partículas. 

b) Los incendios forestales que se producen de forma natural y que emiten altas concentraciones de CO2, 
óxidos de nitrógeno, humo, polvo y cenizas. 

c) Ciertas actividades de los seres vivos, como los procesos de respiración que incrementan la cantidad de 
CO2; los procesos de reproducción y floración en plantas anemófilas (las que polinizan a través del aire), 
como las gramíneas, los olivos y las arizónicas, las cuales producen pólenes y esporas que, al 
concentrarse en el aire, son la causa de alergias respiratorias conocidas como polinosis(se ve afectado 
más del 20 % de la población en un ambiente urbano); y, finalmente, la descomposición anaerobia 
(fermentaciones) de la materia orgánica, que genera metano (CH4). 

d) Las descargas eléctricas generadas durante las tormentas y que dan lugar a la formación de óxidos de 
nitrógeno al oxidar el nitrógeno atmosférico. 

e) El mar, que emite partículas salinas al aire. 
f) Los vientos fuertes o vendavales, que transfieren a otras zonas partículas de las regiones áridas. 

                                                           

16 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

17 Contaminación atmosférica. En https://www.mheducation.es/bcv/guide/capitulo/8448169816.pdf 

(fecha consulta 18/12/2019) 

https://www.mheducation.es/bcv/guide/capitulo/8448169816.pdf
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Artificiales o antropogénicas. Son consecuencia de la presencia y actividades del ser humano. La mayor parte 
de la contaminación procede de la utilización de combustibles fósiles (carbones, petróleo y gas). El problema de 
la contaminación atmosférica, en general, se asocia principalmente a esta causa. Entre las actividades humanas 
generadoras de contaminación podemos destacar las siguientes: 

a) En el hogar, el uso de calefacciones, estufas y otros aparatos domésticos que emplean, como fuentes de 
generación de calor, combustibles de origen fósil (carbón, gasóleo, gas natural, combustibles leñosos18), 
extracción de humos. El mayor o menor grado de contaminación se debe al tipo de combustible 
utilizado, así como al diseño y estado de conservación de los aparatos empleados. 

b) En el transporte, el automóvil y el avión ocasionan un mayor grado de contaminación. La incidencia del 
ferrocarril y la navegación es menor, ya que estos suelen estar alejados de los núcleos de población. El 
grado de contaminación provocada dependerá de la clase de combustible utilizado, del tipo de motor, 
del empleo de catalizadores y de la densidad del tráfico. 

c) En la industria, el aporte de contaminación al aire depende del tipo de actividad, siendo las centrales 
térmicas, las cementeras, las siderometalúrgicas, las papeleras y las químicas las más contaminantes. 

d) En la agricultura y la ganadería, el uso intensivo de fertilizantes, el empleo de amplias superficies de 
regadío y la elevada concentración de ganado vacuno provocan un aumento en la atmósfera de gases 
de efecto invernadero, como el metano (CH4). 

e) En la eliminación de residuos sólidos mediante los procesos de incineración. 

La contaminación del aire es un factor importante para la vitalidad de los árboles en la ciudad. Las sustancias 

contaminantes de la atmósfera en función de su procedencia, se agrupan de la siguiente forma:  

Contaminantes primarios: son los emitidos directamente a la atmósfera desde la fuente de contaminación por 

procesos tanto naturales como antropogénicos (uso de combustibles en los hogares o en los motores de 

combustión y las actividades industriales) 

Gaseosos 

Dióxido de azufre (SO2), óxidos de azufre (SOx) 
Monóxido de carbono (CO) 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 
Hidrocarburos (HC) 
Dióxido de carbono (CO2) 

No gaseosos 

Partículas: su procedencia y composición es muy variada. 

Contaminantes secundarios: se originan en la atmósfera como consecuencia de reacciones químicas que 

transforman los contaminantes primarios que proceden en su mayor parte de fuentes antropogénicas. 

Ozono (O3) 
Trióxido de azufre (SO3) 
Ácido sulfúrico (H2SO4) 
Dióxido de nitrógeno (NO2) 
Ácido nítrico (HNO3) 

Algunos contaminantes secundarios son responsables de importantes alteraciones en la calidad del aire. 

                                                           

18  El uso doméstico de leña en los países en desarrollo y sus repercusiones en la salud. En 

http://www.fao.org/3/a0789s09.htm 
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https://ecodes.org/component/option,com_phocadownload/Itemid,446/id,22/view,category/ 

http://ecodes.org/salud-calidad-aire/201302176118/Las-causas-de-la-contaminacion-atmosferica-y-los-

contaminantes-atmosfericos-mas-importantes 

 

https://www.oei.es › historico › decada › GEO-4_Report_Full_ES 
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La contaminación del aire ambiental exterior ocurre cuando los contaminantes alcanzan concentraciones lo 

suficientemente altas como para afectar negativamente la salud humana y/o el medio ambiente 19 . La 

contaminación del aire urbano al aire libre es un término más específico que se refiere a la contaminación del 

aire ambiental exterior en áreas urbanas, por lo general se da en las ciudades o en sus alrededores. 

La contaminación urbana viene determinada, no solamente por las sustancias contaminantes que se emiten a 

partir de actividades propias de la ciudad, sino también por el microclima urbano particular de cada ciudad, el 

cual favorece la retención de los contaminantes en la propia atmósfera urbana, debido a la reducción de la 

velocidad del viento y las construcciones, que dificultan el transporte de contaminantes20. 

CARACTERÍSTICAS EFECTO 

Precipitación Limpia el aire 

Humedad Disuelve muchos contaminantes 

Radiación solar Inicia la formación de smog fotoquímico 

Viento Disminuye la contaminación cerca de la fuente, pero la puede llevar a otras regiones 

Presión atmosférica Presiones atmosféricas altas mantiene la contaminación en el área 

Montañas y colinas Afecta dispersión de los contaminantes 

Valles Atrapa los contaminantes 

Efectos del clima y la topografía en la contaminación del aire21 

Los efectos producidos por la presencia de contaminantes en el aire suponen un riesgo para los vegetales. A 
continuación se relacionan, según el tipo de contaminantes, los efectos identificados que pueden causar a la 
vegetación: 

TIPO CONTAMINANTE EFECTO EN LOS VEGETALES 

Óxidos de carbono 
CO, CO2 

- Poco probable un impacto significativo del CO 

Óxidos de nitrógeno 
NO2, NO, N2O 

- El NO2 anula el crecimiento de algunos vegetales 

Compuestos de azufre 
SO2, SO, H2S 

¶ El SO2 produce pérdida de color en las hojas (Clorosis) y necrosis 
¶ Reducen el crecimiento y rendimiento de vegetales 

Oxidantes fotoquímicos 
Ozono troposférico(O3)22 23, 
Nitrato de peroxiacetileno (PAN) 

¶ El O3 y los PAN producen manchas blancas en la vegetación 
¶ Necrosis de las hojas 
¶ Disminución del crecimiento 
¶ Disminución de la reproducción 
¶ Disminución de la actividad fotosintética 

                                                           

19  Contaminación del aire ambiental exterior y en la vivienda: Preguntas frecuentes. En 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=14454:ambient-and-household-air-

pollution-and-health-frequently-asked-questions&Itemid=72243&lang=es 

20 Echevarri, C. Contaminación atmosférica. Ediciones de la U. 2019. ISBN: 9789587629415. Págs. 594 

21 Bedoya, J. Fuentes de contaminación del aire en el Valle de Aburra. Revista Ainsa. Nº1. Año I. Medellin 1981, citado por: 

Echevarri, C. Contaminación atmosférica. Ediciones de la U. 2019. ISBN: 9789587629415. Págs. 594 

22  Tabla adaptada “Efectos de la contaminación atmosférica: animales/ser humano, vegetales y materiales” 

https://www.mheducation.es/bcv/guide/capitulo/8448169816.pdf 

23 https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/atmosfera-y-calidad-del-aire/Ozono_tcm30- 

188049.pdf 
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TIPO CONTAMINANTE EFECTO EN LOS VEGETALES 

¶ Pérdida de vigor de las plantas 

Material Particulado (MP) 

¶ Obstrucción de los estomas 
¶ Reducción de la fotosíntesis 
¶ Retraso en el crecimiento 
¶ Necrosis y caídas de hojas 

Compuestos orgánicos 
Hidrocarburos:compuestos 
orgánicos volátiles (COV) 
Policlorobifenilos (PCB) 
Dioxinas y furanos 

¶ Los son menores que los que ocasiona los oxidantes de los que 
son precursores 

Compuestos halogenados 
Cl2, HCL, HF, CFC 

¶ El HF provoca pérdida de color en las hojas 
¶ El HF se acumula en la hierba, pasando al resto de la cadena trófica 

Metales pesados ¶ Bioacumulación 

Tabla adaptada “Efectos de la contaminación atmosférica: vegetales”14 

La vegetación puede sufrir cambios significativos a causa de la contaminación atmosférica24: 

1) Cambios morfológicos: en la mayoría de los casos, las lesiones en las células y los tejidos aparecen en 
el follaje después de horas o semanas cuando los contaminantes superan el umbral. Sin embargo, la 
morfología de la planta también puede verse alterada por la exposición crónica y particularmente por el 
estrés por contaminación ocasionado durante la fase de formación (hojas más pequeñas, crecimiento 
más deficiente de las plantas, disminución de tasa de producción de hojas, formas características de 
ambientes secos como achaparradas, anillos anuales más pequeños, sistemas radiculares cambiados, 
etc.) 

2) Cambios fisiológicos: los contaminantes influyen en su fisiología de forma inmediata. Pudiendo 
modificar la regulación de los estomas, o influir en su bioquímica, lo que implicaría reacciones de defensa 
pudiendo ser hasta cierto punto transitorias; disminuir la actividad fotosintética, alterar de la 
permeabilidad de la membrana y producir senescencia prematura. Si las hojas o las agujas sufren una 
exposición crónica a diversos contaminantes del aire, pueden causar daños en su cutícula reduciendo su 
capacidad de defensa contra ataques de enfermedades y plagas o provocando una menor resistencia 
frente a sequías o heladas. 

Los contaminantes pueden afectar directamente la vegetación a través de las hojas o indirectamente a través 
del suelo. Si están expuestos constantemente a contaminantes en el aire, la mayoría de las plantas desarrollan 
alteraciones fisiológicas antes de mostrar síntomas visibles en las hojas25. 

 

                                                           

24  Calderon, C. 2014. Tesis Doctoral: Urban trees and atmospheric pollutants in big cities: Effects in Madrid. En: 

http://oa.upm.es/32872/1/CARLOS_CALDERON_GUERRERO.pdf 

25  Liu, Y.J. and H. Ding, 2008. Variation in air pollution tolerance index of plants near a steel factory: Implication for 

landscape-plant species selection for industrial areas. Wseas Trans. Environ. Dev., 4: 24-32. 
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Impacto de la contaminación en el desarrollo del árbol. Comparación con el entorno forestal. (F. Freytet)26. 

2.1.2.6 PLAGAS Y ENFERMEDADES 

En el ambiente urbano, debido a limitaciones que el árbol puede tener por las condiciones climáticas y edáficas 
de la zona donde está establecido, tiene una mayor vulnerabilidad a ataques de agentes dañinos como plagas y 
enfermedades, que le puedan causar perjuicios/efectos más o menos significativos en su vitalidad. 

Se entiende como plaga todos los animales que pueden hacerle daño, incluyendo vertebrados (aves, 
roedores,…), crustáceos, insectos y ácaros, que suele devaluar su valor ornamental/estético; y como 
enfermedad la infección de organismos de identificación más compleja (agentes patógenos), tales como hongos, 
virus, bacterias, fitoplasmas y nematodos que alteran su metabolismo, siendo los daños causados por estos 
últimos más difícil de controlar. Aunque hay algunas plagas de insectos u otros parásitos, que no siempre atacan 
directamente al árbol, a veces le pueden transmiten una enfermedad, es decir son vectores. 

Los árboles jóvenes y/o los que carecen de vigor por alguna circunstancia (agentes bióticos o abióticos) son los 
más susceptibles de ser atacados por estos agentes. Los árboles estresados, como es el caso de los que viven en 
un ambiente urbano, pueden ser una fuente de alimento más atractiva para ciertos insectos como es el caso de 
los herbívoros invertebrados, que los árboles no estresados, ya que el estrés causa un aumento en el contenido 
de tejido de los compuestos nitrogenados solubles. Existe evidencia correlativa razonable de que los 
contaminantes del aire influyen en los patrones de brote de las especies de insectos forestales.  

                                                           

26 Pourquoi un arbre dans la ville ? En 

http://www.ecoles.cfwb.be/arldelattre/namo2/HTML/pourquoiarbre.htm 
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En algunos casos, los insectos anteriormente inocuos pueden convertirse en plagas. Se revisa la aparición de 

plagas de insectos específicas con contaminantes específicos del aire27. 

Un mal estado fitosanitario de un árbol no se debe generalmente a una única causa, es un conjunto de factores 

que condiciona la actuación de los agentes dañinos: 

 

Porque aparecen agentes dañinos en los árboles28 

 

2.1.2.7 FACTORES ANTROPOGÉNICOS 

Las condiciones de los árboles en entornos urbanos pueden empeorar por uno o más factores dependientes de 
la acción del ser humano, de forma más o menos indirecta, considerando que cada especie de árbol varía en su 
capacidad inherente para resistir estos factores. 

Entre las causas derivadas de las actividades del ser humano, que son fuentes importantes de estrés al árbol 
urbano, se incluyen impactos directos o colisiones, daños producidos en trabajos de construcción, cambios de 
cota de suelo, trasplantes, inapropiada gestión y mantenimiento (poda incorrecta o excesiva, riego bajo y 
excesivo,...), suelos compactados y pobres en nutrientes, contaminación, plantación inadecuada, mala 
aplicación de criterios adecuados en la selección de especie, etc. A cuantos más de estos factores se enfrente 
un árbol, más difícil será para ese árbol sobrevivir, incluso para las especies más resistentes. 

                                                           

27 Fred P. Hain. Interactions of insects, trees and air pollutants. Tree Physiology, Volume 3, Issue 1, March 1987, Pages 93–

102, https://doi.org/10.1093 

28  Elaborado a partir de la siguiente publicación. Villalba, S. Plagas y enfermedades de jardines: Conceptos básicos. 

2012.Ediciones Mundi-Prensa 

FACTORES DE 
PREDISPOSICIÓN

•Afectan a la calidad del hábitat donde se encuentra el árbol: clima, suelo, 
cantidad de riego, competencia, contaminación atmosférica, etc.

FACTORES 
DESENCADENANTES

•Son aquellos que intervienen de forma intensa durante un periodo de tiempo 
corto: podas mal realizadas, cambios en suelo donde estén asentados, variación 
climática anormal, etc.

FACTORES 
EJECUTORES

•Actúa las perturbaciones vitales producidas anteriormente. Y pueden llegar a 
causar la muerte de los árboles.
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LEVANTAMIENTO DEL NIVEL/COTA DEL TERRENO (disminuye el O2 en las raíces) 

 

 

 

Urban forest strategy_City Melbourne 
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2.1.3. CONFLICTOS E INTERFERENCIAS POR EL ESPACIO 

El gran desafío de una ciudad es lograr la adecuada convivencia entre el desarrollo urbano y la naturaleza. Ello 
implica planificar el crecimiento de las urbes de modo que, tanto la población como las especies vegetales, 
cuenten con el espacio adecuado para establecerse y lograr un correcto desarrollo. El conflicto entre el arbolado 
y la infraestructura urbana se debe a varios errores: mala planificación, mala selección de la especie y del espacio 
donde ubicarla.29 

En la actualidad, se han ido estableciendo estrategias con la finalidad de poseer en los espacios urbanos con 
mayor número de árboles, incluso con la copa lo más grande posible que den los máximos beneficios 
ambientales a pesar de tratarse de entornos cada vez más limitados. 

CONFLICTOS PARTE AÉREA 

La copa y la proyección de las ramas de un árbol guardan una relación directa con el espacio aéreo disponible y 
sus posibles interferencias con el tráfico o con otras infraestructuras como paradas de autobuses, señales, 
farolas, líneas aéreas eléctricas, etc. impidiendo una buena visibilidad u obstaculizando la circulación de 
vehículos. También pueden tener dificultades con edificaciones, afectando a fachadas, ventanas, balcones, 
terrazas, tejados, etc. 

 

  

http://www.tdag.org.uk/ 

http://www.tdag.org.uk/uploads/4/2/8/0/4280686/tdag_trees-in-hard-

landscapes_september_2014_colour.pdf 

                                                           

29 Fernández, María. (2011). La ciudad y los árboles: Conflicto entre el arbolado urbano y la infraestructura. AyF Agronomía 

y Forestal. Vol. 43. Consultado el 22/03/2020 en pág. web: 

https://www.researchgate.net/publication/278730673_La_ciudad_y_los_arboles_Conflicto_entre_el_arbolado_urbano_

y_la_infraestructura 
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Influencia en el desarrollo de los árboles por la proyección de la sombra de los edificios 

Otro conflicto, no tan evidente, que se da en la parte aérea, son las restricciones de luz debido a las sombras 
que proyectan las edificaciones y que influyen directamente en el desarrollo del árbol.  
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CONFLICTOS DE LA PARTE RADICULAR CON LAS INFRAESTRUCTURAS 

La urbanización, el aumento del espacio dedicado al tráfico y aparcamientos, el exceso de obstáculos en las 
aceras que necesitan pequeñas cimentaciones como es el caso de bancos, papeleras, luminarias, señales de 
tráficos, paneles publicitarios, paradas de autobuses, las instalaciones y/o redes subterráneas, arquetas, etc. 
encontrándose incluido entre dichos elementos los alcorques, reducen todos ellos, de forma muy drástica, el 
espacio necesario para el desarrollo de las raíces del árbol.30  

Los conflictos entre las raíces de los árboles y las aceras parecen estar más relacionados con las condiciones de 
crecimiento, la edad de los árboles y la cantidad de volumen de enraizamiento que con las especies (Randrup et 
al, 2003). El árbol debe disponer del espacio subterráneo necesario para el desarrollo radicular y evitar los 
conflictos con los servicios y los pavimentos. 

  

Avda. Reina Sofía Petrer 
La ubicación de los alcorques está condicionada por abundantes instalaciones subterráneas, arquetas, etc. 

La ejecución de obras en su entorno. La excavación de zanjas para alcanzar o instalar servicios públicos a lo largo 
de los pavimentos es una causa importante de daños a los árboles y la posterior disminución de su vitalidad.  
Erróneamente, se ha creído que las raíces crecen principalmente hacia abajo y, por lo tanto, hacer zanjas cerca 
de un árbol es relativamente inofensivo para las raíces. Aunque las investigaciones actuales confirman la 
distribución superficial pero amplia de las raíces de los árboles que pueden ser seriamente dañadas por la 
excavación de zanjas, la antigua práctica de excavación de zanjas aún persiste en muchas ciudades. La instalación 
de infraestructuras, y la necesidad de revisar las líneas de servicios públicos en mal estado en las ciudades, 
pueden causar daños graves a los árboles localizados en el entorno de dichas obras y degradar significativamente 
la calidad del paisaje urbano31. 

                                                           

30 Fernández, María. (2011). La ciudad y los árboles: Conflicto entre el arbolado urbano y la infraestructura. AyF Agronomía 

y Forestal. 43. 32. 

31 C.Y.Jim. Protection of urban trees from trenching damage in compact city environments. Cities. Volume 20, 

Issue 2, April 2003, Pages 87-94 

Espacio 

para 

alcorque 
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Estimación de las necesidades del suelo y el desarrollo del árbol 

 

DESARROLLO DEL SISTEMA RADICULAR 

No todos los árboles tienen igual sistema radicular, pues siendo éste inicialmente del tipo denominado 
pivotante, donde existe una raíz principal, más gruesa, de la que parten ramificaciones laterales, unas veces 
profundiza más en el terreno y otras, las más frecuentes, se extiende de manera horizontal. A pesar que cada 
especie posee un sistema radicular determinado, son las características del suelo (textura, estructura, 
profundidad, humedad, nutrientes, etc.) las que, en definitiva, marcarán las pautas del crecimiento de éste. Por 
todo ello, se debe destacar una vez más en que la calidad del suelo donde van a realizarse las plantaciones es el 
aspecto a cuidar con mayor esmero y de ello dependerá en gran medida el futuro de los árboles plantados. 

La preocupación por las dimensiones mínimas que imponen las regulaciones urbanas a los hoyos de plantación 
ha sido mencionada por diversos autores. El ingeniero de caminos George Lefebvre en su tratado “Parques y 
Jardines Municipales” recomendó que el ancho mínimo debía ser de 4.00 m, los paisajistas franceses de inicio 
de siglo XX argumentaron que 3.00 m; no obstante, a partir de la década de 1980 los documentos técnicos de 
arborización de las principales ciudades europeas recomendaban que 1.00 m era una dimensión aconsejable, 
sin embargo, hoy en día es común que en variadas zonas se utilicen dimensiones menores de 1.00 m (32 y 33.) 
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Evolución histórica de dimensiones de alcorques para arbolado32y33 

En una situación ideal, sin restricciones, las raíces de un árbol podrían llegar a extenderse en un área circular 
con un diámetro de hasta tres veces el de la copa; pero en zonas urbanas, comúnmente acosadas por 
restricciones de diversa índole, estas ocupan un área de suelo con un diámetro similar al de la copa. (Figuras 26 
y 27). Todos los autores coinciden que estas situaciones se deben, sobre todo, a que los árboles en los laterales 
viales se desarrollan en un espacio muy reducido y de suelo compacto. A esto habría que agregar la presencia 
de infraestructura soterrada que también impide el desarrollo en profundidad de las raíces. 

Figura 26: Relación de proporción, en sección, entre los diámetros de copa y raíz de un árbol en el medio 

urbano 

                                                           

32 Cañiz, S. 2007. “Gestión del arbolado urbano en Europa”. 2do Encuentro Internacional de Arboricultura Urbana. Bogotá, 
Colombia [consulta: marzo 2020] Disponible en: 

https://isahispana.com/portals/0/docs/treecare/Gesti%C3%B3n%20del%20arbolado%20urbano%20en%20Europa.pdf 

33 Castillo L. y Pastrana J.C. Diagnóstico del arbolado viario de El Vedado: composición, distribución y conflictos con el espacio 
construido. 2015. Arquitectura y Urbanismo, vol. XXXVI, no 2. 
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PARA QUE EL ÁRBOL SEA LA SOLUCIÓN DE TANTOS PROBLEMAS, NECESITA ALGO DE AYUDA34: 

• Buen criterio en su planificación 
• Buen criterio en su ubicación 
• Buen criterio en su elección 
• Buen criterio en su selección 
• Buen criterio en su conservación 
• Buen criterio en su protección 
• Buen criterio en su uso 

2.1.4. PROBLEMAS ASOCIADOS AL ARBOLADO URBANO 
Anteriormente se han enumerado el gran número de beneficios que nos proporciona el arbolado en la ciudad, 
pero la presencia de los árboles en los espacios urbanos supone inevitablemente la introducción de cierto nivel 
de riesgo, con probabilidad más o menos elevada de afección a peatones y bienes inmuebles. Los árboles 
presentan una serie de inconvenientes derivados de su ubicación y relación con las infraestructuras, la población 
y el medio “no natural” con condiciones muy diferentes a las ideales. Los problemas asociados al arbolado 
clasificados en función del tipo de daño que puede ocasionar35: 

1. Problemas de tipo físico y/o mecánico 

a) Especies con problemas mecánicos, ramas quebradizas o potencialmente peligrosas. 

b) Daños originados por el desarrollo del sistema radicular. 

c) Rebrotes de raíz. 

d) Presencia de espinas. 

                                                           

34 Rafael Narbona. 2010. El árbol en la ciudad. Real Academia de Cultura Valenciana 

35 Calaza, P. y Iglesias, M. I. 2012. Evaluación de riesgo de arbolado peligroso. Principios, indicadores y métodos. Ed. 

Asociación Española de Arboricultura. Valencia. 
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2. Problemas relacionados con la salud de las personas 

a) Presencia de sustancias venenosas. 

b) Provocar alergias. 

c) Plagas molestas. 

3. Problemas que interfieren con el medio en el que se desarrollan 

a) Especies que empobrecen el suelo. 

b) Olores desagradables. 

c) Frutos que manchan el pavimento. 

d) Presencia de sustancias alelopáticas (limitan el crecimiento de otras especies). 

 

INFORMACIÓN SOBRE PÓLENES ALERGÉNICOS EN EL AMBIENTE 

https://www.polenes.com/home 

Pólenes alergénicos en España: En España, se vigila el polen a través de una red de unos sensores distribuidos 

en el territorio y de los centinelas presentes en un gran número de ciudades. 

 

άConsiderando los pólenes alergénicos globalmente en España, las gramíneas de crecimiento espontáneo tal 
como el Trisetum, Dactylis y otras muchas más (malas hierbas que crecen en los bordes de las carreteras, campos 
de cultivo, descampados, praderas, etc.) resultan ser la causa más importante de polinosis. 

La sensibilización a gramíneas es dominante en el Centro y Norte de la Península a excepción del litoral 
Mediterráneo, donde por el contrario la Parietaria judaica (una maleza) relega a las gramíneas a un segundo 
lugar. Igual ocurre con la Olea (olivo) en el sur de España, en aquellas áreas con extensas superficies de olivares, 
tales como Jaén, Córdoba o Granada, donde este polen resulta ser la principal causa de polinosis, ocupando las 
gramíneas un segundo puesto. 

Otros pólenes alergénicos importantes son los Plantagos, Artemisia y Salsola y Chenopodium. También pueden 
producir polinosis aunque con un carácter más local la Betula (abedul) en los montes gallegos y cornisa 
cantábrica, las Cupresáceas "arizónicas y cipreses" (Enero-Febrero) en Madrid o Barcelona, el Platanus (plátano 
de sombra) (Marzo-Abril) en Madrid, Mercurialis (una maleza Febrero-Noviembre) en Tarragona, Pinus (Febrero 
Abril) en Bilbao y Palmáceas en Elche (febrero-abril). Es probable que en futuros estudios puede extenderse a 
otras áreas geográficas la importancia alergológica de estos pólenesέ. 

https://www.polenes.com/home
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https://avaic.es/ 
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https://avaic.es/index.php/2020/04/27/ano-2020-niveles-de-polen-h-general-delda/ 

 

https://avaic.es/index.php/2020/04/24/plantas-con-polen-alergenico/?_page=2 
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Castillo, L and Ferro, S.A. “La problemática del diseño con árboles en vías urbanas: “verde con pespuntes negros” 

Arquitectura y Urbanismo, vol. XXXVI, no 1, enero-abril, 2015, pp. 5-24, ISSN 1815-5898 
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2.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Anteriormente a la década de los 70 las zonas verdes en Petrer se limitaban a básicamente dos zonas de 
arbolado: 

« Jardín ahora conocido como “Jardín Vicente Maestre Juan”, se trataba de unas pinadas mal 
estructuradas creadas en 1929. 

« Pinada de Villaplana, situada en el acceso norte de la ciudad, en la rivera de la rambla de Puça. Cuenta 
con juegos infantiles y petanca. 

 

En 1979, los responsables de la Alcaldía, muestran una gran sensibilidad por revertir esta situación y dotar a la 
ciudad de un importante entorno verde. Se realizan entonces nuevas actuaciones como: 

« Jardín “Plaza del Baix”, 1979 ubicada en la plaza del Ayuntamiento y de 
la Iglesia de San Bartolomé. 

« Jardín Tenencia de Alcaldía 

« Plantación de algunas hiladas de platanus x hispánica en la Avenida de 
Madrid. 

 

Para impulsar este nuevo reto, el alcalde delega en el Coordinador de Servicios la formación de un equipo,  que 
con medios precarios inicia una nueva etapa en la ciudad. El equipo promueve además la selección de 
trabajadores formados en la materia en el INEM. 

Inicialmente el equipo visita otras ciudades punteras en este aspecto, intentando consensuar el modelo ideal a 
implantar en el municipio. El objetivo principal era el de crear un eje verde continuo que atravesara la ciudad de 
Petrer. 

Del Ayuntamiento de Elx, se consigue la cesión de las primeras palmeras, entre ellas un ejemplar emblemático 
de 4 brazos que se encuentra en la plaza de Azorín. Se entra en contacto con la Diputación de Alicante 
solicitándose participar del programa de cesión de arbolado existente para otras ciudades. Así se reciben los 
primeros ejemplares desde el vivero de Bétera, incrementándose progresivamente en número de ellos hasta 
5.000 ejemplares. Para su recepción y posterior plantación, se crea un vivero-almacén junto al colegio Virrey 
Poveda, base inicial del equipo de jardinería. 

   
Virrey Poveda, antigua ubicación vivero Plaza de Azorín 

Igualmente se entra en contacto con la Concejalía de Urbanismo, para solicitar introducir en sus planes 

prescripciones para nuevas urbanizaciones y solicitar espacios para nuevas plantaciones. 
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Una de las primeras actuaciones será la el cambio de las plataneras de la Avenida de Madrid por Aligustre 
japónica, más adecuadas a las condiciones del espacio existente. Le seguirán las siguientes: 

  
Proyecto de puesta en valor del Castillo de Petrer 

 

  
Jardín de la Cruz Roja 

A estos le seguirán entre otros el jardín “Nou de Octubre”, el más extenso de la ciudad, diseño del Director de 
Urbanismo. En su construcción se respetaron los desniveles existentes, creando así su singular estructura. 
Cuenta con un lago con una fuente tipo géiser, un escenario al aire libre, juegos infantiles, carril bici y un bar-
restaurante. 

  
Jardín Nou de Octubre 
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De la misma época es el “Parque municipal El Campet”, dominado por un impresionante techado de varias 
decenas de metros de altura con forma de cascarón que proporciona sombraje. Diseñado por el Coordinador de 
Urbanismo. Cuenta con una fuente en lo alto de una pequeña colina que canaliza el agua y la transporta a una 
caída a modo de cascada. Cuenta con praderas de césped, juegos infantiles, pequeño escenario para eventos y 
un bar. 

  
Parque municipal “El Campet” 

 “Jardines de Juan Carlos I”, comúnmente conocido como “jardín de las chimeneas”, de sitúa en una zona de 
edificios municipales como el Mercado de la Frontera, el centro municipal de cerámicas, el Forn Cultural, o el 
centro de salud Petrel II. Cuenta con zonas ajardinadas y de esparcimiento. 

  

Jardines de “Juan Carlos I” 
 

   

  

Bulevar de San Jerónimo    
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La llegada a la ciudad del centro comercial Carrefour supone un impulso para la creación de nuevas verdes, como 
la plantación de Ulmus minor en los laterales de la Avenida de Felipe V, la Avenida Reina Sofía, y zonas aledañas. 

  Avenida Reina Sofía     Avenida Felipe V 
En la actualidad, la corporación municipal, continuando la labor iniciada en la mejora de las zonas verdes del 

municipio y consciente de la importancia en la ciudad de las mismas, ha redactado el presente Plan Director 

del arbolado, con el objetivo de establecerlas bases y reglamentaciones que garanticen las condiciones 

óptimas del arbolado y zonas verdes, presentes y futuras de la ciudad. El objetivo es igualmente la 

planificación en los próximos 10 años de nuevas zonas verdes adecuadas y proporcionales al crecimiento de la 

ciudad. Para ello se dotará en el mismo de asignaciones presupuestarias para conseguir los objetivos previstos. 

En este sentido la corporación ha elaborado un inventario geolocalizado de todas las zonas verdes que 

contribuya a mejorar la gestión del mismo. También, está realizado la sustitución de los Olmos del Municipio 

por arbolado más adecuado para la situación y la climatología, para mejorar la seguridad de los viandantes, ya 

que estos árboles tienen peligro de caída de ramas, como se ha detectado en varios informes de técnicos 

externos al ayuntamiento. 

2.3 CLIMA, FLORA Y FAUNA DEL MUNICIPIO DE PETRER 

El municipio de Petrer se encuentra situado al suroeste de 
la provincia de Alicante, en el noreste de la comarca del 
Medio Vinalopó, concretamente en un valle en la cuenca 
media del rio. 

El relieve de Petrer, eminentemente montañoso, está 
constituido por un pasillo estrecho existente entre las 
tierras bajas de Elche y la meseta de Villena, situado al 
fondo de una cubeta entre importantes estribaciones, 
destacando las siguientes sierras por el este: la Sierra del 
Cid (1147 m), la Sierra del Maigmó (1296 m), la Sierra del 
Caballo (935 m), o la Sierra del Fraile. Las dos primeras 
forman parte del Paraje Natural Protegido del Cid y el 
Maigmó. Entre las cadenas montañosas se suceden 
pequeños valles formados por ramblas y barrancos, uno de 
los cuales acoge el Arenal del Almorxó. La altitud del 
municipio oscila entre los 1147 metros (Silla del Cid) y los 
404 metros al sur del territorio. La localidad se alza a 462 
metros sobre el nivel del mar. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Elche
https://es.wikipedia.org/wiki/Villena
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_del_Cid
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_del_Cid
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_del_Maigm%C3%B3
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_del_Caballo_(Alicante)
https://es.wikipedia.org/wiki/Sierra_del_Caballo_(Alicante)
https://es.wikipedia.org/wiki/Espacios_naturales_protegidos_de_la_Comunidad_Valenciana
https://es.wikipedia.org/wiki/Espacios_naturales_protegidos_de_la_Comunidad_Valenciana
https://es.wikipedia.org/wiki/Arenal_del_Almorx%C3%B3
https://es.wikipedia.org/wiki/Silla_del_Cid
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El clima en Petrel es mediterráneo semiárido, y por lo tanto, con escasez de lluvias, con una media de 428 ml 
anuales, inviernos cortos y poco fríos, alrededor de 8 °C de media en enero, y una estación larga estival, 26 °C 
de media en agosto. En verano se suelen alcanzar los 40 °C. La temperatura más alta registrada en el municipio 
fue en agosto de 1981: 51 °C. En invierno hay escasas posibilidades de que nieve, no obstante ha habido varios 
años en el último siglo de los que se recuerdan varias nevadas, entre las que destacan dos nevadas históricas en 
1939 y 1960. La primera de ellas fue la nevada más fuerte que se ha registrado en la Comunidad Valenciana que 
cayó en diciembre de 1939 en Petrel, con un espesor de nieve que alcanzó más de un metro y noventa 
centímetros de grosor; además, se alcanzó la temperatura mínima histórica de 16 °C bajo cero.11 La segunda 
nevada más importante tuvo lugar el 11 de enero de 1960, cuando numerosas familias tuvieron dificultades para 
salir de sus casas debido a la nieve que se acumulaba frente a sus viviendas. Más recientes pero no con tanta 
intensidad fueron las nevadas del 28 de enero de 2006, la del 15 de diciembre de 2009 y la del 19 de enero de 
2017. 

Posición geográfica de Petrer 
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CLIMA (P.G.O.U. de PETRER) 

Las coordenadas geográficas del término de Petrer son: 

 Longitud 0°45'58"W 
 Latitud 38° 29' 22" N 
 Altura 461 m 

La estación meteorológica de referencia es la de Finca Ferrusa en Petrel, obteniéndose datos también de la 
cercana estación de Novelda, localizada a 10,96 km (Altitud 230 m). 

PRECIPITACIÓN ACUMULADA ANUAL TEMPERATURA MEDIA ANUAL 

 

 
 

 

 

https://visor.gva.es/visor/?idioma=es 

https://gvacartografic.wordpress.com/2013/02/25/informacion-geolocalizada-del-clima-de-la-comunitat-

valenciana/ 

Parámetros climáticos promedio de la Estación Meteorológica Finca Ferrusa (523 msnm): 

 

VIENTOS (P.G.O.U. de PETRER) 

Los vientos dominantes son los del NW con una frecuencia del 28%siguiendoles los de dirección E y SE con 
frecuencias respectivas del 20% y 17%. En abril, mayo, junio, julio y agosto los vientos dominantes son los del E 
y SE, en septiembre los de E y NW en el resto del año los de NW. 

 

https://gvacartografic.wordpress.com/2013/02/25/informacion-geolocalizada-del-clima-de-la-comunitat-valenciana/
https://gvacartografic.wordpress.com/2013/02/25/informacion-geolocalizada-del-clima-de-la-comunitat-valenciana/
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FLORA (P.G.O.U. de PETRER) 

Posición geográfica 

Las características de la cubierta vegetal del término de Petrer deben entenderse a partir de la singularidad de 
la posición geográfica de este término, en una zona de transición entre pisos climáticos y provincias de distinta 
personalidad: la provincia Murciano-Almeriense y la Catalano-Valenciano-Provenzal (RIVAS MARTÍNEZ 1981) 

La provincia Murciano-Almeriense se caracteriza por la presencia de numerosos taxones endémicos 
evolucionados como consecuencia de las adaptaciones a las marcadas condiciones de aridez que dotan de una 
fisonomía especial a esta provincia. Esta provincia se subdivide en dos sectores: Almeriense y Alicantino-
Murciano. Este último se subdivide a su vez en subsectores que son el Murciano meridional, el Murciano 
septentrional y el Alicantino, que es el que alcanza las tierras bajas del término. 

La provincia Catalano-Valenciano-Provenzal tiene un carácter más mediterráneo. Se divide en tres sectores 
Vallesano-Empordanense, Valenciano-Tarraconense y Sebatense, este último caracterizado por elementos 
como el "Thymus", y que se subdivide en varios subsectores, uno de ellos el Alcoyano-Diánico es el que penetra 
en el término de Petrer. 

Pisos de vegetación 

Las diferencias altitudinales existentes desde el fondo del valle de Elda-Petrer a las zonas montañosas que lo 
rodean, impone contrastes muy marcados en lo referente a los pisos bioclimáticos. Según la tipificación 
establecida por RIVAS MARTÍNEZ (1981) se realiza una división en pisos bioclimáticos en función de la altitud, 
cada piso bioclimático está asociado a una serie de especies vegetales bioindicadoras, que presentan zonación 
en altitud, debido a los gradientes térmicos. 

El término de Petrer pertenece en su mayoría (como ya se ha puesto de manifiesto en el estudio climático), al 
piso Mesomediterráneo, del que destacamos como especies indicadoras "Lavandula latifolia, Oninis fructicosa, 
Santolina chamaecyparissus, Teucrium thymifolium ". 

Dentro del término se reconocen los horizontes inferior y medio de este piso, cuyos límites se ajustan, con 
matizaciones, a los límites de las provincias Murciano-Almeriense y Catalano-Valenciano-Provenzal, 
respectivamente. El horizonte superior está solo representado en las cimas de algunos montes, por encima de 
los 900 m., El Cid o Serra de Frare. 

El piso Termomediterráneo "Chamaerops humilis, Asparagus albidus, Osyris guadripartita", no está 
perfectamente representado, aunque en determinadas zonas, laderas orientadas al sur, áreas resguardadas 
llegan a instalarse especies características de este piso. Así ocurre en la solana de la Serra del Cavall, alrededores 
de Liorna Bada, el racó de Xolí ect. Faltando sin embargo la mayoría de las especies termófilas presentes en 
zonas típicamente Termomediterráneas. 

Tipos ombroclimáticos 

Importante para la vida vegetal es la disponibilidad de agua. Esta depende de muchos y variados factores, pero 
se toma la precipitación media anual (P) como único factor necesario para delimitar las zonas ombroclimáticas. 
Al igual que con Jos pisos bioclimáticos, se asocia a cada zona ombroclimática una sería de especies vegetales 
bioindicadoras que permiten identificar cada una de estas zonas. 

En el término de Petrer se reconocen dos tipos ombroclimáticos: 

Semiárido. Precipitación media anual entre 200 y 350 mm, caracterizado por taxones "Sideritis leucantha, Stipa 
capensis, Lygeum spartum". 

Seco. Precipitación media anual entre 350 y 600 mm.en la que aparecen Jos siguientes taxones que la 

diferencian del semiárido "Pistada terebinthus, Quercus rotundifolia, Lavándula latifolia, Lonicera itnplexa, 

Euphorbia characias, Hedera helix, Cistus salvifolius". 
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Las comunidades vegetales 

Dentro de las comunidades vegetales que tapizan las sierras del término municipal de Petrer, destacamos los 
pinares de "Pinus halepensis" (pino carrasco), de follaje claro, acículas cortas y tronco retorcido, que poco a poco 
han ido desplazando a la vegetación potencial del pasado formada por "Quercus ilex rotundifolia" (encina). En 
la actualidad los ejemplares de encina se presentan de manera aislada o en pequeños grupos, pudiendo ser 
observados en la Sierra del Cid, acompañando a los pinos y las encinas frecuentemente encontramos especies 
como·"Quercus coccifera" (coscoja), "Pistada lentiscus" (lentisco) y "Pistada terebintus" (cornicabra). 

La desaparición del encinar ocasiona también el desarrollo de las comunidades de matorrales en forma de 
garrigas que no suelen sobrepasar el metro de altura, muchas veces se encuentran también como sotobosque 
de actuales pinares. Las especies más representativas de estos matorrales son "Rosmarinus officinalis" (romero), 
"Erica multiflora" (brezo), "Juniperus oxycedrus" (enebro), "Digital obscura" (digital negra), "Anthyllis cylisoides" 
(albaida)," Cystus albidus" Gara blanca).... Otra modalidad de matorral es el de alta montaña formado por 
"Erinacea anthyllis" (cojín de monja), "Centaurea conífera" (cuchara de pastor) y "Lygeun espartum" (esparto). 

Los cerros y llanos presentan formas degradadas del matorral anteriormente descrito, en los que la presencia 
de árboles y arbustos no es frecuente, dominando un tomillar claro que apenas cubre el suelo, Dicho tomillar 
esta caracterizado por las siguientes especies" Thymus vulgaris" (tomillo), "Sideritis leucantha" (rabo de gato), 
"Moricandia arvensis" (collejón), "Ruta angustifolia" (ruda), "Helycrisum stoechas" (siempreviva del monte), 
Inula viscosa" (olivarda), "Marrubium hirsuta" (marrubio rojo), "Lavandula stoechas" (cantueso) y "Sedum 
album" (racimo de pastor). 

Por último, merece especial mención, la flora de los arenales de Petrer, que es una muestra de las especies 
costeras de nuestros litorales como, "Salsola kali" (barilla espinosa), "Ononis natrix”, (pegamoscas), "Lobulada 
marítima" (mastuerzo marino), y "Eryngium maritimun" (cardo marino). 
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SERIES DE VEGETACIÓN36  

 

 REGION AZONAL PISO SERIE LEYENDA DE LA SERIE LEY_VP 
 

 
 

II z H 22b 
mesomed. Manchega y aragonesa basofila de 
Q. rot. o encina (Bupleuro rigidi-Qcto. rot.e 
sigmetum) 

encinares 

 

 
 

II z H 22ba 
mesomed. Manchega y aragonesa basofila de 
Q. rot. o encina (Bupleuro rigidi-Qcto. rot.e 
sigmetum) 

encinares 

 

 
 

II z H 29 

mesomed. murciano-almeriense, guadiciano-
bacense, setabense, valenciano-tarraconense y 
aragonesa semiarida de Q. coccifera o coscoja 
(Rhamno Iycioidis-Qcto. cocciferae sigmetum) 

coscojares 

 

 
 

II z H 29b 

mesomed. murciano-almeriense, guadiciano-
bacense, setabense, valenciano-tarraconense y 
aragonesa semiarida de Q. coccifera o coscoja 
(Rhamno Iycioidis-Qcto. cocciferae sigmetum) 

coscojares 

 

 
 

II g - I 
Geomegaseries riparias med.s y regadios(R). 

R 

                                                           

36https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-

disponible/memoria_mapa_series_veg_descargas.aspx 
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FAUNA (P.G.O.U. de PETRER) 

El único tipo de vertebrados no representado de forma natural en el término de Petrer, es el de los peces, ya 
que no existen cursos de agua permanente que permitan su desarrollo. 

Dentro  de los anfibios encontramos seis especies, todas representantes del orden "Anuros" asociadas a habitats 
relacionados con la humedad como son charcas y estanques. Pueden observarse especies como "Bufo bufo" 
(sapo común), "Bufo calamita" (sapo corredor) y "Rana perezi" (rana verde). 

Los reptiles son principalmente habitantes del matorral, donde se desarrollan los tomillares y romerales. 
Encontramos quince especies, entre las que destacamos "Psapodromus hispanicus" (lagartija cenicienta), 
"Lacerta lepida" (lagartija), "Psapodromus algidus" (lagartija colilarga), "Tarentola mauritanica" (salamamquesa 
común), y "Malpolon monspesulanus" (culebra bastarda) conocida en el término como "sacre". 

La avifauna presenta 79 especies nidificantes (junto con las no nidificantes hay más de 100), que para este 
somero estudio dividiremos en dos grupos, la asociada a los bosques y la que se desarrolla en los campos de 
cultivo. Como muestra señalaremos las que se encuentran en peor estado de conservación, como son las 
rapaces. 

En zonas de bosque y matorral denso encontramos "Buteo buteo" (ratonero común), "Hieraetus pennatus" 
(águila calzada), "Circaetus gallieus"(águila culebrera), y "Falco peregrinus" (halcón peregrino), acompañadas de 
grupos cinegéticos como "Alectoris rufa"(perdiz roja) y "Coturnix coturnix" (codorniz). 

En las áreas cultivadas el número de rapaces es más reducido, destacando ejemplares de "Faleo tinnieulus" 
(cernícalo). 

Dentro de la mastofauna encontramos 19 especies, las de mayor talla son "Sus scroja" (jabalí) y "Vulpes vulpes" 
(zorro), siendo abundantes las especies de talla mediana como "Oryctolagus cunniculus" (conejo), "Lepus 
scapensis" (liebre), "Erinaceus europaesus" (erizo), "Pipistrelus pipistrelus" (murciélago común), etc. 

ESPACIOS PROTEGIDOS MUNICIPIO DE PETRER 

 

Delimitación grafica de espacios protegido 
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Paisaje Protegido Serra del Maigmó y Serra del Sit 

Declarado espacio protegido en el DECRETO 25/2007, de 23 de febrero, del Consell, de declaración del Paisaje 
Protegido de la Serra del Maigmó y Serra del Sit. 

El Paisaje Protegido de la Serra del Maigmó y Serra del Sit comprende una superficie de 15.842 ha., en los 
términos municipales de Tibi, Castalla, Sax, Petrer y Agost. La delimitación gráfica del Paisaje Protegido se 
representa en color rosa. 

http://www.agroambient.gva.es/es/web/espacios-naturales-protegidos/presentacion-55853 

Espacio Protegido Zona Húmeda Embalse de Elda 

También posee el municipio parte de la superficie inventariada como zona húmeda del Embalase de Elda 
(representado gráficamente también en color rosa porque es un espacio protegido de la Generalitat). 

Junto a la figura del Paisaje Protegido, existen dentro del ámbito del espacio protegido otras figuras de 
protección adicionales, como los LICs (Lugar de Interés Comunitario) Maigmó i Serres de la Foia de Castalla y el 
Arenal de Petrer, la ZEPA (Zona de Especial Protección para Aves) Maigmó i Serres de la Foia de Castalla, el Paraje 
Natural del Arenal de l'Almorxó, la microreservas de flora de Arenal de Petrer-Almorxó. 

La delimitación gráfica de Red Natura 2000 (ZEPA y LIC) ocupa la representación rosa y verde (ambas inclusive) 
ya que la red natura amplia la delimitación gráfica que representa el paisaje protegido. 

Micro reserva de flora “Arenal de Petrer-Almorxó” con una superficie de 50,80 ha situada en el término 
municipal de Petrer., declarada en la ORDEN de 6 de noviembre de 2000, de la Consellería de Medio Ambiente, 
por la que se declaran 18 microrreservas vegetales en la provincia de Alicante (delimitación grafica en color 
rojo). El Gobierno Valenciano, el 8 de febrero de 2002, mediante acuerdo lo declara Paraje Natural Municipal 

Arenal de l’Amorxó. El Arenal de l’Amorxó destaca principalmente por su geomorfología y por su litología. 
Constituye una auténtica formación dunar, propia de las zonas litorales, en el interior de la provincia de 
Alicante. Con la presencia de suelos, flora y fauna característicos de los ecosistemas dunares litorales. 

Web relacionadas: 

http://www.cma.gva.es/areas/espacios/PNM/folletos/presentacion/files/presentacion_pnm_arenal_almorxo.
pdf 

http://parajesnaturales.diputacionalicante.es/es/arenal-de-lalmorxo/ 

ÁREAS RECREATIVAS Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Campamento de Caprala "Carmelo Beltrán" 

Finca Ferrusa 

Otras áreas no municipales: 

Xorret de Catí( Pertenece a la Diputación Provincial de Alicante). 
L'Avaiol (Pertenece a la Diputación Provincial de Alicante). 
Rincón Bello (Pertenece a la Generalitat Valenciana y lo gestionan directamente a través de los Servicios 
Territoriales de Medio Ambiente en Alicante). 
Rabosa (es un área recreativa privada que pertenece al Centro Excursionista Eldense) 

PAISAJE PROTEGIDO 

Este complejo montañoso tiene puntos culminantes que sobrepasan con facilidad los 1.000 metros de altitud, 
como El Maigmó (1.296 m), El Despenyador (1.261m) o La Penya del Sit (1.127). 
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EL CLIMA Y EL SUELO (https://www.arbolesornamentales.es/Arbolurbano.htm) 

Cada especie vegetal tiene un clima idóneo bajo el cual alcanza el óptimo de su desarrollo y sus funciones 
fisiológicas se llevan a cabo correcta y oportunamente. Estos factores del clima que inciden positiva o 
negativamente sobre la planta son la luz, la temperatura, la humedad relativa del aire, el régimen de vientos, la 
pluviometría, etc. Muchas especies se adaptan relativamente bien a cambios aparentemente significativos en 
algunos de estos factores del clima y otras, por contra, toleran mal estos cambios o poseen un margen de 
tolerancia pequeño. Estas exigencias fisiológicas del árbol hay que conocerlas para seleccionar las especies 
adecuadas a cada circunstancia. Por ejemplo, hay especies que toleran el aire marino cargado de sales; hay 
especies que para florecer adecuadamente necesitan un mínimo de horas de frío al año; hay especies que no 
vegetan bien en los suelos calizos; hay especies que se hielan a partir de cierta temperatura mínima, y hay 
especies que no toleran bien los rigores del verano de ciertas zonas mediterráneas, desfoliándose 
prematuramente. 

Si no conocemos estos aspectos de la fisiología de las especies a utilizar, las posibilidades de fracaso de nuestra 
plantación irán en aumento. Ahora bien, si los tenemos en cuenta, o bien desecharemos definitivamente ciertas 
especies por resultar su cultivo del todo imposible en la zona donde queremos efectuar la plantación, o bien 
trataremos de mitigarlos actuando adecuadamente: Enmiendas del suelo, fertilización intensiva, riegos 
asegurados, protección frente a corrientes de aire o frente a la radiación solar intensa, etc. 

Aquí interviene el aspecto económico, que casi siempre es la cuestión de fondo. ¿Está justificado el gasto 
adicional en correcciones o tiene más sentido seleccionar otra especie que no requiera de ellas?. Normalmente, 
en plantaciones urbanas que dependen de los erarios públicos, lo más sensato y aconsejable es adoptar la 
solución más barata y/o rentable a la larga posible, salvo casos muy justificados. 

Un aspecto poco cuidado y sobre el que nos gustaría incidir es el de los suelos urbanos sobre los que se realizan 
las plantaciones. En la mayoría de los casos, estos suelos están muy transformados y degradados por la acción 
del hombre. Son suelos en multitud de ocasiones con gran cantidad de materiales transportados, escombros, 
etc. Son suelos empobrecidos, a veces con exceso de cal o a veces muy compactados. Por si ello fuera poco, en 
dichos suelos proliferan todo tipo de conducciones: gas, agua, electricidad y teléfono. 

Pues bien, si deseamos tener árboles sanos, bien formados y desarrollados y perfectamente anclados para que 
soporten la acción del viento, es precisamente el suelo lo que tenemos que cuidar con mayor esmero. En el 
suelo se desarrollará el aparato radicular del árbol, y su copa será un fiel reflejo de sus raíces. Si el árbol dispone 
de suelo suficiente y de una calidad media aceptable para poder extender sus raíces y absorber el agua y los 
nutrientes minerales que necesita para su normal desarrollo, en principio, y al margen de otras salvedades, hay 
garantías para pensar que tendremos árboles sanos y fuertes durante un período de años más o menos dilatado, 
dependiendo de la especie, durante el cual, los gastos de mantenimiento serán con toda seguridad menores. 

El tema de la calidad del suelo es ya punto y aparte. Pocas veces se efectúa realmente un análisis del mismo, 
análisis que a veces ni tan siquiera es necesario efectuar a la vista de las características del suelo, y muchas 
menos este suelo, siendo inapropiado para un correcto desarrollo radicular, es sustituido por otro de mejores 
características. Muchas plantaciones de alineaciones urbanas se realizan en hoyos de escasas dimensiones y 
sobre suelos totalmente inadecuados. Y claro, ¿cómo vamos a pretender así tener árboles en buenas 
condiciones?. 

En nuestra opinión, y como garantía de un buen desarrollo del árbol durante los primeros años de su vida, todas 
las plantaciones realizadas en alcorques en las vías públicas deberían contar con excavaciones de al menos 1 m³ 
por cada alcorque, siendo sustituida la tierra en su totalidad a la menor duda de su calidad. Sólo así tendremos 
la certeza de que el árbol prosperará adecuadamente, siempre y cuando los otros factores limitantes no hayan 
sido transgredidos. 
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3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

3.1 CRITERIOS/METODOLOGÍA DE ESTUDIO Y GESTIÓN DE LOS DATOS 

Metodología de estudio del arbolado de alineación 

Para hacer el diagnóstico de situación del arbolado viario y alineaciones asociadas a infraestructuras viarias 
(bien en alcorque individual o alcorques corridos) y así conocer su estado, características y problemática, se ha 
procedido a realizar una visita e inspección ocular del arbolado de cada calle relacionada/definida en el ANEJO 
RELACIÓN DE CALLES CON ARBOLADO VIARIO, por personal especializado, fotografiándolo y tomando notas en 
unos estadillos de los siguientes parámetros: 

-Especie Vegetal: Unidades de árboles clasificados por especie vegetal, lo que nos determina entre otras cosas, 
el conocimiento de la diversidad de especies que existe actualmente, tipo de posibles tareas relacionadas con 
ellos e incluso es un dato fundamental para la planificación de futuras plantaciones y elaborar una posible 
defensa contra afecciones fitopatológicas. 

-Altura del árbol: dato relacionado directamente con los medios necesarios para su gestión, además suele ir 
relacionado con una apariencia de mayor valor y de beneficios ambientales que confiere tener mayor copa. 

Altura arbolado Descripción 

Pequeño < 3m Altura media de arbolado esté entre 0 y < 3 m 

Mediano 3-8m Altura media de arbolado esté entre 3 y 8 m 

Grande 8-15m Altura media de arbolado sea 8-15 m 

Muy grande>15 m Altura media de arbolado sea > 15 m 

 

-Etapa de desarrollo o edad ontogenética (secuencia de desarrollo): caracterizada por una estructura y un 
funcionamiento, establecida por el número de reiterados, a diferencia de la edad cronológica caracterizada 
por el número de años. 
 

Etapa de desarrollo Descripción 

Joven 
Comportamiento jerárquico (misión coger altura), unidad arquitectural básica de la 
especie, mediante ramificación ordenes de ejes diferentes y dominados (no existen 
reiterados). Sin horquillas maestras. 

Adulto 
Plan de organización por poliarquía (finalidad coger volumen o superficie, captación 
de luz), mediante reiterados, ordenes equivalentes y autónomos (Orden de 
reiteración: 1-4 horquillas maestras) 

Maduro 
Árbol que ha llegado a su volumen máximo (objetivo es el equilibrio), los reiterados 
son mínimos no hay incremento de volumen, copa definitiva máxima (Orden de 
reiteración: 5-10 horquillas maestras)  

Senescente 
Árbol que ha iniciado su proceso de muerte natural, proceso de regresión (la 
finalidad es la muerte). Orden de reiteración: más de 10 horquillas maestras. Etapa 
difícil de encontrar en el arbolado urbano. 

 

*Cuando la estructura del árbol ha sido alterada/muy alterada a veces es difícil diferenciar entre las etapas de 
desarrollo de adulto a maduro. 
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-Estructura: 

Estado desarrollo 
Estructura 

Descripción 

Normal No se ha producido ninguna acción que altere su crecimiento natural (con reiterados) 

Alterado Alterado por podas u otras acciones y con suplentes como respuesta reactiva 

Muy alterado 
Muy alterado por podas u otras acciones (gran pérdida de copa) y con suplentes como 
respuesta reactiva 

 

-Ancho de copa: se contabiliza la media del ancho de copa de árboles de la misma especie y agrupados en la 
misma altura. Con ello se puede estimar la superficie cubierta por la copa de los árboles o “cobertura vegetal” 
a grandes rasgos proporcionada por el arbolado viario, aunque en la actualidad existen otros métodos y software 
de cálculo específicos pero que requieren un mayor estudio.  

Para ello sería conveniente la implantación del  software i-Tree Eco como ayuda a la 
cuantificación de los servicios ambientales que proveen los árboles a zonas urbanas. i-
Tree  es un  software desarrollado por el Servicio Forestal del USDA que proporciona 
herramientas de análisis de evaluación de la silvicultura y sus prestaciones. Las herramientas 
i-Tree ayudan a fortalecer sus esfuerzos en el manejo forestal y en desarrollo 
sostenible, mediante la cuantificación de la estructura de los árboles de la trama y los 
servicios ambientales que brindan los mismos.  

Este programe permite la comprensión de los servicios de los ecosistemas locales que brindan los árboles. Los 
usuarios pueden vincular las actividades de manejo forestal con 
la calidad ambiental y calidad de vida del ámbito. Tanto si su 
interés es un solo árbol o un parque entero, i-Tree proporciona 
datos de referencia que se puede utilizar para tomar decisiones 
más eficaces. 

Igualmente proporciona estimaciones precisas de la eliminación 
de contaminantes del aire, el almacenamiento y secuestro de 
carbono, las emisiones, y el valor de compensación del parque.   

Este programa ofrece la aplicación móvil de recogida de datos y devuelve resultados como condición por 
especie, datos individuales o población por especie.  

-Problemática: se especifican las anomalías detectadas a tener en cuenta en la gestión de arbolado para priorizar 
algunos trabajos, tales como ramas secas, conflictos con el entorno (ramas en fachadas, galibo bajo para 
peatones y/o vehículos, etc.), alteración del estado fisiológico (estresado, resiliente, descenso, decaimiento), 
mal estado fitosanitario, estructura muy alterada, suelo levantado por raíces, tocones y faltas de arbolado 
(alcorques vacíos). 

Posteriormente a este trabajo de campo, se ha analizado la situación actual del arbolado, para detectar carencias 
y problemáticas del conjunto arbóreo, realizando un análisis de la gestión actual del arbolado. 

Lo que ayudará a definir el plan de mantenimiento del mismo y su adaptación en los próximos años las 
prioridades en base a la problemática actual. 

3.2 ESPECIES EXISTENTES 

Analizando el conjunto de especies arbóreas (6.235 unidades) localizadas en las zonas verdes y en de 

alineaciones de arbolado de propiedad municipal, se han observado como las especies más representativas 

ordenadas de mayor a menor número, Ligustrum lucidum, Pinus Halepensis, Washintonias spp, Morus alba,  

Ulmus minor, Celtis australis, Priunus pisardi, Hacer negundo, Schinus molle, Phoenix canariensis, Olea europea 

Phoenix dactylifera y Olea europaea. 
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Árboles más representativos de Petrer 

ESPECIE UDS % 

Ligustrum lucidum 2105,00 33,8 

Pinus halepensis 1109,00 17,8 

Washingtonias 842,00 13,5 

Morus alba 824,00 13,2 

Ulmus minor 330,00 5,3 

Celtis australis 261,00 4,2 

Olea europaea 169,00 2,7 

Schinus Molle 134,00 2,1 

Prunus pisardi 115,00 1,8 

Acer Negundo 112,00 1,8 

Phoenix canariensis 89,00 1,4 

Phoenix dactylifera 53,00 0,9 

Populus alba 48,00 0,8 

Quercus ilex 27,00 0,4 

Pinus canariensis 17,00 0,3 

Total 6235,00   
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3.3 DISTRIBUCIÓN DE ESPECIES POR PEDANÍAS/BARRIOS 

Basándonos en las zonas de ordenación urbanística establecidas en Plan 
General TM Petrer, punto 4.2.3.- ZONAS DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA37: 

Núcleo histórico tradicional (NH) Residencial Aislada (RA) 

Ensanche (EN) RA 1 - Salinetas - Llobera 

EN 1 - Cervantes RA 2 - Loma Badá 

EN 2 - Chimeneas RA 3 - Almafrá 

EN 3 - Los Cipreses RA 4 - El Paso 

EN 4 - El Campet RA 5 - Palomaret 

EN 5 - Los Pinos RA 6 - San Jerónimo 

EN 6 - Ortega y Gasset RA 7 - Almafrá Centro 

EN 7 - Felipe V RA 8 - Els Platans 

EN 8 - Médico Luis Sempere RA 9 - La Molineta 

EN 9 - Avda. De Madrid RA 10 - La Horteta 

EN 10 - Campico Industrial Adosada (IA) 

EN 11 - La Canal IA 1 - Guirnev - San Rafael 

EN 12 - Balsa Perico Industrial Aislada (Polígonos) 

Barrios (BA) IP 1 - Acceso a Salinetas 

BA 1 - Parque San Rafael IP 2 - Pedreres 

BA 2 - Los Olivos IP 3 - La Cantera 

BA 3 - La Isla Terciario (TE) 

  TE 1 - Barchell 

  TE 2 - Balsa del Moro 

 

Se establecen las siguientes zonas/barrios: 

 

  

                                                           

37 https://petrer.es/wp-content/uploads/2019/01/Memoria_Justificativa_es.pdf 
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ALIGUSTRES PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº  ALTURA (Mts.) 
9 ESPAÑA, PLAZA 1 Gran porte 

17 VILLA FRANQUEZA C/, PLAZA 2 3-4 
24 ELDA, AVDA. 145 4-5 
30 PISCINAS CUBIERTAS SAN FERNANDO 9 4-5 
33 GUIRNEY, PLAZA 9 4-5 
34 PLAZA CRONISTA HIPÓLITO NAVARRO 13 5-6 
35 FELIPE V 25 3-4 
36 CRUZ CEMENTERIO  1 2-3 
37 CRUZ CEMENTERIO TALUDES PERIMETRALES 44 2-4 
38 PRESBÍTERO CONRADO POVEDA PLANTACIONES, CALLE 65 2-3 
45 TOLEDO, PLAZA C/ 1 4-5 
48 CALLES ADYACENTES A UNIÓN DE FESTEJOS 143 3-5 
50 AV. MADRID 243 3-4 
53 PLAZA AMÉRICA Y PISTA DE PETANCA 7 3-4 
56 LA MOLINETA PLANTACIONES, ZONA 493 4-6 
59 MÉDICO LUIS SEMPERE, JARDÍN C/ 26 3-4 
60 SALINETAS Y JARDÍN FINAL SALINETAS, AVDA. 69 3-4 
65 FACHADA NORTE, JARDINES 8 3-4 
68 AZORÍN I.E.S., APARCAMIENTO 4 3-4 
70 VIRREY POVEDA, CALLE  7 3-4 
72 LIBERTAD Y C/ PUIG CAMPANA ARBOLES, AVDA. 8 5-6 
73 ALIGUSTRES RIU SERPIS 45 3-4 
77 TIO TONET EL DE LA FOIA C/ ALIGUSTRES  3 3-4 
81 LA MANCHA C/ - NORTE C/ ALINEACIÓN 187 3-4 
83 FELIPE V C/ CON ACTOR JESÚS TORDESILLAS C/, ROTONDA Y ALIGUSTRES 10 3-4 
86 REINA SOFÍA, AVDA 86 4-5 
88 ALIGUSTRES AV. HISPANOAMÉRICA 65 4-5 
91 SAN JOSÉ BARRIO  3 4-5 
94 BASSA PERICO 68 4-5 
99 LA FOIA, PLAZA  5 4-5 
10 OSCAR ESPLÁ C/,  APARCAMIENTO Y PARTERRE OSCAR ESPLÁ Y REINA SOFÍA 11 2-3 
10 CANTERERIES C/ A ERMITAS ZONA AJARDINADA ALTICO  3 3-4 
10 LES PEDRERES, POLÍGONO INDUSTRIAL 205 3-4 
10 ERMITAS PARTERRES Y PERÍMETRO (SAN BONIFACIO) 5 2-3 
11 PLAZA LLENYATERS - C\ CASTILLO 2 2-3 
11 HERMENEGILDO SAN 3 3-4 
11 SALINETAS DISTRITO AA.VV. , JARDÍN (LA MOLINETA) 4 2-3 
11 BRIGADIER ALGARRA  C/, ALIGUSTRES 17 3-4 
12 ISLA TRINIDAD C/ CON ARGENTINA C/, ZONA VERDE  2 3-4 
12 REYES CATÓLICOS APARCAMIENTO ZONA AJARDINADA, CEIPS CATÓLICOS PARKING 23 3-4 
12 JARDÍN ANEXO SEDE PETANCA EN C\ NORTE 3 3-4 
13 JARDINERAS Y PLANTACIÓN APARCAMIENTO EXPLANADA - VICENTE MAESTRE JUAN 4 3-4 
13 GRECO C/, JARDÍN 5 3-4 
14 ROSALÍA DE CASTRO, ARBOLADO PLANTACIONES ROSALÍA DE CASTRO 8 3-4 
16 COCEMFE 15 2-3 
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PINOS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN 
Nº  P. 

halepensis 
Nº Pinus 

canariensis ALTURA (Mts.) 
4 UNAMUNO PLAZA-C/  1 5-7 
5 VICENTE MAESTRE - EXPLANADA JARDINES 17   Gran porte 
8 PLAZA AZORÍN  1 16 

12 VICENTE BLASCO IBÁÑEZ, JARDINES   2 4-7 + Gran porte 
13 JOAN FUSTER, PLAZA   1 13 
14 PLAZA SALUD - CENTRO SALUD I (MÉDICOS)   2 5-7 
31 PINADA DE VILLAPLANA 130  4-7+Gran porte 
32 CRUZ ROJA, JARDINES   6 4-12 
34 HIPÓLITO NAVARRO - CRONISTA, PLAZA 42       10-12 
36 CRUZ CEMENTERIO 

18 
  

5-Gran porte 
37 TALUDES PERIMETRALES CRUZ CEMENTERIO   
39 CENTRO SOCIAL , JARDÍN CERCADO 1  Gran porte 
40 PLAZA CENTRO SOCIAL  4   4-7 
47 EL CAMPET, PARQUE  2 16 
53 PLAZA AMÉRICA Y PISTA PETANCA  1   5-6 
57 SEDE AAVV PABLO PICASSO , JARDÍN 8  Gran porte 
61 RAMBLA PUÇA AMBOS MÁRGENES HASTA C/LA HUERTA 17   Gran porte 
64 CEMENTERIO VIEJO 35  4-7 
65 FACHADA NORTE, JARDINES 1   4-5 
69 SAN RAFAEL BARRIO 8  12-15 
71 AVDA. DEL MEDITERRÁNEO (Parcela Mediterráneo) 6   Gran porte 
80 SAN JERÓNIMO BULEVAR BARRIO 2  5-8 
84 ALFONSO X EL SABIO ZONA VERDE, CALLE 20   10-12 
86  REINA SOFÍA  2  4-7  
87 FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE 153   7-15 
89 URUGUAY C/ - 75 VIVIENDAS, TALUD 12  12-15 
90 GRECO C/ PINTOR ESCRIVÁ A AVDA. HISPANOAMÉRICA 19   4-9 
91 BARRIO SAN JOSÉ  4  3-7 
96 GUIRNEY BARRIO (CASA COLORÁ) Y MONTECID C/, JARDÍN  5   4-7 + Gran porte 

101 CASTILLO ZONA 161  4-12 
104 CANTERERIES C/ A ERMITAS ZONA AJARDINADA ALTICO 18   4-10 
105 LES PEDRERES POLÍGONO INDUSTRIAL 127  5-Gran porte 
107 ERMITAS PARTERRE Y PERÍMETRO 9   3-12 
111 NOU D´ OCTUBRE, PARQUE 4 2 4-Gran porte 
113 SAN HERMENEGILDO 1   15 
116 CUATRO VIENTOS HASTA LAVADERO 3  15-21 
117 LOMA BADÁ  57   4-10 
119 JARDÍN EL PASO 24  8-9 
120 URBANIZACIÓN MARBELLA, JARDÍN  21   4-9 
132 EPA ANTIGUA, JARDINES Y PLANTACIONES  1  16 

137 
CALVARIO C/ Y AVDA. SALINETAS ALINEACIÓN PINOS 

GRAN PORTE 16   Gran porte 
147 CEIP VIRREY POVEDA 1  Gran porte 
149 CEIP REYES CATÓLICOS 10   Gran porte 
150 RAMBLA MOLINS, CEIP 4  Gran porte 
151 CEIP CID CAMPEADOR  1   13 
152 LA FOIA CEIP 12  4-7 
154 SETO VIVIENDAS UNIFAMILIARES SALINETAS 1   16 
155 SIETE HERMANOS, PINO 1  Gran porte 
156 EL BARXELL PINOS CAMPO DE FUTBOL 121   8-12 
158 SETO C/ MONTGO 2  5-6 
160 SAN JERÓNIMO, ZONA ESPARCIMIENTO CANINO 9   4-6 
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OLMOS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº OLMOS  ALTURA (Mts.) 
1 SAN CRISPÍN 3 12 
2 DR. FLEMING, PLAZA C/ 4 7 
3 POETA ZORRILLA, PLAZA C/ 3 12 
4 UNAMUNO PZA-C/ 6 9-12 
5 VICENTE MAESTRE - EXPLANADA JARDINES 2 7 
6 ECUADOR, PLAZA 4 10 
7 BAIX, PLAZA 8 10 

12 VICENTE BLASCO IBÁÑEZ, JARDINES 9 8 
14 SALUD, PLAZA DE LA 6 10 
16 BRIGADIER ALGARRA, PLAZA 4 12 
17 VILLAFRANQUEZA C/, PLAZA 2 10 
19 ENRIC VALOR, PLAZA 4 7 
20 FEDERICO GARCÍA LORCA, PLAZA 2 10 
21 JUAN GIL ALBERT, PLAZA 3 9 
25 SALINETAS VIVIENDAS UNIFAMILIARES, JARDÍN 6 8 
31 PINADA DE VILLAPLANA, JARDÍN 5 6 
32 CRUZ ROJA, JARDINES 11 8 
35 FELIPE V, AVDA. 81 6-10 
36 CRUZ CEMENTERIO 3 7 
39 CENTRO SOCIAL , JARDÍN CERCADO 1 8 
40 CENTRO SOCIAL, PLAZA 6 8 
41 JAIME I, PLAZA C/ 3 10 
43 SALINETAS (3 PLAZAS), JARDINES 1 9 
47 EL CAMPET, PARQUE 40 6-10 
49 ALMERÍA ARBOLADO, CALLE 9 8 
55 OLMOS C/ PRÍNCIPE ASTURIAS 11 7-8 
57 SEVA AAVV PABLO PICASSO , JARDÍN 4 6 
59 MÉDICO LUIS SEMPERE, JARDÍN C/ 2 7 
60 SALINETAS Y JARDÍN FINAL SALINETAS, AVDA 2 8 
61 RAMBLA PUÇA AMBOS MÁRGENES HASTA APARCAMIENTO C/ HUERTAS 4 6 
65 FACHADA NORTE, JARDINES 6 7 
68 AZORÍN IES, APARCAMIENTO 1 7 
69 SAN RAFAEL BARRIO PISTA DEPORTIVA 18 8 
72 LIBERTAD Y C/ PUIG CAMPANA ARBOLES, AVDA. 10 6-8 
74 PRÍNCIPE DE ASTURIAS C/ Y JAUME I C/, JARDÍN 4 8 
80 SAN JERÓNIMO BULEVAR BARRIO 3 8 
89 URUGUAY C/ - 75 VIVIENDAS, TALUD 2 6 
91 BARRIO SAN JOSE  3 7 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 3 10-12 
96 GUIRNEY BARRIO (CASA COLORÁ) Y MONTE CID C/, JARDÍN Y ARBOLES 2 8 
98 VENEZUELA C/ CON LA FOIA C/, PLAZA 1 8 

101 CASTILLO ZONA 4 4-8 
111 PARQUE NOU D' OCTUBRE  17 9-10 
135 GRECO C/, JARDÍN 2 6 
150 RAMBLA MOLINS, CEIP 1 7 
152 LA FOIA CEIP 4 6 
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OLIVOS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº OLIVOS  ALTURA (Mts.) 
4 PLAZA C\ UNAMUNO 5 4-5 
6 PLAZA C\ ECUADOR 1 4-5 

12 JARDINES VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 1 4-5 
15 PLAZA C\ CAMINO VIEJO DE ELDA 1 4 
32 JARDINES CRUZ ROJA 9 4-5 
40 PLAZA CENTRO SOCIAL 2 4-5 
46 PLAZA UNIÓN DE FESTEJOS 2 4-5 
47 PARQUE EL CAMPET 4 3-6 
54 JARDÍN TEÓFILO DEL VALLE 4 4-5 
65 JARDINES FACHADA NORTE 21 3-4 
68 APARCAMIENTOS IES AZORÍN 5 4-5 
80 BULEVAR BARRIO SAN JERÓNIMO 11 4-5 
82 ROTONDA C\ LA MANCHA - AVDA. FELIPE V 3 4-6 
84 ZONA VERDE C\ ALFONSO X EL SABIO 8 4-5 
85 PASARELA SAN RAFAEL Y ALREDEDORES 2 4-5 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 10 4-7 
94 AVDA. BASSA PERICO 5 4-5 
96 GUIRNEY BARRIO (CASA COLORA) Y ARBOLES C\ MONTE CID 2 4-5 

101 ZONA DEL CASTILLO 1 5 

102 
ARBOLES APARCAMIENTO C\ OSCAR ESPLA Y PARTERRE C\ OSCAR 

ESPLA AVDA. REINA SOFIA 
2 

4-5 
104 ZONA AJARDINADA ALTICO C\ CANTERERIES A ERMITAS 1 4-5 
105 POLÍGONO INDUSTRIAL LES PEDRERES 26 4-6 
106 JARDINERAS Y PARTERRE PLAÇA DE DALT 4 2-3 
111 PARQUE 9 D 'OCTUBRE 23 4-5 
115 JARDÍN SEDE AAVV HISPANOAMÉRICA Y ADYACENTES 1 4-5 
127 PARQUE UZI 12 - ALTO SALINETAS 3 4-5 
135 JARDÍN C\ GRECO 1 4-5 
147 CEIP VIRREY POVEDA 6 4-5 
148 CEIP REINA SOFÍA 2 5-6 
150 CEIP RAMBLA MOLINS 2 5-6 
152 CEIP LA FOIA 1 3-4 
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MORERAS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº MORERAS ALTURA (Mts.) 
12 JARDINES VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 6 4-5 
13 PLAZA JOAN FUSTER 4 4-6 
20 PLAZA FEDERICO GARCÍA LORCA 2 4-6 
22 PLAZA FRANCISCO LÓPEZ PINA 20 4-6 
28 APARCAMIENTO II FASE SALINETAS 35 6-7 
29 PARQUE INFANTIL DE TRAFICO 7 4-6 
34 PLAZA CRONISTA HIPÓLITO NAVARRO 11 4-5 
39 JARDÍN CERCADO CENTRO SOCIAL 1 6 
47 PARQUE EL CAMPET 47 4-6 
49 ARBOLADO C\ ALMERÍA 21 5-6 
51 JARDÍN JOSÉ LUIS PERSEGUER DE CASTRO 4 4-6 
52 JARDINES JUAN CARLOS I - JUEGOS INFANTILES 1 3 
53 PLAZA AMÉRICA Y PISTA DE PETANCA 5 3-5 
54 JARDÍN TEÓFILO DEL VALLE 2 4-5 
57 JARDÍN SEDE AVV. PABLO PICASSO 4 4-6 
58 JARDÍN UBE 5 LA ISLA 3 4-6 
61 RAMBLA PUÇA AMBOS MÁRGENES HASTA APARCAMIENTO C\ HUERTA 54 5-6 
62 MORERAS ACERAS CAMPO DE FUTBOL BARXELL 53 4-6 
65 JARDINES FACHADA NORTE 7 4-5 
70 VIRREY POVEDA C\ - MORERAS Y PALMERAS WASHINGTONIAS CORREOS - OMIC 94 4-6 
71 MORERAS AVDA. DEL MEDITERRÁNEO 91 4-6 
84 ZONA VERDE C\ ALFONSO X EL SABIO 78 4-6 
86 REINA SOFÍA, AVDA.  11 4-6 
91 BARRIO SAN JOSÉ 8 5-6 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 9 4-6 
93 JARDÍN LINGÜISTA MARÍA MOLINER (PARQUE DE MAYORES C\ POETA PACO MOLLA) 6 4-6 
96 JARDÍN BARRIO GUIRNEY (CASA COLORA) Y ARBOLES C\ MONTE CID 1 5 

102 ARBOLES APARC. C\ OSCAR ESPLÁ Y PARTERRE C\ OSCAR ESPLÁ AV. REINA SOFÍA 27 4-6 
103 LA CANAL, UZI 14, Y ZONA AJARDINADA Y TALUD JUNTO E.I. VIRGEN DEL REMEDIO 17 5-6 
105 POLÍGONO INDUSTRIAL LES PEDRERES 12 6-7 
108 MORERAS APARCAMIENTO CENTRO DE SALUD I 12 6-7 
111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 5 3-7 
115 JARDÍN SEDE AAVV HISPANOAMÉRICA Y ADYACENTES 12 4-6 
117 PARQUE LOMA BADA 10 4-6 
119 JARDÍN EL PASO 11 3-6 
120 JARDÍN JUNTO URBANIZACIÓN MARBELLA 7 4-6 
123 POLIDEPORTIVO DE SAN JERÓNIMO 5 4-6 
126 JARDÍN ANEXO AL CEMENTERIO, ROTONDA Y APARCAMIENTO 48 5-6 
129 JARDÍN ANEXO SEDE PETANCA EN C\ NORTE 4 6-7 
133 JARDÍN C\ PORTAL 9 6-7 
135 JARDÍN C\ GRECO 3 4-5 
136 ACONDICIONAMIENTO CAÑADA REAL CONFLUENCIA AV. MOLINETA-AV. CHAPARRALES 28 4-6 
147 CEIP VIRREY POVEDA 1 4 
148 CEIP REINA SOFÍA 3 4-5 
150 CEIP RAMBLA MOLINS 5 5-6 
151 CEIP CID CAMPEADOR 3 4-5 
152 CEIP LA FOIA 5 4-5 
160 ZONA ESPARCIMIENTO CANINO SAN JERÓNIMO 12 3-4 
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FALSAS PIMIENTAS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº FALSAS PIMIENTAS   ALTURA (Mts.) 
6 PLAZA C\ ECUADOR 1 6-7 

17 PLAZA C\ VILLA FRANQUEZA 1 6-7 
19 PLAZA ENRIC VALOR 3 8-9 
30 PISCINAS CUBIERTAS DE SAN FERNANDO 2 10-12 
31 JARDÍN PINADA DE VILLAPLANA 4 5-6 
32 JARDINES CRUZ ROJA 19 6-7 
36 CRUZ CEMENTERIO 1 6-7 
40 PLAZA CENTRO SOCIAL 1 8-9 
42 PLAZA C\ VALENCIA 4 8-9 
57 JARDÍN SEDE AVV. PABLO PICASSO 3 5-6 
58 JARDÍN UBE 5 LA ISLA 2 8-9 
68 APARCAMIENTOS I.E.S. AZORÍN 1 8-9 
69 SAN RAFAEL BARRIO 10 6-8 
72 ARBOLES AVDA. DE LA LIBERTAD Y C\ PUIG CAMPANA 25 8-10 
84 ZONA VERDE C\ ALFONSO X EL SABIO 2 6-7 
85 PASARELA SAN RAFAEL Y ALREDEDORES 4 5-6 
90 C\ GRECO (DESDE C\ PINTOR ESCRIVÁ HASTA AVDA. HISPANOAMÉRICA) 9 6-7 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 1 6-7 
98 PLAZA C\ VENEZUELA CON C\ LA FOIA 1 9-10 

101 ZONA DEL CASTILLO 1 5-7 
105 POLÍGONO INDUSTRIAL LES PEDRERES 12 8-9 
111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 5 8-9 
120 JARDÍN JUNTO URBANIZACIÓN MARBELLA 2 6-7 
147 CEIP VIRREY POVEDA 1 7-8 
148 CEIP REINA SOFÍA 4 8-9 
149 CEIP REYES CATÓLICOS 2 5-6 
150 CEIP RAMBLA MOLINS 6 7-8 
152 CEIP LA FOIA 7 7-8 
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CHOPOS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº CHOPOS ALTURA (Mts.) 
30 PISCINAS CUBIERTAS DE SAN FERNANDO 1 >10 
32 JARDINES CRUZ ROJA 5 6-8 
58 JARDÍN UBE 5 LA ISLA 1 10 
61 RAMBLA PUÇA AMBOS MÁRGENES HASTA APARCAMIENTO C\ HUERTA 3 5-7 
65 JARDINES FACHADA NORTE 13 6-9 
68 APARCAMIENTOS IES AZORÍN 1 7-8 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 1 7 

111 PARQUE 9 D 'OCTUBRE 1 >10 
135 JARDÍN C\ GRECO 2 5-7 
148 CEIP REINA SOFÍA 2 >15 
152 CEIP LA FOIA 16 7-8 
154 SETO VIVIENDAS UNIFAMILIARES SALINETAS 2 3-4 
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PRUNUS PISARDI PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº PRUNUS ALTURA (Mts.) 
1 PLAZA SAN CRISPÍN 4 4-5 
5 VICENTE MAESTRE-EXPLANADA 13 2-5 
9 PLAZA DE ESPAÑA 1 4 

13  PLAZA JOAN FUSTER 1 3 
14 PLAZA DE LA SALUD 1 8-9 
15 PLAZA C\ CAMINO VIEJO DE ELDA 4 3-4 
23 MEDIANA C\ OSCAR ESPLÁ 1 3 
25 JARDÍN VIVIENDAS UNIFAMILIARES SALINETAS 1 5 
29 PARQUE INFANTIL DE TRAFICO  2 3-4 
32 CRUZ ROJA 1 6 
46  UNIÓN DE FESTEJOS 2 4-5 
47 PARQUE EL CAMPET 1 3-4 
52 JARDINES JUAN CARLOS I - JUEGOS INFANTILES 1 7 
58 UBE 5 LA ISLA 1 4 
69  SAN RAFAEL BARRIO (A.VV.+ROT.+AV. PRESBITERO+TALUD JUAN PAYÁ + PISTA DEPORTIVA) 4 3-4 
80 BULEVAR  4 3-4 
82 ROTONDA C\ LA MANCHA - AVDA. FELIPE V 2 3-4 
91 BARRIO SAN JOSÉ 10 2-3 

105 LES PEDRERES 9 2-3 
111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 3 4-5 
114 DISTRITO SALINETAS  2 2-3 
117 PARQUE LOMA BADA 1 3-4 
119 JARDÍN EL PASO 12 3-4 
122 ZONA VERDE C\ ISLA TRINIDAD CON C\ ARGENTINA 6 2-3 
126 JARDÍN ANEXO AL CEMENTERIO, ROTONDA Y APARCAMIENTO 1 2-3 
130 JARDINERA PERIMETRAL ESTACIÓN AUTOBUSES 1 4 
131 JARDINERAS Y PLANTACIÓN APARCAMIENTO EXPLANADA - VICENTE MAESTRE JUAN 4 4-5 
147 CEIP VIRREY POVEDA 2 3-4 
148 CEIP REINA SOFÍA 1 4-5 
153 CEIP 9 D' OCTUBRE 2 3-4 
159 JARDÍN CALLE LAS ALMAS 6 2-3 

- CEMENTERIO INTERIOR DEL CEMENTERIO  10 2 
- POLICÍA  1 4 
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CARRASCAS PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº CARRASCAS ALTURA (Mts.) 
8 PLAZA AZORÍN (Derrocat) 1 6-8 

31 PINADA DE VILLAPLANA 1 2-3 
32 JARDINES CRUZ ROJA 1 6-7 
47 PARQUE EL CAMPET 2 2-4 
63 ISLETAS ACCESO CARREFOUR Y AVDA GUIRNEY 2 6-7 
65 JARDINES FACHADA NORTE 1 4-5 
71 AVDA. DEL MEDITERRÁNEO (PARCELA MEDITERRÁNEO) 2 3-4 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 1 3-4 

111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 1 8 
116 ZONA AJARDINADA PARTIDA CUATRO VIENTOS HASTA LAVADERO 10 3-5 
117 PARQUE LOMA BADA 2 3-4 
120 JARDÍN JUNTO URBANIZACIÓN MARBELLA 1 2-3 
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133 JARDÍ POETESSA GLORIA FUERTES (JARDÍN C\ PORTAL)  2 2-3 

  27  

 
ARCES PETRER 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº ARCES ALTURA (Mts.) 
5 JARDINES EXPLANADA - VICENTE MAESTRE 4 6-7 

19 PLAZA ENRIC VALOR 1 5-6 
32 JARDINES CRUZ ROJA 3 6-7 
41 PLAZA C\ JAIME I 4 7-8 
43 JARDINES AVDA. SALINETAS 1 4-5 
46 PLAZA UNIÓN DE FESTEJOS 4 6-7 
47 PARQUE EL CAMPET 3 3-5 
61 RAMBLA PUÇA AMBOS MÁRGENES HASTA APARCAMIENTO C\ HUERTA 3 6-8 
80 BULEVAR BARRIO SAN JERÓNIMO 32 7-8 
82 ROTONDA C\ LA MANCHA - AVDA. FELIPE V 3 6-7 
85 PASARELA SAN RAFAEL Y ALREDEDORES 3 5-6 
91 BARRIO SAN JOSÉ 10 6-7 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 6 7-8 

111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 
1 3 
2 8-10 

130 
JARDINERA PERIMETRAL APARCAMIENTO AVDA. REINA SOFÍA - ESTACIÓN 

AUTOBUSES 
6 6-7 

133 JARDÍN POETESSA GLORIA FUERTES (JARDÍN C\ PORTAL) 2 4-5 
147 CEIP VIRREY POVEDA 2 3-4 

148 CEIP REINA SOFÍA 
5 7-8 
3 4-5 

150 CEIP RAMBLA MOLINS 2 3-5 
152 CEIP LA FOIA 3 4-5 
153 CEIP 9 D' OCTUBRE 2 3-5 
157 JARDÍN C\ ALMERÍA 5 5-6 

- CEMENTERIO MUNICIPAL 2 6 
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PHOENIX DACTYLIFERA PETRER 

ID Udad.  Gestión Nº PALMACEAS ALTURA (Mts.) 
5 JARDINES VICENTE MAESTRE 4 1 - Gran porte 
8 AZORÍN PLAZA (IMPERIAL)  1 8-9 

13 JOAN FUSTER  6 2- Gran porte 
32 JARDINES CRUZ ROJA 1 2 
34  HIPÓLITO NAVARRO, PLAZA 15 2- Gran porte 
36 CRUZ CEMENTERIO 1 Gran porte 
44 ISLA TRINIDAD, PLAZA C/ 1 Gran porte 
51 JOSÉ LUIS PERSEGUER DE CASTRO 1 2 - 3 
54  TEÓFILO DEL VALLE  1 5 
58 UBE 5 LA ISLA  1 3 
63 ISLETAS ACCESO CARREFOUR Y AVDA. GUIRNEY 1 2 

91 SAN JOSÉ BARRIO 
1 4 
1 3 

94 BASSA PERICO (ROT.REINA SOFIA) 1 5-6 
101 ZONA DEL CASTILLO 1 3 
111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 12 1-6 
138 CATALUÑA - COSTA DE VALENCIA AVDA., ROTONDA 2 Gran porte 
149 CEIP REYES CATÓLICOS 1 2 

  ECOPARQUE  1 4 
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53  

 
 

ALMEZ PETRER (CELTIS AUSTRALIS) 

ID UNIDAD DE GESTIÓN Nº ALMECES ALTURA (Mts.) 
1 PLAZA SAN CRISPÍN 5 3-8 
2 PLAZA C\ DR. FLEMING 3 3-6 
5 JARDINES EXPLANADA - VICENTE MAESTRE 1 4-5 
6 PLAZA C\ ECUADOR 1 3-4 
9 PLAZA DE ESPAÑA 1 10-12 

12 JARDINES VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 3 8-10 
13 PLAZA JOAN FUSTER 4 12-14 
19 PLAZA ENRIC VALOR 1 6-7 
33 PLAZA GUIRNEY 6 6-8 
35 FELIPE V 56 3-6 
37 TALUDES PERIMETRALES CRUZ CEMENTERIO 2 3-4 
43 JARDINES AVDA. SALINETAS  1 3-4 
44 PLAZA C/ ISLA TRINIDAD  3 4-5 
47 PARQUE EL CAMPET 6 4-6 
53 PLAZA AMÉRICA Y PISTA DE PETANCA 4 5-6 
54 JARDÍN TEÓFILO DEL VALLE 1 7-8 
58 JARDÍN UBE 5 LA ISLA 1 5-6 
59 JARDÍN BERTA CÁCERES (JARDÍN C\ MEDICO LUIS SEMPERE) 1 7-8 
63 ISLETAS ACCESO CARREFOUR Y AVDA. GUIRNEY 2 6-8 
65 JARDINES FACHADA NORTE 16 4-14 
69 PISTA DEPORTIVA BARRIO DE SAN RAFAEL 3 3-4 
84 ZONA VERDE C\ ALFONSO X EL SABIO 13 3-4 
86 REINA SOFÍA, AVDA. - ROTONDA 1 10 
91 BARRIO SAN JOSÉ 13 4-5 

111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 11 3-8 
116 ZONA AJARDINADA PARTIDA CUATRO VIENTOS HASTA LAVADERO 35 5-6 
117 PARQUE LOMA BADA 10 8-9 
119 JARDÍN EL PASO 5 6-7 
126 JARDÍN ANEXO AL CEMENTERIO, ROTONDA Y APARCAMIENTO 16 3-6 
129 JARDÍN ANEXO SEDE PETANCA EN C\ NORTE 5 6-7 
145 BARRIO DE SAN JOSÉ, JARDÍN - ANEXO A PISTA POLIDEPORTIVA 3 3-4 
151 CEIP CID CAMPEADOR 3 3-4 
152 CEIP LA FOIA 7 3-4 
153 CEIP 9 D' OCTUBRE 7 9-10 
157 JARDÍN C\ ALMERÍA 7 6-8 
160 ZONA ESPARCIMIENTO CANINO SAN JERÓNIMO 4 3-4 
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WASHINGTONIAS PETRER 
ID Udad.  Gestión Nº PALMÁCEAS ALTURA (Mts.) 
1 PLAZA DE SAN CRISPÍN 1 5 
2 DR. FLEMING, PLAZA C/  2 Gran porte 
6 PLAZA C\ ECUADOR 3 2-7 
8 PLAZA AZORÍN  (DERROCAT) 9 Gran porte 
9 PLAZA DE ESPAÑA 3 2-10 

11 PLAZA PABLO IGLESIAS 5 2 
12 JARDINES VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 23 2-7 
13 PLAZA JOAN FUSTER 5 Gran porte 
14 PLAZA DE LA SALUD 13 2-6 
21 PLAZA JUAN GIL ALBERT 4 3-Gran porte  
22 PLAZA FRANCISCO LÓPEZ PINA  41 5 - Gran porte 
28 SALINETAS APARCAMIENTO II FASE 5 1-5 
30 SAN FERNANDO, PISCINAS CUBIERTAS 25 2 - Gran porte 
31 PINADA DE VILLAPLANA 86 1- Gran porte 
32 JARDINES CRUZ ROJA 52 2- Gran porte 
34 PLAZA HIPÓLITO NAVARRO  11 2- Gran porte 
39 CENTRO SOCIAL, JARDÍN CERCADO  1 Gran porte 
41 JAIME I, PLAZA 6 5 - Gran porte 
44 ISLA TRINIDAD 4 5-6 
45 C/ TOLEDO 2 5-6 
46 UNIÓN DE FESTEJO, PLAZA 4 Gran porte 
51 JOSÉ LUIS PERSEGUER DE CASTRO , JARDINES 26 2 - Gran porte 
58 UBE 5 , LA ISLA 13 2-3 
63 ISLETAS ACCESO CARREFOUR Y AVDA. GUIRNEY 53 2 - Gran porte 
65 FACHADA NORTE 1 5-6 
68 AZORÍN IES, APARCAMIENTO (DENTRO DEL INSTITUTO) 2 Gran porte 
69 SAN RAFAEL BARRIO (AVV) 3 1 - 2 
70 VIRREY POVEDA, CALLE 4 2 - Gran porte 
76 PERE IV EL CEREMONIOS,  JARDÍN 9 3-7 
80 BULEVAR BARRIO SAN JERÓNIMO 1 2 
82 ROTONDA LA MANCHA CON FELIPE V 13 5 - Gran porte 
84 ZONA VERDE C\ ALFONSO X EL SABIO 18 1-2 
86 ROTONDA REINA SOFÍA 14 5 - Gran porte 
89 URUGUAY C/ - 75 VIVIENDAS, TALUD  4 1-2 
91 BARRIO SAN JOSÉ 13 1 - Gran porte 
92 POLIDEPORTIVO - PISCINAS MUNICIPALES 26 2- Gran porte 

94 
BASSA PERICO PARTERRE 57 2-7 

BASSA PERICO ROTONDA AVDA. REINA SOFÍA - - 
BASSA PERICO ROTONDA AVDA. CATALUÑA 15 3-7 

95 C/ DÁMASO NAVARRO 24 5 - Gran porte 
96 GUIRNEY BARRIO (CASA COLORÁ) Y MONTECID C/, JARDÍN 4 1- Gran porte 
97 CID CAMPEADOR, JARDÍN 6 Gran porte 
99 PLAZA LA FOIA 1 Gran porte 

104 ZONA AJARDINADA ALTICO C\ CANTERERIES A ERMITAS 8 2-6 
105 POLÍGONO INDUSTRIAL LES PEDRERES 5 1 - 2 
110 AVDA. GUIRNEY 6 2-6 
111 PARQUE 9 D' OCTUBRE 84 3- Gran porte 
113 SAN HERMENEGILDO 1 5 
135 EL GRECO, JARDÍN C/ 1 3 
139 CENTRO SALUD, JARDÍN INTERNO 3 10-12 
148 CEIP REINA SOFÍA 21 3 - Gran porte 
149 CEIP REYES CATÓLICOS 6 Gran porte 
150 CEIP RAMBLA MOLINS 94 1 - Gran porte 
153 CEIP 9 DE OCTUBRE 1 1 - 2 
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PHOENIX CANARIENSIS PETRER 

ID Udad.  Gestión Nº PALMÁCEAS ALTURA (Mts.) 
6 PLAZA C\ ECUADOR 1 6-7 
8 PLAZA AZORÍN 2 6-8 
9 PLAZA ESPAÑA  3 10-12 

10 ISLETA TELEFÓNICA 3 7-10 
12 JARDÍN VICENTE BLASCO IBÁÑEZ 3 2-4 
14 PLAZA SALUD - CENTRO SALUD I (MÉDICOS) 1 3 
22 FRANCISCO LÓPEZ PINA,  PLAZA  1 3 
28 APARCAMIENTO II FASE SALINETAS (PARKING LA POLICÍA) 4 1 
31 PINADA DE VILLAPLANA 2 3 
32 JARDINES CRUZ ROJA (MATADERO) 1 4 
34 HIPÓLITO NAVARRO - CRONISTA, PLAZA 2 3 
39 CENTRO SOCIAL, JARDÍN CERCADO  2 6-8 
47 EL CAMPET, PARQUE 1 3-4 
52 JUAN CARLOS I, JARDINES (CHIMENEAS) 3 1-2 
63 GUIRNEY, AVDA. Y ACCESO CARREFOUR, ISLETAS (PATRI / GASOLINERAS) 4 3 
65 FACHADA NORTE, JARDINES (LA VIRGEN) 1 4-5 
68 IES AZORIN, APARCAMIENTO (DENTRO DEL INSTITUTO) 3 2-3 
69 SAN RAFAEL BARRIO  2 1-5 
80 BULEVAR SAN JERÓNIMO 2 1-2 
83 FELIPE V, C/ CON ACTOR JESÚS TORDESILLAS C/, - ROTONDA - 1 5 

89 URUGUAY C/ - 75 VIVIENDAS, TALUD  
1 4 
3 2 

91 BARRIO SAN JOSÉ  
2 1 
1 14 

94 

BASSA PERICO ROTONDA REINA SOFÍA  7 5-7 

BASSA PERICO PARTERRE 
1 6 
1 4 

BASSA PERICO ROTONDA AVDA. CATALUÑA - - 
96 GUIRNEY BARRIO (CASA COLORÁ) Y MONTECID C/, JARDÍN 1 3 
98 ROTONDA C/ LA FOIA CON VENEZUELA 1 8 

100  VENEZUELA ROTONDA, FRENTE PLAZA (JUANJO) 1 5 
101 ZONA DEL CASTILLO  6 1-8 
111 PARQUE 9 D 'OCTUBRE 7 4 - Gran porte 
147 CEIP VIRREY POVEDA 1 3 
148 CEIP REINA SOFÍA 6 2 - Gran porte 
149 CEIP REYES CATÓLICOS 6 1-6 
152 CEIP LA FOIA 1 1 - 2 

  ECOPARQUE 1 7 
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3.4 ARBOLADO VIARIO 

 

3.4.1 BIODIVERSIDAD DE ÁRBOLES DE ALINEACIÓN. 

La diversidad de especies en el medio urbano es importante, una ciudad con pocas especies hace que la 
población de árboles sea más vulnerable a cambios ambientales (sequia, heladas), ataques de plagas y 
enfermedades entre otros. La variabilidad permite un control biológico de plagas y enfermedades y una mejor 
adecuación a los espacios urbanos.  

Clasificación taxonómica basada en V.H.Heywood (1979) Flowering Plants of the World. Oxford Univ. Press, con 
ligeras modificaciones: 

ORDEN FAMILIA %familia GENERO %genero 

Gentianales Oleacea 35,6 Olea 35,6 

Coniferales Pinaceae 18,4 Pinus 18,4 

Arecales Arecaceae 16,2 
Washingtonia 13,8 

Phoenix 2,4 

Urticales Ulmaceae 5,6 Ulmus 5,6 

Sapindales Anacardiaceae 1,7 Schinus 1,7 

 

En relación, a la diversidad de especies como mecanismo de defensa en la ciudad, en los años 90 del siglo pasado 
el Dr. Frank Santamour (genetistal del Arboretum Nacional de Estados Unidos, en Washington) propuso una 
regla vigente en la actualidad conocida como la Regla de Santamour que dice que la plantación de una ciudad 
debe mantener la siguiente proporción: 

B No más del 10% de cualquier especie 

B No más del 20% de especies de un solo género 

B No más del 30% de especies de una sola familia. 

Esta regla garantiza una buena defensa de los árboles urbanos debido a que las afecciones fitopatológicas 

tienden a ser bastantes selectivas. En base a la misma y a los datos actuales, se planificarán y seleccionarán las 

próximas especies arbóreas a plantar con la finalidad de aumentar la diversidad de especies. 

En el caso de Petrer la orientación de cara al futuro debe pasar por acercarse a dichos parámetros 

paulatinamente. 

3.4.2 PORTE CARACTERÍSTICO DE LOS ÁRBOLES. 

En lo referente al porte de los árboles nos encontramos con árboles de porte generalmente mediano y grande.  

 

TAMAÑO DEL ÁRBOL 
ANCHURA 

(m) 
ALTURA 

(m) 

Pequeño 4-6 <6 

Mediano 6-8 6-8 

Grande 8-10 8-15 

Muy grande >10 >15 
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ESPECIE PEQUEÑO MEDIANO GRANDE MUY GRANDE 

Ligustrum lucidum 179 1926     

Olea europaea 46 123     

Phoenix canariensis 30 43 16   

Phoenix dactylifera 5 33 11 4 

Washingtonia spp 50 416 376   

Pinus canariensis   14 3   

Pinus halepensis   636 473   

Schinus molle   134     

Prunus pisardi 57 57 1   

Ulmus minor   153 177   

Populus alba   30 16 2 

Acer negundo   110 2   

Celtis australis   219 42   

Quercus ilex 4 22 1   

Morus alba   824     

Totales 371 4740 1118 6 

 

3.4.3 ANÁLISIS DE LA TIPOLOGÍA DE PODA Y LA ESTRUCTURA ACTUAL. 

TIPOS DE PODA URBANA38 (Clasificados según la etapa de desarrollo del árbol). Criterios de poda 

 

Desarrollado en el punto 4.3 Requisitos mínimos MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ARBOLADO 

En el caso de Petrer, solo una pequeña parte del arbolado se mantiene con porte natural, concentrada en los 

parques Nou d’ Octubre y El Campet. 

 

                                                           

38 Taller online: Lectura de los árboles y Criterios de poda, impartido por Josep Selga durante los días 8 y 11 de junio de 

2020 y organizado por la Asociación de Arboricultura. 

TIPOS DE PODA 

ORDINARIA

FORMACIÓN

JOVENES

MANTENIMIENTO

ADULTOS

Selección

MADUROS

Equilibrar

EXTRAORDINARIA

REDUCCIÓN

SEGURIDAD REFORMACIÓN
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3.4.4. ANÁLISIS DE LAS ESPECIES PRINCIPALES 

ESPECIE NOMBRE COMÚN USO TAMAÑO PORTE TIPO IDONEIDAD VIARIO  

Ligustrum 
lucidum 

Aligustre del Japón 
china 

V-
Z/P P 

 
P 

 

Adecuado en viario 

Olea europaea Olivo Z/P 
M 

 
P 

 

No adecuado en 
viario 

Phoenix 
canariensis 

Palmera Canaria V-
Z/P G 

 

P 
 

Sensible al picudo 

Phoenix 
dactylifera 

Palmara datilera V-
Z/P G 

 

P 
 

Sensible al picudo 

Pinus 
canariensis 

Pino canario Z/P 
G 

 
P 

 

Sensible a la 
procesionaria 

Pinus 
halepensis 

Pino carrasco Z/P 
G 

 
P 

 

Sensible a la 
procesionaria 

Schinus molle Falsa pimienta V-
Z/P M 

 
P 

 

Adecuado en viario 

Ulmus minor Olmo de bola V-
Z/P G 

 
C 

 

Rotura de ramas 

Washingtonia 
spp 

Palmera abanico 
V-

Z/P 
G 

 

P 
 

Adecuado en viario 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

69 

En la tabla siguiente se exponen las características de las principales especies y el uso aconsejado según los 

valores: 1. SIN RESTRICCIONES, 2. CON RESTRICCIONES, 3. EVITAR PLANTACIÓN 

 

ESPECIE USO 
PRESENCIA 

(%) 
POSITIVAS NEGATIVAS 

Ligustrum 
lucidum 

1 P 

Crecimiento juvenil rápido. 
Reciente introducción en 
viario. Hojas perennes con 
hojas discoloras, amarillas y 
verdes. 

Elevado potencial alergénico. Sus frutos 
pueden producir molestias. 

Olea europaea 2 M Crecimiento juvenil lento Puede producir alergias. Tronco tortuoso 

Phoenix 
canariensis 

2 G 
Resistente a la temperatura y 
al suelo 

Sensibilidad a plagas y enfermedades.  
Sensible al picudo rojo.  

Phoenix 
dactylifera 

2 G Muy resistente 
Sensibilidad a plagas y enfermedades.  
Sensible al picudo rojo. Sus frutos 
pueden llegar a producir molestias. 

Pinus 
canariensis 

1 G Crecimiento juvenil rápido 
Propensión a plagas y enfermedades. 
Afecciones al pavimento 

Pinus 
halepensis 

1 G Crecimiento juvenil rápido 

Tronco tortuoso. Anclaje radicular débil. 
Plaga de procesionaria del pino. 
Propensión a producir afecciones al 
pavimento en alcorques de tamaños 
tradicionales. 

Schinus molle 2 M 
Crecimiento juvenil rápido. 
Fácil adaptación 

Sensible a las heladas. Susceptible a la 
escama Ceroplastes y a las orugas de la 
palomilla Rothschildia orizabae 

Ulmus minor 3 G Crecimiento juvenil rápido 

Tendencia a la caída de ramillas y ramas 
grandes en ejemplares viejos. Madera 
débil y propensa a sufrir pudriciones. 
Desgarros de ramas por injerto 

Washingtonia 
spp 

2 G 
Muy adaptable. Crecimiento 
rápido 

Sensible al picudo rojo 
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3.5 COBERTURA VERDE Y DENSIDAD ARBÓREA 

La superficie cubierta por la copa de los árboles o “cobertura vegetal” a grandes rasgos de la totalidad del 

arbolado viario se estima en 68.221 m2. 

ESPECIE CUBRICIÓN M² 

Ligustrum lucidum 7.918 

Olea europaea  2.180 

Phoenix canariensis 1.081 

Phoenix dactylifera 829 

Washingtonia spp 12.959 

Pinus canariensis 213 

Pinus halepensis 18.434 

Schinus molle 1.924 

Prunus pisardi 1.139 

Ulmus minor 5.276 

Populus alba 898 

Acer negundo 1.481 

Celtis australis 3.627 

Quercus ilex 258 

Morus alba 10.004 

Total 68.221 

 

DENSIDAD ARBÓREA (árboles por persona) 

En la guía realizada por la Comisión Europea de “Indicadores para la Sostenibilidad de las Ciudades” en el 
contexto de aplicación de políticas ambientales, establece que en el sector del medio ambiente, el indicador de 
espacios verdes se puede medir39: 

- Porcentaje de áreas preservadas / reservorios /vías fluviales / parques en relación con la superficie 
terrestre total. 

- Porcentaje de árboles en la ciudad en relación con la ciudad, área y / o tamaño de la población 

 

                                                           

39 Science for Environment Policy (2018). “Indicators for sustainable cities.” In-depth Report 12. Produced for the 

European Commission DG Environment by the Science Communication Unit, UWE, Bristol. 

https://ec.europa.eu/environment/integration/research/newsalert/pdf/indicators_for_sustainable_cities_IR12_en.pdf 
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La lectura del padrón municipal de personas empadronadas en el Municipio de Petrer, a 1 de enero de 2020, es 

de 34.241 habitantes (Cifras oficiales de población del Instituto Nacional de Estadística). Por otro lado, la cifra 

de arbolado gestionado por la administración local, localizado en calles, plazas, parques y jardines públicos, es 

de 6.235 unidades (diciembre 2020). Lo que nos indica que en la actualidad se tiene el ratio de 1 árbol 

gestionado por el Ayuntamiento de Petrer por cada 5,49 habitantes del municipio. 

 

 

ARBOLADO MUNICIPAL POR 

PERSONA 

RECOMENDACIONES ARBOLADO 

POR PERSONA 

 

1/5,49 

 

1/3 

Al menos un árbol por cada tres habitantes, el mínimo recomendado por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). Igualmente la OMS recomienda como mínimo una zona vegetal por ciudad de 9 m2/habitante40. 

                                                           

40 World Health Organization . Health Indicators of Sustainable Cities in the Context of the Rio+20 UN Conference on 

Sustainable Development. WHO; Geneva, Switzerland: 2012. 

40 World Health Organization . Health Indicators of Sustainable Cities in the Context of the Rio+20 UN Conference on 

Sustainable Development. WHO; Geneva, Switzerland: 2012. 
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4. DESARROLLO DE CRITERIOS DE GESTIÓN (EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO) 

Una vez realizado el estudio del estado actual del arbolado urbano se describirán a continuación las directrices 
técnicas que deberán regir las actuaciones futuras en el municipio de Petrer, siempre que sea posible se podrán 
admitir otras soluciones de forma justificada. 

4.1 REQUISITOS GENERALES 

No se tratará de incrementar el número de árboles sin considerar otros factores, en lugar de valorar la cantidad 
de árboles se valorará la calidad. El árbol en su desarrollo incrementa de tamaño, y en el momento de proyectar 
una nueva plantación se debe de tener en cuenta las dimensiones y la forma que va a alcanzar de adulto, así 
como la relación de este con los elementos de su entorno. Por tanto, el tamaño de la copa del árbol que se 
considerará es el de su edad adulta. 
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DIMENSIONES Y FORMA 

 

 

BASES DE GESTIÓN DEL ARBOLADO 

SERVIDUMBRES MÍNIMAS (esquemas) 

Las aceras con ancho menor a 2 m no deben tener árboles, de 2 a 3 m. con un estudio previo podría ser Los 

árboles de pequeño tamaño se podrán establecer en aceras de entre 3 y 4 m. Los árboles medianos en aceras 

de 4 a 5 m de ancho. Y sólo podrán incluirse árboles de gran tamaño en aceras que dispongan de un paso libre 

de más de 5 m. Excepto que se den alguna solución tanto en infraestructuras para disminuir levantamiento de 

pavimentos (“Sistema de Estocolmo” suelo estructural, u otros sistemas) como que se considere que el 

mantenimiento del arbolado no implique un sobrecoste por requerir más labores de las normales, y siempre 

bajo la autorización mediante informe de los Servicios Técnicos Municipales. 
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Servidumbre de zonas peatonales 

En las zonas e itinerarios peatonales el peatón deberá disponer para poder transitar sin riesgo de una altura libre 
de 2,25-2,5 m. (2,2 m altura libre de paso y 1,8 m anchura libre de paso, itinerario peatonal accesible orden 
VIV/561/2010 ACCESIBILIDAD excepción zonas consolidadas se permiten estrechamientos puntuales siempre 
que la anchura libre de paso resultante no sea inferior a 1,5 m) 

A ser posible, todos los alcorques dispuestos en las aceras peatonales dispondrán de sistemas que faciliten la 
accesibilidad del peatón y eviten la compactación de la tierra vegetal. 

Servidumbre de edificios (a fachadas, balcones, etc.) 

Las copas de los árboles no deberán alcanzar las fachadas de los edificios. Se deberán tener en cuenta cualquier 
resalte de la construcción, ya sean balcones, aleros, etc. La distancia entre los edificios y las copas de los árboles 
condicionará el buen desarrollo de estas. Una distancia adecuada beneficia la estructura del árbol y reduce la 
necesidad de podas reiteradas y los conflictos o interferencias entre los edificios y los árboles. 

¶ Deberá existir una distancia libre mínima de 0,5 m desde la copa del árbol a la fachada y/o cualquier 

otro elemento de la fachada (balcones, aleros, etc.). 

¶ Distancia mínima de 2,2-2,5 m (1,8 +0,8) entre el eje del tronco del árbol y cualquier tipo de edificación, 

no se recomienda/no se permite plantar por debajo de esta distancia. Para las especies que alcancen 

gran tamaño se establece un mínimo de 3,5-4 m a la línea de edificación. 

Servidumbre de zonas de tránsito de vehículos 

La parte aérea del árbol (su copa) no debe invadir el espacio destinado a los vehículos (calzada) hasta superar el 

gálibo máximo de 4 m +5m (4,5 m). En las zonas de estacionamiento será de 2,25 m. La distancia mínima entre 

el eje de árbol y el límite de la acera debe ser de 1 m y 1,1 m en acera con arbolado grande, independientemente 

si hay zona de aparcamiento de vehículos o no.  

Servidumbre de infraestructuras soterradas (horizontales) 

Se deben respetar una serie de servidumbres subterráneas para evitar este tipo de problemas, tanto para 
prevenir la invasión de las raíces en canalizaciones o edificaciones, como para evitar problemas de anclaje al 
dañar las raíces en la apertura de zanjas. 

El diseño de los servicios debe ser en paralelo y fuera de la línea del alcorque. Todos los servicios deben estar 
adecuadamente protegidos e impermeabilizados. 

La distancia mínima entre la plantación y cualquier registro será de 2 metros. 
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Servidumbre de señalización vertical 

Semáforo: distancia mínima de 4,5 m.  

Señalización vertical: mínimo 2 m.  

Marquesina: mínimo 3 m 

Farolas en el punto medio de la distancia establecida entre árboles. 

Distancias recomendadas según tamaño de árbol 

Tabla resumen de requisitos mínimos: 

REQUISITO 
Árbol 

 pequeño 
Árbol 

 mediano 
Árbol grande 

Árbol muy  
grande 

Altura etapa adulto < 3 m 3-8 m 8-15 m >15 m 

Diámetro de copa de árbol < 4 m 4-6 m 6-10 m >10 m 

Anchura de acera 3,2-4 m 4-5 m 4-5 m > 5 m 

Anchura mínima de la acera 3,2 m 4 m 4 m > 5 m 

Tamaño mínimo alcorque 0,8x0,8x1 m 1x1x1 m 
(entre 0,8- 

1,2m) 

1,2x1,2x1 m 1,2x1,2x1 m 

Distancia mínima del centro árbol al bordillo 
calzada 

1 m 1 m 1,1 1,1 

Distancia mínima entre árboles de 
alineaciones 

4-5 m 6-7 m 8-10 m ≥ a su 
anchura en 

etapa de 
adulto 

 

TAMAÑO DEL ÁRBOL 
ANCHURA 

(m) 
ALTURA 

(m) 
DISTANCIA  

RECOMENDADA (m) 

Pequeño 4-6 <6 4-6 

Mediano 6-8 6-8 8 

Grande 8-10 8-15 10 

Muy grande >10 >15 >10 

Distancias de plantación de árboles en alineación, condicionada por el ancho de la copa y la altura (libro árbol urbano)  
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ESQUEMAS DE SERVIDUMBRES SEGÚN TAMAÑO DEL ARBOLADO Y TIPO DE CALLE/ACERAS 

Árbol porte pequeño: diámetro de copa inferior a 4 m y altura menor a 3 m (aceras de entre 2, 3 y 4 m). 
La distancia mínima entre el eje de árbol y el límite de la acera debe ser de 1 m en acera con arbolado grande.  
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Árbol porte mediano: diámetro de copa entre 4 y 6 m y altura entre a 3-8 m (ancho acera 4-5 m) 

La distancia mínima entre el eje de árbol y el límite de la acera debe ser de 1 m en acera con arbolado grande. 

 

 

Árbol porte grande: diámetro de copa entre 6 y 10 m y altura entre a 8-15 m (ancho acera 4-5 m). La distancia 
mínima entre el eje de árbol y el límite de la acera debe ser de 1,1 m en acera con arbolado grande. 

En Petrer, las mayores se encuentran en las avenidas de Madrid, Reina Sofia, Elda y Calle Felipe V. 
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Árbol porte muy grande: diámetro de copa >10 m y altura >15 m (ancho acera > 5 m) 

La distancia mínima entre el eje de árbol y el límite de la acera debe ser de 1,1 m en acera con arbolado grande. 
En Petrer clasificaremos los árboles en función de sus dimensiones en: 

¶ Árbol de porte pequeño: diámetro de copa inferior a 4 m y altura menor de 6 m. 

¶ Árbol de porte mediano: diámetro de copa entre 4 y 6 m y altura entre 6 y 15 m. 

¶ Árbol de porte grande: diámetro de copa mayor de 6 m y altura superior a 15 m. 
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4.2 REQUISITOS MÍNIMOS EJECUCIÓN NUEVAS ZONAS 

El árbol en su desarrollo incrementa de tamaño, y en el momento de proyectar una nueva plantación se debe 
de tener en cuenta las dimensiones y la forma que va a alcanzar de adulto, así como la relación de este con los 
elementos de su entorno. Por tanto, el tamaño de la copa del árbol se debe estimar en su edad adulta. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES41 

CRITERIOS PRINCIPALES: por ser factores que aseguran la especie adecuada para el sitio o lugar donde se va a 

plantar. 

1. RESTRICCIONES  2. ECOFISIOLOGÍA DEL ÁRBOL 
SITIO/EMPLAZAMIENTO: 

- Condición del entorno para la probabilidad de 
enraizamiento (tipo de suelo, exposición a luz solar 
y/o vientos, vientos predominantes, existencia de 
drenaje, etc.) 

- Proximidad a construcciones 
- Existencia de infraestructuras subterráneas 
- Futuros requisitos de espacio 
- Contaminación existente 
 

 CARACTERISTICAS DEL LUGAR: 
- Clima (y microclima) 
- Procedencia o ecotipo del árbol 
- Hábitat 
- Medioambiente de las raíces 

 

RESTRICCIONES BIOLÓGICAS: 
- Tasa de crecimiento/tamaño en la madurez 
- Promoción de diversidad de especies 
- Vulnerabilidad a plagas o enfermedades 
- Características invasoras 
- Características alergénicas 
- Madera débil/ estructura pobre/ raíces superficiales/ 

espinas/ frutos molestos/ etc. 
 

 SUCESIÓN: 
- Especie de sucesión temprana o pionera (Especies 

pioneras) 
- Especie de sucesión tardía 
 

LIMITACIONES PRÁCTICAS: 
- Disponibilidad del material vegetal 
- Presupuesto del que se dispone 
- Requisitos de gestión y mantenimientos futuros 
- Normativas 
- Diseño 

 

 TOLERANCIA/CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN: 
- Resistencia al frío/calor 
- Sequía 
- Sombra/iluminación (orientación solar) 
- Encharcamiento/precipitaciones 
- Sal 
- Calidad del aire (resistencia contaminación) 
- Tipo de suelo 
- Vientos predominantes 
- Topografía 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

41 tdag_treespeciesguidev1.3.pdf 
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CRITERIOS SECUNDARIOS: lo deseado (asegurándose que la especie funcione en el lugar de emplazamiento). 

3. SERVICIOS ECOSISTÉMICOS  4. ESTÉTICA 
APROVECHAMIENTO: 

- Comida 
- Combustible 
 

 TAMAÑO/ETAPAS DE DESARROLLO 
- Copa 
- Tronco 
- Raíz  

REGULACIÓN: 
- Clima (microclima) → mitigación 
- Peligro natural (impacto a la naturaleza 
- Agua → Flujo del agua 
- Calidad del aire (mejora) 
- Polinización (aumenta oportunidades de poliniz.) 
 

 COPA: 
- Forma 
- Densidad 
- Fenología de la hoja 
 

CULTURAL: 
- Estético (impacto estético positivo) 
- Espiritual (interacción espiritual personas-arboles) 
- Recreativo 
- Salud y bien estar 
 

 ORNAMENTAL: 
- Hojas 
- Flores 
- Frutas 
- Corteza del tronco 
- Raíces adventicias 
 

 

tdag_treespeciesguidev1.3.pdf 

 

 

 

 

Principios de la selección de árboles para una infraestructura verde: 
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Los componentes fundamentales del establecimiento de árboles son: la selección de árboles, el entorno de 

enraizamiento, la calidad de la planta y la práctica arborícola. 

Por ejemplo (FAO 2018) “The benefits of urban and peri-urban forestry” 

• La diversidad genética contribuye a la resistencia a plagas y enfermedades. 
• La diversidad de especies garantiza una variedad de funciones (para proporcionar múltiples servicios 
ecosistémicos) y funcionales redundancia (para minimizar el riesgo de pérdida de servicios particulares). 
• La diversidad de género y familia puede ayudar reducir la incidencia de particular plagas y enfermedades (por 
ejemplo, ceniza esmeralda barrenador y óxido de mirto). 
• Se debe mantener la diversidad de edad en bosques urbanos y periurbanos para mantener la provisión de 
ecosistema servicios a lo largo del tiempo y para reducir el riesgo de senescencia uniforme de grandes zonas de 
bosque. 
• Diversidad estructural (es decir, la diversidad de especies arbóreas, estratos de vegetación y densidad) es 
importante para promover conservación de fauna en ciudades por aumentando el número y la complejidad de 
hábitats (Lindenmayer, Franklin y Fischer, 2006). 
 

NORMATIVA DE ESPECIES INVASORAS RELEVANTES  

Las Especies Invasoras (EEI) constituyen una de las principales causas de pérdida de biodiversidad en el mundo. 

La ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, define una EEI como “aquella 
que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat natural o seminatural y que es un agente de cambio y 
amenaza para la diversidad biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de 
contaminación genética”. En el artículo 64 de esta ley aparece el Catálogo Español de Especies Exóticas 
Invasoras, en el que se incluye todas aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan, de 
hecho, o puedan llegar a constituir una amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los 
ecosistemas, la agronomía, o para los recursos económicos asociados al uso del patrimonio natural. 
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EUROPA 

B -Reglamento de ejecución (UE) 2019/1262 de la Comisión de 25 de julio de 2019, por el que se modifica 
el reglamento de ejecución (UE) 2016/1141 con el fin de actualizar la lista de especies exóticas invasoras 
preocupantes de la Unión. 

B -Reglamento de ejecución (UE) 2017/1263 de la Comisión de 12 de julio de 2017, por el que actualiza la 
lista de especies invasoras preocupantes de la Unión establecida por el reglamento de ejecución (UE) 
2016/1141. 

B -Reglamento de ejecución (UE) 2016/1141de la Comisión de 13 de julio de 2016, por el que adopta una 
lista de especies invasoras preocupantes para la Unión de conformidad con el reglamento (UE) nº 
1143/2014 del Parlamento Europeo del Consejo. 

No obstante, en el Ministerio para la Transacción Ecológica 42  relaciona toda la normativa 

comunitaria/reglamentos relacionados con especies invasoras que contempla los listados de especies. 

NACIONAL 

B RD 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas invasoras y 

para su control y posible erradicación. Establece: 

¶ Las características, contenidos, criterios y procedimientos de inclusión o exclusión de especies 
en el catálogo. 

¶ Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y para su 
control y posible erradicación. 

¶ Las características y el contenido de las estrategias de gestión, control y posible erradicación de 
las especies exóticas invasoras. 

B RD 2016/2019. De 29 de marzo, por el que se aprueba la lista de especies exóticas invasoras 

preocupantes para la región ultraperiférica de las Islas Canarias y por el que se modifica el RD 630/2013, 

de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas invasoras y para su control 

y posible erradicación 

 

 

 

  

                                                           

42 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/conservacion-de-especies/especies-exoticas-invasoras/ce-eei-

catalogo.aspx 
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DIMENSIONES MÍNIMAS DEL ALCORQUE 

Alcorque Individual: 

 

Alcorques corridos 

Los alcorques corridos son aquellos que contienen más de un árbol y que pueden estar plantados con otra 
vegetación, formando en ese caso parterres en la vía pública. Su dimensión mínima será de 0,8 metros de 
ancho. 

CALIDAD DE LA TIERRA VEGETAL/SUELO 

Los parámetros que debe presentar la tierra vegetal para la plantación, de forma general, serán los parámetros 
definidos en las Normas Técnicas de jardinería (parámetros que podrán variar según la normativa se actualice 
tanto a nivel Europeo como Nacional y/o Autonómico): 

NTJ02A Acopio de tierra vegetal de obra 
NTJ05T Tierras y recebos 

La tierra vegetal para utilizar en plantaciones tendrá que reunir como mínimo los siguientes parámetros43: 

Textura 

Arena: 50-80% 
Limo: ≤ 30% 
Arcilla: ≤ 20% 

Granulometría 

Fracciones superiores a 2 mm <15% 

Química 

Nitrógeno: ≥ 15% 
Fósforo: ≥ 12 mg g/kg 
Potasio: ≥ 150 mg g/kg 
Carbonatos: < 8% 

                                                           

43 Fernández López; J.M. 2019. Calidad de planta, raíces y plantación I. AndaTerrassa y Sello de Calidad Arboleda. 
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Materia orgánica: ≥ 4% 
Relación C/N: debe aproximarse a 8-10 
Conductividad eléctrica: ≤ 2 mmho/cm 
pH: 6-7,4 
Humedad: 20-25% 

Acopio y manejo de tierra vegetal: 

Se almacenará en caballones nunca superiores a 2 m de altura, con una base inferior a 4 m. 

En caso de acopiarse más de 6 meses, se debe comprobar que mantiene los requisitos de fertilidad. 

En carga y extendido se evitará la compactación del suelo en las áreas de plantación, aportando la tierra sin pisar 
lo aportado. 

Las labores con tierra vegetal no se realizarán cuando esté húmeda o con un alto nivel de humedad que impida 
su correcta manipulación y pueda dañar su estructura. 

Calidad de materia orgánica 

Será recomendable enmendar aportando materia orgánica cuando la tierra vegetal < 4%. Las propiedades que 

debe cumplir la materia orgánica a aportar: 

- Estar adecuadamente fermentada, por lo que no desprenderá malos olores ni gases. 
- Color oscuro, suelto, untuosa al tacto y con el grado de humedad entre 35-45% 
- Relación C/N: no deberá ser superior a 20 
- Conductividad eléctrica: ≤ 1 ds/m 
- pH: 6,5-7,5 
- Estar libre de hierbas y objetos extraños 
- Estar exenta de elementos tóxicos. 
- Que cumpla con la normativa vigente. 

 

Requisitos de calidad de la planta/material vegetal 

La calidad y definición de planta ornamental en vivero se estable principalmente a través de la Norma 
Tecnológica de Jardinería NTJ 07 A Calidad General del Material Vegetal y a través otras normas más específicas 
que también son un referente como la European Technical and Quality Standards for Nursey stock (2010)44y la 
Normativa de Calidad de la Planta Ornamental de Galicia-Fundación Juana de Vega-201645, no obstante, siempre 
se tendrá presente la normativa actualizada tanto a nivel de la UE como en España respecto a los requisitos de 
calidad de la planta y material vegetal. 

Otros enlaces de interés: 

http://www.sfa-asso.fr/ 

http://www.arbres-caue77.org/ 

http://www.arbres-caue77.org/pages/conseils/plantation/#page1 

 

El suministrador deberá garantizar las siguientes características: 

                                                           

44 https://www.enaplants.eu/quality-standards 

45 https://www.researchgate.net/publication/307574714_Norma_de_Calidad_de_Planta_ornamental_de_Galicia 
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- Autenticidad específica y varietal. 
- Veracidad de lo solicitado: porte, calibre y presentación deberán corresponder a lo demandado. 
- Las plantas deben estar libres de defectos fitosanitarios. 
- Se solicitará el pasaporte sanitario a todas las especies que la legislación vigente lo exija (en la actualidad 

el Anexo V del RD 58/2005 establece los vegetales que deben ir acompañados por pasaporte 
fitosanitario). 

- Los injertos deben ser correctos, adecuadamente consolidados y no deben afectar a la estética de la 
planta. 

- Los sustratos como los cepellones han de estar libre de hierbas. 

De forma más específica para arbolado y palmáceas: 

ARBOLADO 

La calidad de la parte aérea 

En general: 

- Árboles con una adecuada proporción altura-tronco/altura-maceta según su 

estructura arbórea. (No estarán podados) 

- Estructura adecuada. La altura, desarrollo de la copa, longitud de las ramas, 

ramificaciones y follaje han de corresponder con la edad del individuo según 

la especie. 

- Los árboles flechados deben de tener la guía dominante intacta. 

- El tronco debe ser único, recto y vertical, sin deformaciones. 

- El tronco y las ramas deben estar libres de heridas y necrosis. 

- Las heridas de poda deben estar bien cerradas. 

- Las plantas deben estar libres de plagas (larvas u otros xilófagos) y 

enfermedades (hongos, chancros). 

- Los árboles no deben presentar horquillas con corteza incluida o tocones. 

- La altura del tronco libre de ramaje debe ser como mínimo de 2,5 m. 

- Es preferible el suministro de árboles con cepellón, recomendándose 
perímetros pequeños. El perímetro del tronco para plantaciones de arbolado 
se mide a 1,3 m sobre el nivel del cuello de la raíz ajustarse a las siguientes 
clases perimetrales: 

¶ Habituales en la ciudad: 12-14cm, 14-16 cm podría llegar a 20 cm 

¶ Árboles excepcionales: > 20 cm. 
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Los árboles destinados a ser plantados en alineación, donde los compromisos de 

gálibo y seguridad son importantes, deberán estar flechados para facilitar su 

gestión (podas de adaptación, refaldados, etc.). 

- El tronco deberá estar perfectamente recto (sin heridas de “reflechado” 

muy marcadas).  

- La flecha debe estar presente, bien marcada, y no deberá estar rota. (Se 

evitará trabajar con árboles copados). 

- La yema terminal (o la que de forma natural releve a esta) deberá estar 

presente y en buen estado. 

- Las ramificaciones deben ser equilibradas y las ramas estarán bien 

distribuidas alrededor del tronco. Deben de ser lo suficientemente 

delgadas (tener una relación de diámetro adecuado con respecto al 

tronco) para permitir podas de adaptación a los compromisos. 

Los árboles destinados a ser plantados en parques, jardines y entornos naturales 

podrán tener formas menos estrictas y uniformes, siempre que las ramas 

maestras no presenten defectos estructurales que puedan poner en riesgo la 

seguridad en el entorno. 

Algunos árboles injertados en copa o con portes específicos nunca podrán 

presentar un aspecto flechado (Zelkova sp., Gleditsia sp., etc.). 

 

La calidad de la parte subterránea 

La implantación del vegetal depende de la calidad del sistema radicular. 

- Buen sistema radicular. Las raíces han de estar correctamente desarrolladas y proporcionadas con la 
especie y/o cultivar, la edad y el crecimiento. Deben carecer de problemas de espiralización radicular. 

El sistema radicular debe estar bien desarrollado, con las raíces principales extendidas uniformemente alrededor 
del cuello y presentar una abundante cabellera. No debe haber grandes raíces deformadas, bien sea por 
repicado o trasplante mal ejecutado (desvíos pronunciados, codos, raíces remontantes, marañas, 
espiralizaciones, raíces estrangulantes). 

No habrá cortes de raíces de gran diámetro. El volumen del sistema radicular estará equilibrado con respecto al 
desarrollo de la parte aérea. 

Los árboles cultivados en tierra libre deben repicarse de acuerdo con las normas vigentes para obligar a la planta 
a concentrar su cabellera cerca del cuello (si esta acción no se lleva a cabo, una gran proporción del sistema 
radicular se quedará en el vivero en el momento del arranque). Además, el repicado permite distanciar las 
plantas lo suficiente para alcanzar un correcto desarrollo de la parte aérea. 

Si se va a comprar un lote de árboles, se podrá llevar a cabo la extracción de una planta representativa, que haya 
seguido las mismas operaciones de cultivo, para verificar la calidad del sistema radicular (será conveniente 
especificar este proceso en el pliego de condiciones técnicas de plantación). 
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PALMÁCEAS 

Requisitos de calidad de la planta/material vegetal 

Las palmeras deben tener un mínimo de palmas según la especie (el tener pocas palmas merma su calidad) para 
mantener la posibilidad de conseguir azúcares y así mantener sus reservas; a modo de ejemplo, el número 
mínimo de palmas para Phoenix dactylifera debe de ser de 40-50 palmas ya que lo normal es que tenga 25 (un 
poco más de la mitad de sus palmas) y en Phoenix canariensis un mínimo de 75-90 palmas ya que lo normal es 
que tengan 125-150 palmas. 

Trabajos de plantación 

Una vez seleccionado el tipo de arbolado, en función de las características del arbolado, se reconocen tres tipos 
de plantación principales: 

¶ Plantaciones en acera 

¶ Plantaciones en bandas de aparcamiento 

¶ Plantaciones en alcorques corridos y terrizos 
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Plantaciones en acera 

A continuación se recogen las medidas de ancho de acera, así como las recomendaciones de plantación. 

ANCHO DE ACERA PLANTACIÓN 
< 2 metros No recomendada 
2-3 metros Posible con estudio previo 
3-4 metros Árboles porte pequeño 
4-6 metros Árboles porte medio 
> 6 metros árboles porte grande 

Los alcorques se situarán lo más separado posible de las fachadas y respetando las siguientes: 

DISTANCIAS DE PLANTACIÓN 
Sin banda de aparcamiento Mínima de 1 m., y solo especies de gran porte 
Con banda de aparcamiento En línea mínima de 0,20 m, y en batería 0,80 m. 

En aceras de más de 5 metros Distancia a la calzada de 1 m 

 

Las recomendaciones para realizar la plantación serán: 

¶ Siempre alejar lo más posible la plantación de la fachada, manteniendo las distancias mínimas. 

¶ No realizar plantaciones debajo de voladizos de edificios que vayan a impedir el desarrollo adulto de la 
copa. 

¶ En caso de que exista arbolado en el jardín o parcela privada que sobrevuele la calzada, no deberá 
llevarse a efecto la plantación en la acera dado que no existe espacio aéreo suficiente para el 
crecimiento. 

¶ Evitar el uso de especies que invadan la zona privada en su desarrollo adulto. 

¶ Se deberán evitar igualmente las especies con frutos molestos, excesiva caída de hoja, pinchos u otros 
aspectos que puedan resultar un perjuicio para la zona privada. 

¶ Tener en cuenta el desarrollo adulto de los elementos del jardín público, a fin de que no se entorpezca 
su crecimiento con el de la nueva plantación. 

¶ En calles peatonales alejar lo más posible la plantación de la fachada (mínimo de 3 metros de distancia), 
pero manteniendo una zona de ancho suficiente en la calle como para permitir el paso de vehículos 
autorizados o de emergencia. 

Plantaciones en la banda de aparcamiento 

En esta situación rigen las mismas medidas de mínimo de acera que en el apartado anterior, considerando que 
a la medida de la acera se suma el ancho que supone la banda de aparcamiento. 

A la hora de diseñar las dimensiones de las plazas de aparcamiento se debe considerar, además de la longitud 
del vehículo, la inclusión de un espacio adicional suficiente para realizar la maniobra de aparcamiento, con el fin 
de evitar golpes con protectores o bolardos. 

Las recomendaciones para realizar la plantación serán: 

¶ Este tipo de plantación debe evitarse cuando sea posible realizar plantaciones en la acera, debido a los 
recurrentes problemas que ocasionan los vehículos al aparcar (heridas, descalces, inclinación). La 
plantación en la banda de aparcamiento sólo es recomendable en aquellas calles cuyo ancho de acera 
no permita la implantación de arbolado, pero donde exista un espacio disponible suficiente (ancho de 
acera y de calzada) como para permitir un desarrollo de la copa del árbol. 

¶ Debe ir siempre acompañada de la instalación de elementos de protección del arbolado o resguardos, 
para evitar los golpes de vehículos. 
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¶ Deben existir buenas condiciones de drenaje, para solventar los problemas de compactación que sufre 
este tipo de plantación. 

¶ Se debe evitar incluir en el diseño la instalación de contenedores dentro de la zona de proyección de 
copa futura, para impedir que las cargas y descargas de los camiones recogedores ocasionen daños a los 
árboles. 

Plantaciones en alcorques corridos y terrizos 

En esta situación se necesita una sección mínima de acera de 3,5 metros, para que la distancia desde la 
plantación en el alcorque corrido hasta la fachada sea como mínimo de 3 metros. 

No se deben instalar alcorques corridos con arbustos cerca de cruces o curvas con baja visibilidad. 

Marco de plantación 

La distancia entre dos posiciones consecutivas de los árboles de alineación (medida entre el punto medio de los 
troncos) deberá atender especialmente al desarrollo máximo del ancho de su copa y a su porte en general. 

No respetar la distancia mínima entre plantaciones dará lugar a copas raquíticas y ahiladas que modificarán su 
estructura natural impidiendo que alcancen su máximo esplendor. 

En caso de una doble alineación o de trama reticulada formada por especies de diversas categorías se 
establecerá como distancia mínima la del porte más grande. 

PORTE DEL ÁRBOL MARCO NECESARIO MARCO RECOMENDADO 

Grande (copa ancha) 8-10 m 9 m 

Medio (copa mediana) 6-8 m 7 m 

Pequeño (copa estrecha) 5-6 m 6 m 

 

Tipología y tamaño de alcorque 

Se consideran a continuación los distintos tamaños de alcorques.  

Alcorques individuales: Las medidas mínimas de un alcorque de tipo individual cuadrado deben ser de 1 metro 
x 1 metro. La profundidad del alcorque debe ser al menos de 1 metro. En otros diseños se debe disponer de una 
superficie mínima para la plantación de un metro cuadrado, manteniendo como mínimo 0,5 metros de distancia 
al tronco y respetando el metro de profundidad. 

Alcorques individuales en plantaciones en banda de aparcamiento: Los alcorques individuales situados en 
banda de aparcamiento deben de cumplir igualmente con las dimensiones mínimas de 1 metro x 1 metro. La 
profundidad del alcorque debe ser al menos de 1 metro. A la superficie mínima de un metro cuadrado se debe 
añadir un bordillo de 30 cm de ancho por cada lado y el alcorque debe elevarse a la altura de la acera, para evitar 
que los vehículos lo invadan. 

Alcorques corridos y terrizos: Los alcorques corridos deben tener un ancho máximo de 2,5 metros. Se 
consideran terrizos los alcorques corridos con más de 2,5 metros de ancho. 

En el diseño de alcorques corridos y terrizos se deben tener en cuenta los accesos a calzadas, comercios, paradas 
de transporte público, etc., de forma que el marco del alcorque permita el paso 

Es aconsejable ajardinar los terrizos, para evitar que éstos se conviertan en zonas de acumulación de basuras o 
áreas de esparcimiento canino. 

Instalación de sistemas de riego 

La instalación de un riego localizado es imprescindible para los primeros años de vida de un árbol plantado en 
la vía pública. La ausencia de sistemas de riego automático implica la utilización de otros sistemas, como el riego 
con cisterna o el riego con manguera, que acarrea problemas de mantenimiento y de movilidad urbana. 
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Las ventajas del riego localizado por goteo son: 

¶ Ahorro importante de consumo de agua, y alta eficiencia en el uso del agua utilizada. 

¶ Ahorro en la mano de obra dedicada a las labores de riego. 

¶ Ahorro de energía. 

¶ Disminuyen las pérdidas de agua por escorrentía. 

Se deberá realizar la instalación completa, desde la acometida hasta la tubería de goteo, fuera de la línea de los 
alcorques e independiente de cualquier zona ajardinada. 

En este aspecto las recomendaciones son: 

¶ Instalación de riego por goteo enterrado, para evitar deterioros en las instalaciones, bien sea de actos 
vandálicos bien por heladas, exposición a radiación solar o variaciones de temperatura. 

¶ Uso de goteros integrados autocompensantes, con un mínimo de 4-5 goteros por árbol. 

¶ Favorecer el empleo de materiales respetuosos con el medio ambiente, evitando, en la medida de lo 
posible el uso de tuberías de cloruro de polivinilo (PVC). 

¶ No se deben instalar bocas de riego dentro de los alcorques. 

Elementos de cubrición de alcorques 

El alcorque puede suponer en ocasiones una barrera arquitectónica para el peatón, 
por esta razón, con el uso de elementos de cubrición se nivela el terreno prolongando 
el desarrollo de la acera. 

Los sistemas de recubrimiento solo se recomiendan en aquellas calles con 
problemática de paso de peatones. En nuevas calles, con correctos diseños que 
solventen las barreras arquitectónicas, se debe evitar el uso de elementos de cubrición 
a favor de mantener el alcorque libre y aireado. 

De utilizarse algún tipo de sistema de recubrimiento de alcorques estos deberán 
cumplir una serie de requisitos mínimos, que son: 

¶ Permitir el libre intercambio de gases y agua entre el suelo y el aíre, evitando 
impermeabilizaciones y compactaciones. 

¶ Permitir el crecimiento del tronco sin causar impedimento ni heridas de 
ningún tipo, pero manteniendo el cubre-alcorque su forma y su diseño, sin 
deformarse ni romperse. 

¶ El cubre-alcorque debe poder levantarse de forma sencilla para facilitar las labores de limpieza. 

Se debe mantener el mismo modelo de sistema cubre-alcorque durante todo el trazado de la plantación. Si se 
opta por un sistema de recubrimiento de tipo rejillas, y de utilizarse un modelo nuevo, se deberá contar con un 
remanente que puede utilizarse para la sustitución en caso de sustracción, roturas, etc. 

Criterios de ejecución 

Ejecución de alcorque: Es importante que el alcorque no suponga un riesgo para el peatón ni una interferencia 
con el tráfico, por lo que se deberá evitar su colocación en accesos a locales públicos, a viviendas, así como 
respetar los pasos de vehículos. 

En aceras pavimentadas, se realizarán alcorques con bordillos que no sobresalgan del nivel del pavimento, para 
permitir la circulación del agua de lluvia dentro del alcorque así como para evitar obstáculos que impidan la 
movilidad. Durante la ejecución del alcorque se evitará dejar restos de hormigón o material de obra en el fondo 
y laterales del alcorque. 
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En los casos en los que el propio alcorque o el suelo bajo él estén ocupados por soleras, zapatas, material de 
obras, etc., se debe proceder a la eliminación de éstos dejando un hoyo interior limpio de 1 x 1 x 1 m, que se 
rellenará con tierra vegetal de buena calidad. En caso de alcorques corridos el volumen de tierra a sustituir será 
de 1,5 x 1,5 x 1,0 m de profundidad. 

Si durante la ejecución del alcorque se localizan infraestructuras fijas o elementos difícilmente movibles, tales 
como tuberías, planchas de hormigón, zapatas, etc., de forma que no se alcance un volumen adecuado para el 
desarrollo radicular necesario, se deberá proceder a su clausura 

Condiciones del suelo: En el proyecto y en la ejecución de la plantación ha de tenerse en cuenta el volumen de 
tierra útil que necesitará el árbol para desarrollar su sistema radicular. 

En el ambiente del viario urbano la calidad agronómica del suelo circundante al hoyo de plantación suele ser 
muy baja y difícilmente se darán las condiciones necesarias en cuanto a composición de nutrientes que precisa 
el árbol para su desarrollo. Por lo tanto, se debe cambiar el suelo en la totalidad del alcorque, rellenándolo con 
tierra de calidad. 

Las condiciones que debe presentar la tierra para la plantación, de forma general, serán: 

¶ Ph de 6 a 7,5. 

¶ Contenido de carbonatos totales inferior al 10%. 

¶ Contenido de materia orgánica mínimo 2%. 

¶ Ausencia de semillas de malas hierbas. 

¶ Ausencia de metales pesados y otros contaminantes. 

¶ Granulometría: 
o Arenas entre 0,05 y 2 mm, mínimo 30-40%. 
o Elementos de roca con un máximo de 2 mm de diámetro. 
o Contenido máximo de arcillas 20-30%. 

 

En caso de detectar un drenaje excesivo, en los que el agua de riego percola y desaparece rápidamente de la 
parte superior del perfil, el sustrato deberá tener un mayor porcentaje de materia orgánica para ayudar a la 
retención localizada de agua; en caso de falta de drenaje, se aportará mayor porcentaje de arena al terreno. 

Los suelos compactados no permiten el desarrollo radicular. La presencia de suelos compactados sólo puede 
abordarse mediante un cambio de suelo, y, en todo caso, el éxito de la plantación estará comprometido. Se 
deberá evitar la plantación de arbolado de alineación en situaciones de elevada compactación. 

Recepción y calidad de la planta 

Es necesario hacer una buena previsión del tipo de planta que se va a utilizar, así como 
de su cantidad. En el caso de la plantación en viario, la previsión se debe hacer según 
los viales y el número de posiciones a plantar en cada calle. La planta a utilizar en un 
tramo homogéneo de calle debe, en general, pertenecer toda a la misma especie y 
provenir de un mismo lote con idénticas características y presentación análoga. 

En la calidad de la planta que se va a utilizar reside gran parte del éxito de la 
plantación. Dentro de los parámetros de calidad de planta que normalmente se 
utilizan, los relacionados con raíz (cantidad y calidad) son fundamentales, pero son 
también los más difíciles de valorar, especialmente en presentaciones de planta que 
ocultan el sistema radicular, como son el cepellón y el contenedor. 

Por esta razón, se debe realizar siempre una inspección ocular de raíz de un 
porcentaje del lote recepcionado. Esta inspección, en los casos de cepellón y 
contendor implica la destrucción de los mismos. 
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En las inspecciones de calidad de planta se deben controlar los siguientes aspectos: 

¶ Inspección de la copa: conformación, hojas y ramas laterales. 

¶ Inspección del tronco: grosor y longitud. 

¶ Inspección de raíz: presentación, cantidad y calidad. 

En la inspección de la copa se debe atender a tres aspectos fundamentales: 

Conformación de la copa: Si es una planta flechada, al menos un 50% de la copa ha de estar presente. Debe de 
tener una guía terminal o, en caso de haber sido podada, debe existir otra futura guía de al menos la mitad del 
diámetro de la guía antigua. 

Si es una planta con la copa abierta en vaso, el número de ejes que salen del vaso debe encontrarse entre 3 y 5. 

Los ejes que salen del vaso deben de tener una longitud igual o mayor a 1 metro. 

Si es una planta injertada en altura se aplican las mismas condiciones mínimas que para plantas con la copa en 
vaso. 

Hojas: El tamaño de las hojas debe ser el normal para la especie, variedad y edad del ejemplar. Debe existir 
ausencia de plagas, enfermedades, clorosis, necrosis ó color anormal. 

Ramas laterales: El diámetro de las ramas laterales debe ser menor o igual a 1/3 del diámetro del tronco 
(midiéndose el diámetro del tronco 2 centímetros por encima de la rama lateral). El ángulo de inserción de las 
ramas en el tronco no debe ser muy agudo para evitar futuros problemas de estructura en el árbol. 

Calidad del tronco: El tronco debe ser único y recto, sin horquillas por debajo de la cruz y ausencia de 
descortezados, desgarros, heridas, pudriciones en la base, chancros o quemaduras en tronco. Los cortes de poda 
deben estar correctamente realizados. 

El grosor, medido como el perímetro del tronco a una altura de 1,3 m se debe encontrar entre 14 y 20 cm. 

Si es una planta flechada, el eje entero, medido desde la base del tronco hasta la punta de la guía terminal, debe 
estar entre los 4 y los 6 m. 

Si es una planta abierta en vaso, el eje de la planta, medido desde la base del tronco hasta el punto donde se 
abre el vaso, debe ser mayor ó igual a 2,50 m. 

Calidad de la raíz: Existen distintos tipos de presentación de raíz: 

A. Planta a raíz desnuda. 
B. Planta en cepellón. 
C. Planta en contenedor. 

En cualquiera de las tres presentaciones de raíz, es imprescindible la realización previa de repicados (podas de 
la raíz). Una planta sin repicados es de calidad inadmisible. 

La cantidad de raicillas presentes en el sistema de radicular debe ser abundante. 

Raíz desnuda y cepellón: El diámetro total del volumen de raíces (medido como diámetro del cepellón o diámetro 
del sistema radicular completo en caso de raíz desnuda) debe ser mayor o igual a 40 centímetros. El diámetro 
de las raíces cortadas en el arranque debe ser menor o igual a 1,5 centímetros. 

Planta en contenedor: No deben existir raíces espiralizadas de más de 1,5 centímetros de diámetro en su base.  

La planta, después de haber sido trasplantada a contenedor, debe de haber pasado al menos un ciclo anual 

completo en el mismo. Los cortes antiguos de raíz deben de tener diámetros menores o iguales a 2 centímetros. 

 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

93 

Conservación y preparación de la planta: Si la plantación no se hace en el momento de la llegada de la planta, 
ésta debe almacenarse en un lugar al abrigo del sol y de vientos, y a salvo de heladas. 

La raíz desnuda se cubrirá completamente con arena húmeda o tierra húmeda, pero se evitará el compost 
semidescompuesto, pues el calor que desprende activará los brotes de raíz (salvo que esto se desee 
expresamente). 

La tierra del cepellón y, especialmente, del contenedor se debe mantener húmeda, regando cuando fuera 
preciso. El día anterior a la plantación, además, se regará abundantemente antes de sacar la planta de su 
contenedor o envolturas. Esto es especialmente importante en: 

¶ Planta en contenedor, pues es probable que venga con un sustrato a base de turba, difícil de remojar 
fuera del contenedor. 

¶ Plantación en suelo arenoso muy drenante, pues el riego posterior escurre por el suelo sin mojar el 
cepellón. 

Se debe eliminar todo material envolvente (contenedor, arpillera, yeso, ataduras, alambres, etc.). Si las puntas 
de las raíces gruesas aparecen magulladas y machacadas, se sanean con un buen corte, sin reducir inútilmente 
su longitud. Si no se planta en el día, no se deberá dejar la planta a raíz o en cepellón en la zona de plantación. 

Época de plantación: La plantación de arbolado urbano, sea a raíz desnuda, cepellón o contenedor, se realizará 
durante la parada invernal de la vegetación, entre noviembre y febrero. En todos los casos hay que evitar la 
plantación en días de helada o con situaciones meteorológicas desfavorables, lluvias copiosas, nevadas o vientos 
fuertes. 

Extraordinariamente se puede aceptar la plantación de ejemplares cultivados en contenedor o en cepellón en 
otras épocas del año. 

Plantación: En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el punto de plantación, de profundidad 1-1,5 
veces la altura del cepellón o raíz desnuda y de anchura 3 veces el diámetro de las raíces, cepellón o contenedor. 
Se colocará la planta en el hueco, poniendo el cuello de la raíz (la parte alta de la raíz) a ras de tierra. 

Existe una tendencia a la hora de realizar plantaciones que da muy malos resultados: la plantación profunda, 
dejando el cuello 15, 20 ó 30 cm más bajo que el nivel del terreno. Con ello se consigue una planta bien anclada, 
pero la raíz queda situada en una profundidad con mala aireación. Especialmente en suelos con poco drenaje 
(arcillosos o compactados), la planta puede morir, agravándose la situación por los riegos posteriores.  
A esta situación se le suelen unir otros aspectos descuidados: mala calidad de tierras, hoyas insuficientes, 
amasamiento de la tierra en la plantación, mala calidad de raíz, entutorados incorrectos, etc., y la resultante es 
un panorama general de plantaciones de baja calidad u obtención de marras evitables. 

Se rellenará el hueco entre raíz y hoya con buena tierra. Si la planta viene a raíz desnuda, los huecos entre las 
raíces se rellenarán con tierra de la mejor calidad. Se afirmará la tierra en contacto con las raíces, apisonándola 
a medida que se va incorporando, para evitar que la planta quede suelta. Probablemente, al cabo de unos días 
se asentará el terreno con los riegos sucesivos, por lo que será necesario incorporar más tierra para alcanzar el 
nivel adecuado y que el terreno quede firme. Si la tierra es arcillosa y/o pesada (especialmente si está empapada) 
se evitará su apelmazamiento. 

El nivel de tierra final deberá ser aquel que permita la correcta recogida de agua aportada en el riego o las lluvias, 
aproximadamente de 5-7 cm hasta la cota de la acera. No se deberá dejar excesiva profundidad, dado que puede 
suponer un riesgo para el peatón. 

En alcorques corridos o zonas terrizas, la tierra sobrante se colocará en superficie, alrededor, formando un 
alcorque algo mayor que el diámetro de la raíz. 

En cuanto a la copa del árbol plantado se tocará lo menos posible, únicamente se deberán eliminar las ramas 
rotas como consecuencia del transporte. 
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Entutorado, ataduras y otros sistemas de protección: En el momento de la plantación se abrirá un hoyo en el 
punto de plantación, de profundidad 1-1,5 veces la altura del cepellón o raíz desnuda y de anchura 3 veces el 
diámetro de las raíces, cepellón o contenedor. Se colocará la pla 

Tutores: Los tutores tienen la función de anclar y mantener en posición vertical los árboles acabados de plantar, 
y así evitar que sean derribados o abatidos por el viento, o que puedan perder el contacto de las raíces con la 
tierra, haciendo que falle la plantación. Se dispondrá obligatoriamente de estos sistemas de protección o 
entutorado individual en todas las nuevas plantaciones. 

El entutorado se realizará en el momento de la plantación. El tutor quedará en posición vertical, lo más centrado 
posible con el tronco y a una distancia mínima de éste de 20 cm. Se utilizarán como mínimo 2 fijaciones, una al 
extremo superior del tutor y la otra a 2/3 de éste. Todos los tutores deberán mantener la misma posición en 
toda la alineación. 

Los tipos de tutores son: 

¶ Uno, dos o tres pies de madera tratada. 

¶ Protector metálico de tres pies (recomendado en viales con aparcamiento en batería o plantaciones en 
calzada) 

Ataduras: Las ataduras son en demasiados casos las causantes de los daños al árbol, por roces y heridas, o por 
estrangulamiento. El material debe ser durable, pues debe permanecer al menos 3 o 4 años, y blando, para no 
causar heridas. No es especialmente interesante que sea elástico: si el árbol empieza a engrosar puede superar 
el margen real de elasticidad de la atadura. En cualquier caso: 

¶ deben ser anchas, para que no hagan cortes. 

¶ deben interponerse entre planta y tutor, evitando que se rocen. 

¶ ni fuertes para que no estrangulen, ni flojas que pierdan su utilidad. 

¶ siempre se deben clavar al tutor, con un clavo, grapa u horquilla, de forma que no se escurran. 

¶ deben revisarse periódicamente para reponer las que faltan, aflojar las prietas, etc. 

¶ el engrosamiento del tronco se da al final de la primavera y principio del verano, de una forma bastante 
repentina, no tanto el año mismo de la plantación, sino a partir del segundo y tercero. La atadura debe 
estar sistemáticamente floja y debe revisarse en los veranos. 

Protecciones contra el sol: Las protecciones antifendas se colocarán cuando existan problemas de ocasionar 
daños en la corteza por insolación, y se realizarán en función de la orientación y exposición al sol. Ciertas 
especies como las del género Acer, Tilia y Aesculus, son propensas a sufrir este problema.  

Las protecciones deben proporcionar sombra a la zona a proteger y al mismo tiempo tienen que ser permeables. 
Se colocarán de forma que quede espacio para la circulación del aire entre el tronco y la protección. Las 
protecciones deberán ser revisadas periódicamente. 

Bolardos y otros sistemas de protección: Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para 
asentar las tierras y aportar el agua suficiente a la nueva planta. No se debe efectuar el riego de plantación 
utilizando el sistema de riego por goteo. 

Riego de plantación: Una vez realizada la plantación se realizará un riego copioso para asentar las tierras y 
aportar el agua suficiente a la nueva planta. No se debe efectuar el riego de plantación utilizando el sistema de 
riego por goteo. 

Cuidados tras la plantación 

Gran parte del éxito de la plantación depende de sus cuidados posteriores. Estos cuidados deben ser cumplidos 
rigurosamente durante los primeros años de la plantación y hasta que los servicios municipales recepcionen el 
nuevo arbolado para su mantenimiento y conservación. 
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Inspección periódica: Será necesario la inspección periódica para detectar posibles anomalías y poder 
subsanarlas a tiempo y antes de que sea irreversible: languidez, falta de agua, averías en sistema de riego, falta 
de drenaje, descalzado, inclinación, tutores rotos, malas hierbas, plagas o enfermedades, etc. 

Riego tras la plantación: Tras la plantación se debe mantener el suelo moderadamente húmedo durante, al 
menos, los cinco primeros años. Un exceso de riego matará la raíz en suelos con mal drenaje y con plantaciones 
excesivamente profundas. 

El riego, cuando se necesite, se hará abundante, de forma que penetre en el suelo en profundidad y se regará 
no solamente a pie del árbol, sino también alrededor, para ayudar a las raíces a desarrollarse en el entorno. 

Se deben evitar los riegos escasos y frecuentes, que desarrollan un sistema de raíces superficial, de dudoso 
anclaje, y dependientes del riego. 

Se recomienda una frecuencia de al menos una vez a la semana en los meses estivales y cada quince días en 
primavera e inicios de otoño. La dosis será de 50 l por árbol. 

Enderezamiento y ajuste de ataduras: Como consecuencia de los riegos sucesivos o de condiciones climáticas 
adversas puede ocasionarse el descalzado o desplazamiento del árbol recién plantado, por lo que será necesario 
el enderezamiento y/o reajuste de las ataduras. 

Eliminación de malas hierbas: Con el fin de evitar la competencia e invasión de las malas hierbas se deberá 
proceder a su eliminación en cuanto aparezcan en el alcorque. 

PROTECCIÓN DEL ARBOLADO EXISTENTE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se proyectará y ejecutará las obras de forma que minimicen los daños y deterioro que puedan ocasionar en la 
vegetación teniendo en cuenta causar el mínimo impacto ambiental y la valoración de económica de la misma. 
Los objetivos de la protección son46: 

- Preservar el patrimonio vegetal 
- Conservar y proteger la vegetación preexistente en actuaciones de trasformación urbanística (nueva 
urbanización, reforma o renovación de la urbanización) y en actuaciones edificatorias. 
- Reducir los riesgos de daños en árboles. 
- Evitar caída de árboles y ramas. 
- Poner en valor la vegetación afectada por una obra. 
- Incrementar o preservar el valor paisajístico del lugar. 
- Incrementar el valor urbanístico del lugar. 

Una de las primeras labores que se deben realizar antes de comenzar cualquier tipo de nueva actuación es la 
valoración del arbolado existente47.  

 

 

 

                                                           

46 NTJ 03E. Protección de los elementos vegetales en los trabajos de construcción. Junio 2005 

47 Gómez J.R. 2018. El árbol Urbano. Gestión Municipal del arbolado en la Ciudad: Capitulo 6 Hacer bien las cosas: la 

ejecución. Asociación Española de Arboricultura.  

 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

96 

PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN EN FASE DE PROYECTO 

Cualquier proyecto cuya ejecución pudiera afectar a la vegetación debe ser revisado por un técnico competente 
que realizará un estudio exhaustivo de la vegetación existente (que incluya inventario de la misma y plano de 
ubicación) cuya finalidad será redactar y presupuestar un plan de protección de la vegetación en el que se 
dictaminen las medidas necesarias para ello, incluyendo cambios, adaptaciones y las técnicas específicas para la 
conservación y protección del arbolado y de la vegetación de interés. Este plan de protección deberá tener en 
cuenta: 

- Los recorridos de vehículos, maquinaria y personas, así como las zonas de giro. 

- Las zonas de acopio de materiales y residuos. 

- La zona para la caseta de obra y aseos. 

- Las obras de modificación y adaptación del proyecto. 

- Las técnicas de compatibilización entre obras y los criterios de protección. 

En el plan de protección se determinarán: 

- Zonas de protección de las áreas de vegetación o protección individuales del arbolado. 

- Zonas de seguridad radical. 

- Medidas de protección. 

- Protección del suelo. 

- Trabajos de arboricultura y de jardinería (poda de ramas bajas). 

- Medidas especiales. 

- Medidas de señalización elaborando calendario de señalización, ejecución y retiradas de protecciones y 

señalización. 

Todas estas consideraciones deberán estar contempladas en el proyecto. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Especificaciones generales 

- Las medidas de protección deben realizarse antes ele la entrada de cualquier maquinaria. 

- Suele ser recomendable proceder al trasplante y a la tala de los árboles a eliminar justo al principio de 

las obras. 

- La necesidad, el grado y el momento de cada medida de protección dependen fundamentalmente de la 

especie que hay que proteger, de su ubicación, así como del tipo y de la duración de los trabajos. 

- La protección física puede consistir en la protección de las áreas de vegetación o la individual. Siempre 

es preferible la protección en áreas de vegetación sobre la protección individual. 

Protección física de troncos y copas contra posibles daños mecánicos 

1) Zona de protección de las áreas de vegetación:  

Para evitar daños hay que delimitar una zona de protección de las áreas de vegetación rodeada por una valla 
de protección suficientemente estable y resistente. En ningún caso se aceptará como valla de protección el 
cierre con una cinta de plástico. La valla será de altura entre 1,2 -1,8 m y se colocará a una de la proyección de 
los árboles de la protección de la zona radicular, en el caso de especies de porte columnar ≥H/2 (H=altura del 
árbol) con un máximo de 3 m. En el caso de palmeras ≥3 m. 

La valla de protección debe rodear completamente el área de vegetación de forma que proteja los elementos 
vegetales de posibles daños mecánicos como por ejemplo: golpes, heridas y otros daños a la corteza el tronco, 
las famas o las raíces, producidos por vehículos, maquinaria de construcción o por acciones de tipo laboral. 

Se realizarán lavado frecuente del polvo de las hojas para evitar posibles efectos negativos en la vegetación. 
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2) Protección individual 

Si por problemas de espacio no es posible proteger algún árbol dentro de una zona de protección de un área de 
vegetación, se realizará una valla de protección individual al rededor el tronco, siempre bajo la supervisión de 
un técnico competente en arboricultura o en jardinería. La valla tiene que ser de material resistente 
(preferentemente madera y de 2 m de altura como mínimo). La protección del tronco debe de contemplar 
también la protección de sistema radicular. 

Protección de la zona radicular 

Para garantizar la estabilidad de un árbol hay que delimitar una 
zona de seguridad radical que ha de abarcar la zona radical 
leñosa del árbol y un margen de seguridad igual o superior al 
20% de su radio.  A modo de ejemplo según el British Standars 
Institute (BSI) el cálculo del área de protección de las raíces se 
dimensionará fijando un área equivalente a un círculo con un 
radio de protección de 12 veces el diámetro del tronco 
(medido a 1,5m) y en arbolado columnar 4 veces su 
diámetro48. 

 

1) Protección en aperturas de zanjas y otras excavaciones 
- No se deben realizar zanjas ni realizar excavaciones 

dentro de la zona de seguridad radicular o área de 
afección. 

- No cortar raíces de ø superior a 3 cm, aconsejándose 
hacer excavaciones manuales. 

- Los cortes de las raíces deben ser rectos y limpios 
realizándose con serrucho o tijeras. 

- Deben protegerse las raíces de la desecación y de las 
heladas con recubrimientos (yute o similar) y 
manteniéndose húmedas (no deben de estar al descubierto más de dos días y siempre haciendo uso de 
las medidas descritas). 

- El relleno se realizará de forma manual utilizándose renas o tierras de calidad. Evitando la compactación 
excesiva. 

- Siempre bajo autorización del técnico municipal se podrá podar o apuntalar el árbol afectado. 
2) Protección en cimentaciones 

No está permitido la construcción de ningún tipo de cimentación en toda la zona de seguridad radical. 
3) Protección contra vertidos de tierras y residuos 

No está permitido verter tierras, piedras grandes, cascotes, residuos de hormigonado ni otros restos de 
obra o residuos en toda la zona de seguridad radical. 

4) Protección en movimientos de tierra. No está permitido realizar modificaciones del nivel de suelo de la 

zona radicular, ni rebajes ni desmontes, ni rellenos ni terraplenados, ya que pueden comportar efectos 

muy perjudiciales en la salud del árbol, incluso la muerte a medio o largo plazo. 

                                                           

48 Gómez J.R. 2018. El árbol Urbano. Gestión Municipal del arbolado en la Ciudad: Capitulo 6 Hacer bien las cosas: la 

ejecución. Asociación Española de Arboricultura 
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Para eludir un rebaje /desmonte: se podrá construir un muro o una gran jardinera con un diámetro 
mayor a la zona de protección radical. 
Para eludir el relleno o terraplenado: se podrá construir un muro con un diámetro mayor a la zona de 
protección radical colocándose una rejilla de protección para evitar caídas de distinto nivel o diseñar 
plataforma elevada de madera (tarima o similar) que permita pasar el aire y mantener el nivel del 
pavimento nuevo. 

5) Protección en pavimentaciones 
Como regla general no se deberá cubrir la zona de seguridad radical con pavimentos 
impermeabilizantes, en esos casos se planteará pavimentaciones estructurales. 
En el caso de pavimentación alrededor del árbol: 

- Escoger pavimentos permeables o flotantes. 
- Escoger materiales poco perjudiciales. 
- Aplicar bajo supervisión técnica, posibles medidas supletorias como por ejemplo riego 

localizado, acolchado, tubos de aireación, alcorques enrejados, etc. 
6) Protecciones contra sobre cargas temporales 

Los vehículos y maquinaria deben circular fuera de la zona de protección radicular. En el caso que sea 
temporal el paso se debe cubrir el suelo del área de circulación con una capa de gravas mínimo de 20 
cm de grosor con el ancho necesario para que circulen. Debe revestirse dicha área con tablas o planchas 
para el paso y retirar los materiales y escarificarse manualmente la superficie del suelo una vez 
terminados los trabajos en esa zona. 
Si hay compactación del suelo se deberá realizar las siguientes operaciones si el técnico municipal lo 
considera conveniente: escarificación manual, aireación vertical, sustitución parcial del suelo, 
fertilización, acolchado orgánico, colocación de drenajes, etc. 

7) Protecciones contra descenso de nivel freático o encharcamiento de la zona radical 

Se realizará un estudio de adaptación de especies. 
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Otras protecciones a considerar: contra contaminaciones químicas, contra el fuego, contra el polvo de obra, 
contra la vegetación de áreas naturales, etc. 

Protección de la vegetación en fase ejecución 

- Aplicación las medidas de protección establecidas en el plan de protección de la vegetación. 
- Antes del inicio de las obras realizar documentación fotográfica del estado previo de la vegetación. 
- Replanteo, marcado de ejemplares a eliminar. 
- Instalación y mantenimiento de las medidas de protección y señalización. 
- Información a los operarios antes de empezar la obra de la importancia de conservarla vegetación y el 

significado de las protecciones y la señalización. 
- Retirar las protecciones y señalizaciones una vez acabadas las obras. 
- Limpieza. 
- Control e inspección de los sistemas de protección y señalización por la Dirección Facultativa durante la 

obra y al final para su recepción. 

En el caso de daños serán sancionados por no aplicar el plan de protección de la vegetación. 

Protección de la vegetación en fase mantenimiento 

Durante el periodo de garantía como durante el mantenimiento ordinario se debe incluir las medidas de 
protección establecidas en el plan de protección de la vegetación. 

Protección arbolado monumental o singular 

 

Si es necesario, para evitar daños, se utilizarán los instrumentos adecuados para el conocimiento exacto del 
sistema radicular, como por ejemplo georadares u otros que permitan un mejor conocimiento de las 
condiciones. 
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MEJORAS Y ADECUACIÓN DE EMPLAZAMIENTO EN ARBOLADO DE ALINEACIÓN O CON LIMITACIONES 

Cuando los suelos no son adecuados para la supervivencia de los árboles se pueden realizar acciones para su 
mejora, como por ejemplo: 

¶ Orejas de plantación que son ensanchamientos de las aceras en lugares de aparcamiento de vehículos 
y así estarán más separados de las fachadas. 

¶ Zanjas corridas para drenar el exceso de agua 
 

Suelos estructurales 

El suelo estructural es un medio que puede compactarse según los requisitos de diseño e instalación del 
pavimento, a la vez que permite el crecimiento de la raíz. Es una mezcla de gravas graduadas (en su mayoría de 
piedra triturada o áridos reciclados) y suelo (contenido mineral y contenido orgánico). 

 

https://abpaisatgistes.cat/es/publicaciones/articulo-sobre-suelo-estructural 

https://abpaisatgistes.cat/sites/default/files/pdf_121.pdf 
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SOLUCIONES EN INFRAESTRUCTURAS para disminuir levantamiento de pavimentos 

“Sistema de Estocolmo” suelo estructural 
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Planting Beds in the City of Stockholm a HandBook49 

https://www.sanu.ch/uploads/kursDoc/StockholmSystem-HandBook.pdf 

 

 

                                                           

49 https://www.sanu.ch/uploads/kursDoc/StockholmSystem-HandBook.pdf 

Y videos construcción suelo estructural:  

https://www.youtube.com/watch?v=S7kbSnnJwDI 

https://www.youtube.com/watch?v=MojlKaAKeh8 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

103 

 

Plantación en zonas pavimentadas I 

Taller online: raíces y entorno urbano. Josep Selga.25, 26 y 27 de noviembre 2020. Asociación española de 

Arboricultura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

104 

4.3 Requisitos mínimos MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ARBOLADO 

PODA DE ARBOLADO 

TIPOS DE PODA URBANA50 (Clasificados según la etapa de desarrollo del árbol). Criterios de poda 

 

Podas ordinarias: intervenciones selectivas que responden a una razón objetiva en diferentes escalas del árbol 
y por diferentes razones. Nunca serán de reducción. Se pueden clasificar en: 

- Podas de formación: Asociadas a árboles que se encuentran en la etapa juvenil, tiene una copa temporal, 
organiza un crecimiento en altura. Es la poda más eficiente, más económica (genera pocos residuos y 
obtiene unos resultados duraderos en el tiempo). 

Sus objetivos son: 

¶ Corregir defectos o anomalías derivados de la producción, el transporte y la plantación. (Razón 
de regulación) 

¶ Adaptar el árbol a la nueva ubicación respetando su arquitectura. 
Claves a tener en cuenta:  

¶ Conocer la estructura determinada del árbol. 

¶ Analizar inserciones y actuar. 

¶ Realizar cortes correctos. 

¶ Marcar gálibos a futuro. 

¶ Retirar lo mínimo e indispensable. 

¶ No actuar en los primeros tres años de su plantación, salvo causa justificada. 

¶ Desinfectar el material 

Este tipo de poda se debe iniciar cuando termina el periodo de implantación del árbol, periodo que va 
desde la plantación hasta que el árbol recupera su desarrollo aéreo (ya ha desarrollado las raíces y se 
ha asentado su sistema radicular). En el proceso de implantación se prioriza la formación de nueva raíz 
y no es conveniente en este proceso quitarle reservas (el almidón que tiene en la base las ramas puede 
ayudar al árbol a generar raíces). 

                                                           

50 Taller online: Lectura de los árboles y Criterios de poda, impartido por Josep Selga durante los días 8 y 11 de junio de 

2020 y organizado por la Asociación de Arboricultura. 

TIPOS DE PODA 

ORDINARIA

FORMACIÓN

JOVENES

MANTENIMIENTO

ADULTOS

Selección

MADUROS

Equilibrar

EXTRAORDINARIA

REDUCCIÓN

SEGURIDAD REFORMACIÓN
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Factores que pueden afectar al tiempo de implantación: 

- Tamaño del árbol (a mayor diámetro mayor tiempo de implantación) 

- Clima (cuanto más frío mayor tiempo de implantación) 

- Especie 

- Condiciones del medio 

Este tipo de podas termina cuando el árbol ha construido su copa definitiva, ha cambiado de forma clara 
a la etapa adulta. 

El refaldado (no es una poda de formación en el sentido estricto, es solo una de las operaciones de 
formación con el objetivo de adaptar el árbol a la nueva ubicación), es la elevación de copa para liberar 
el galibo (movilidad peatonal y de vehículos). No se debe hacer de golpe porque el árbol generará 
mecanismos de defensa, sino que se debe de hacer de forma paulatina eliminando las ramas más bajas 
por ser las más viejas y de esta forma ir acompañando al árbol a formar su copa. 

Podas de mantenimiento: Asociadas a árboles que se encuentran en la etapa adulta o madura (árboles 
consolidados con sus copas definitivas). Se realizarán por razones objetivas de poda, tratándolas de 
manera puntual, concreta, pie por pie, de manera selectiva y solamente en aquellos ejes que se precisen 
no en todo el árbol. Por tanto, las podas de reducción no son podas de mantenimiento. No se debe 
tomar la misma decisión para una agrupación o alineación, ni tampoco tratar de la misma manera el 
conjunto del árbol. 

Podas extraordinarias: podas que implican reducción del árbol. Se realizan por razones de seguridad y el 
objetivo es crear una copa nueva, más baja, más compacta y con mayor rendimiento fotosintético, reduciendo 
el riego de caída de ramas que existía antes de la poda de reformación. 

Este tipo de intervenciones se realizan cuando el árbol, ha perdido su capacidad de auto organización 
(capacidad resiliente del árbol para responder a las agresiones) como consecuencia generalmente del 
resultado histórico en los cambios de criterio de las podas en el árbol urbano. Estos cambios de criterio 
y de gestión generan una respuesta reactiva, para construir una nueva estrategia resiliente, 
consecuencia del trauma generado al árbol, que al tener una periodicidad muy corta, el árbol no es capaz 
de crear una copa de reemplazo estable, es decir, activa sus mecanismos de reacción pero crea una copa 
no es estable (no es una estructura de autorregulación), tanto desde el punto de vista biomecánico y 
dendroestático, como desde el puntos de vista fisiológico, generando entre otras cosas, la caída 
reiterada de ramas. En estos casos es cuando se debe activar la estrategia de la reducción, reduciendo 
su cima para construir una estructura nueva que sea resiliente. 

Es en estos casos, cuando se puede realizar una Poda de Reformación. Se trata de activar la estrategia 
de reducción, que es lo que hace el árbol, una vez que va a crear una estructura nueva resiliente. No se 
trata de un desmoche, porque estamos activando la capacidad de resiliencia del árbol, para crear una 
copa estable y duradera en el tiempo. 

Daños causados por desbrozadoras de hilo 
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Gestión Integrada de Plagas y Enfermedades del arbolado51 

Gestión integrada de plagas y enfermedades consiste en el examen cuidadoso de todos los métodos de 
protección vegetal disponibles y posterior integración de medidas adecuadas para evitar el desarrollo de 
poblaciones de organismos nocivos y mantener el uso de productos fitosanitarios y otras formas de intervención 
en niveles que estén económicamente y ecológicamente justificados y que reduzcan o minimicen los riesgos 
para la salud humana y el medio ambiente, aunque en jardinería los valores económicos no son de interés, 
pueden considerarse los valores ornamentales y paisajísticos. 

La gestión integrada de plagas y enfermedades pone énfasis en conseguir el desarrollo de las plantas de forma 
sana con la mínima alteración posible de los agrosistemas y en la promoción de los mecanismos naturales. 

La gestión de las plagas (GIP)52, en el ámbito de la jardinería pública, se realizará mediante la aplicación de 
prácticas con bajo consumo de productos fitosanitarios, dando prioridad, cuando sea posible, a los métodos no 
químicos, de manera que los asesores y usuarios opten por las prácticas y los productos con menores riesgos 
para la salud humana y el medio ambiente, de entre todos los disponibles para tratar una misma plaga. Todo 
ello se llevará a cabo teniendo en cuenta los principios generales de la gestión integrada de plagas establecidos 
que sean aplicables en cada momento y para cada tipo de gestión de plagas. 

Principios generales de la gestión integrada de plagas (GIP) 

1. La prevención o la eliminación de organismos nocivos debe lograrse o propiciarse, entre otras posibilidades, 
especialmente por: 

a) rotación de los cultivos, 
b) utilización de técnicas de cultivo adecuadas (por ejemplo, técnica de la falsa siembra, fechas y 
densidades de siembra, dosis de siembra adecuada, mínimo laboreo, poda y siembra directa), 
c) utilización, cuando proceda, de variedades resistentes o tolerantes así como de simientes y material 
de multiplicación, normalizados o certificados. 
d) utilización de prácticas de fertilización, enmienda de suelos y riego y drenaje equilibradas, 
e) prevención de la propagación de organismos nocivos mediante medidas profilácticas (por ejemplo, 
limpiando periódicamente la maquinaria y los equipos), 
f) protección y mejora de los organismos beneficiosos importantes, por ejemplo con medidas 
fitosanitarias adecuadas o utilizando infraestructuras ecológicas dentro y fuera de los lugares de 
producción y plantas reservorio. 

2. Los organismos nocivos deben ser objeto de seguimiento mediante métodos e instrumentos adecuados, 
cuando se disponga de ellos. Estos instrumentos adecuados deben incluir, cuando sea posible, la realización de 
observaciones sobre el terreno y sistemas de alerta, previsión y diagnóstico precoz, apoyados sobre bases 
científicas sólidas, así como las recomendaciones de asesores profesionalmente cualificados. 

3. Sobre la base de los resultados de la vigilancia, los usuarios profesionales deberán decidir si aplican medidas 
fitosanitarias y en qué momento. Un elemento esencial para tomar una decisión es disponer de valores umbrales 
seguros y científicamente sólidos. Cuando sea posible, antes de efectuar los tratamientos deberán tenerse en 
cuenta los niveles umbral de los organismos nocivos establecidos para la región, las zonas específicas, los cultivos 
y las condiciones climáticas particulares. 

4. Los métodos sostenibles biológicos, físicos y otros no químicos deberán preferirse a los métodos químicos, 
siempre que permitan un control satisfactorio de las plagas. 

                                                           

51 https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/parquesyjardines_tcm30-542251.pdf 

52 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 

sostenible de los productos fitosanitarios. 
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5. Los productos fitosanitarios aplicados deberán ser tan específicos para el objetivo como sea posible, y deberán 
tener los menores efectos secundarios para la salud humana, los organismos a los que no se destine y el medio 
ambiente. 

6. Los usuarios profesionales deberán limitar la utilización de productos fitosanitarios y otras formas de 
intervención a los niveles que sean necesarios, por ejemplo, mediante la reducción de las dosis, de la frecuencia 
de aplicación o mediante aplicaciones fraccionadas, teniendo en cuenta que el nivel de riesgo que representan 
para la vegetación debe ser aceptable y que no incrementan el riesgo de desarrollo de resistencias en las 
poblaciones de organismos nocivos. 

7. Cuando el riesgo de resistencia a una medida fitosanitaria sea conocido y cuando el nivel de organismos 
nocivos requiera repetir la aplicación de productos fitosanitarios en los cultivos, deberán aplicarse las estrategias 
disponibles contra la resistencia, con el fin de mantener la eficacia de los productos. Esto podrá incluir la 
utilización de productos fitosanitarios múltiples con distintos modos de acción. 

8. Los usuarios profesionales deberán comprobar la eficacia de las medidas fitosanitarias aplicadas sobre la base 
de los datos registrados sobre la utilización de productos fitosanitarios y del seguimiento de los organismos 
nocivos 

Métodos para combatir enfermedades  

Además de los indicados en el principio 1) de la gestión integrada de plagas (GIP), se debe considerar también: 

¶ Material vegetal sano: certificado e inspección en la recepción. Especial atención a las posibles 
enfermedades en cuarentena. 

¶ Suelo libre de patógenos: análisis de suelo y hacer uso en los casos que se pueda de la técnica de 
solarización. 

¶ Evitar heridas: no realizar podas innecesarias, protección en la ejecución de las obras. (Ver apartados 
4.2 y 4.3) 

¶ Eliminación de plantas gravemente afectadas. 

¶ Labores de mantenimiento adecuados necesarios para asegurar el buen estado de las especies 
vegetales. 

¶ Limpieza y desinfección de herramientas de poda en el cambio de un individuo a otro. 

¶ Tratamientos fitosanitarios fúngicos o insecticidas (por ejemplo contra insecto vector) autorizadas en el 
ámbito de aplicación y específicos para el organismo nocivo. 

Técnicas de Control Biológico53 

Se entiende por control biológico el uso de organismos para la regulación y el mantenimiento de las plagas, 
patógenos y malas hierbas a niveles de población tolerables para las plantas objeto de protección. 

El control biológico se basa en el uso de entomófagos, fundamentalmente insectos y ácaros que depredan o 
parasitan la plaga. Cuando los organismos utilizados son entomopatógenos como bacterias, hongos, virus o 
nematodos, se puede hablar de control microbiano. El control biológico y el control microbiano pueden ser 
compatibles y complementarios si se combinan adecuadamente. 

Métodos o técnicas de control biológico: 

a) Natural. El organismo antagonista se encuentra en el ecosistema y el control se produce por una actividad 
espontánea de este organismo. No incluye intervención humana alguna. Suele ser la manera más común de 
control, aunque la mayoría de veces subestimada. Su efectividad depende mucho de las condiciones 
ambientales y es negativamente afectada por el uso de productos fitosanitarios. 

                                                           

53 https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/parquesyjardines_tcm30-542251.pdf 
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b) De conservación. El organismo antagonista se encuentra en el ecosistema de manera natural pero su acción 
es favorecida por un manejo respetuoso del ecosistema (limitado uso de plaguicidas, no aplicación de métodos 
culturales drásticos) y la modificación del entorno mediante infraestructuras ecológicas que facilitan el refugio, 
la puesta, la reproducción o el alimento alternativo. Cuanto mayor sea la calidad del entorno mayor será la 
efectividad de los enemigos naturales. 

c) Inoculativo/aumentativo. El organismo antagonista no se encuentra en el ecosistema. Se importa de su 
origen y se libera en el ecosistema objetivo esperando que ejerza una acción de control a medio o largo plazo. 
La técnica inoculativa incluye la liberación de enemigos naturales criados en laboratorio que deben adaptarse al 
medio, reproducirse y perpetuarse durante un tiempo. Algunos autores denominan esta técnica como 
aumentativa. 

d) Inundativo. El organismo antagonista no se encuentra en el ecosistema o se encuentra en cantidad 
insuficiente. Se introduce a partir de su cría en masa en instalaciones comerciales especializadas y se libera 
masivamente en el ecosistema, una o varias veces durante la presencia de la plaga. A diferencia del control 
inoculativo, en este caso se espera un control rápido y una menor persistencia del antagonista. 

En parques y jardines las técnicas de control biológico más utilizadas son la aumentativa y la inundativa. Una 
técnica complementaria a las dos que más se utiliza es la de conservación, cuyo potencial al aire libre está bien 
fundamentado. Ya que los enemigos naturales en este caso, están presentes y adaptados al medio, además de 
ser compatibles con las plagas a controlar. 

Gestión del riesgo del arbolado 

Es importante recordar que los árboles envejecen y finalmente mueren, por ello es necesario que los gestores 
se anticipen a esta circunstancia y la gestionen, pues estas circunstancias en el arbolado conllevan roturas y/o 
caídas de ramas secas, fracturas de tronco por pudriciones de la madera o pérdida de anclaje al debilitarse el 
sistema radicular. Situaciones en la medida de lo posible que deben evitarse. 

Se entiende como Gestión del Riesgo54 el conjunto de medidas organizativas, responsabilidades, practicas, 
procedimientos, procesos y recursos de una administración pública destinados a la evaluación del riesgo del 
arbolado urbano, para llevar a cabo las actuaciones preventivas y correctoras necesarias para disminución su 
nivel de peligrosidad, para realizar su seguimiento y control y para llevar a cabo una correcta comunicación a los 
ciudadanos o usuarios. 

El Ayuntamiento debe exigir a la empresa de mantenimiento un plan de Gestión del Riesgo que incluya como 
mínimo, lo siguiente: 

1) Protocolo de inspección visual, sistemática y ordenada de todo el arbolado urbano, generalmente 
destinada a la gestión de mantenimiento de arbolado, especialmente en lo que se refiere a trabajos de 
poda. 

2) Protocolo de inspección visual de detección de posibles árboles peligrosos (primera fase de inspección 
de evaluación del riesgo). 

3) Protocolo de inspección de los árboles detectados como peligrosos en la primera fase y evaluación del 
riesgo (segunda fase de inspección de evaluación de riesgo). 

4) Establecimiento de la periodicidad de las inspecciones. 

5) Protocolo de establecimiento de los recursos de acceso necesarios para realizar las inspecciones y de las 
herramientas, instrumentos y aparatos necesarios. 

6) Establecimiento de las metodologías de evaluación del riesgo a utilizar. 

7) Protocolo de establecimiento de los partes de trabajo. 

                                                           

54 NTJ 15 R. Parte 1. Gestión del riesgo del Arbolado Urbano. Noviembre 2015 
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8) Establecimiento de los límites de tolerancia del riesgo. 

9) Protocolo de establecimiento y actuación de las medidas de atenuación del riesgo adecuadas. 

10) Protocolo del riesgo residual (riesgo que permanece en un árbol peligrosos después de llevar a cabo la 
atenuación del riesgo. 

Protocolo de actuación en situaciones meteorológicas adversas (cierre de parques, balizar determinadas 
zonas…) 

El objetivo principal del protocolo es prevenir posibles situaciones de riesgo derivadas del arbolado urbano 
existente y garantizar, en este sentido, la seguridad de los ciudadanos frente a posibles riesgos causados por el 
arbolado. 

NIVELES DE ALERTA: 

NIVEL DE ALERTA VERDE 

El nivel de alerta verde corresponde a aquella situación en la que ninguno de los factores meteorológicos 

considerados supera el umbral mínimo definido: 

Viento: 

 

 

NIVEL DE ALERTA AMARILLO 

No existe riesgo meteorológico para la población en general, aunque sí podría implicar cierta probabilidad de 

caída de ramas o de arbolado. 
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NIVEL DE ALERTA NARANJA 

Existe un riesgo meteorológico importante con mayor probabilidad de caída de ramas y arbolado. 

 

NIVEL DE ALERTA ROJO 

El riesgo meteorológico es muy importante, con una probabilidad elevada de caída de ramas y arbolado en los 

jardines. 

 

 

CUADRO RESUMEN DE UMBRALES DE ALERTA 

 

 

FASES DEL PROTOCOLO 

FASE DE NORMALIDAD 

Fase en la que las predicciones meteorológicas no hacen prever la ocurrencia de sucesos que puedan afectar 

negativamente al arbolado. Se corresponde con el nivel de alerta verde. 
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FASE DE INTERVENCIÓN 

Fase en la que las predicciones meteorológicas superan los umbrales mínimos para cualquiera de los factores 

meteorológicos considerados, lo que hace necesaria la adopción de medidas preventivas para evitar 

incidencias debidas a la eventual caída de ramas o árboles. 

En esta fase se consideran tres situaciones, en función de la gravedad de las condiciones meteorológicas 

previstas, que imponen diferentes medidas de prevención: 

Situación 1 – Alerta amarilla 

Situación 2 – Alerta naranja 

Situación 3 – Alerta roja 

FASE DE VUELTA A LA NORMALIDAD 

Fase consecutiva a la de intervención, que se prolongará hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas 

imprescindibles para el retorno a la normalidad en las zonas afectadas. 

Esta fase se divide en dos períodos: 

Período inicial: Período inmediatamente posterior al fin de la fase de intervención. Durante este período se 

realizará una inspección visual que situará las incidencias producidas durante la alerta. 

Período final: Una vez detectados los problemas, se comenzará a trabajar en ellos, realizando las tareas de 

rehabilitación, consistentes fundamentalmente en la retirada de ramas y árboles caídos, la eliminación de 

aquellos árboles y ramas que sean considerados inestables y la reparación de los daños más relevantes en el 

resto de los elementos del parque (viario, mobiliario, alumbrado, etc.). Se tendrán en cuenta igualmente 

aquellas incidencias que hayan podido producirse sobre la fauna del parque o las instalaciones con ella 

asociadas, sobre las que se aplicarán los procedimientos habituales. 

La duración de esta fase está condicionada por las características de la situación meteorológica que se haya 

producido y el grado de afección al arbolado y al resto de instalaciones. 

Cuando la fase de vuelta a la normalidad se inicie, tras cualquiera de las fases de intervención, el comienzo y la 

finalización de la misma y la reapertura total o parcial de los Parques y Jardines, será decisión de los Técnicos 

Municipales. 

En cualquiera de las 3 situaciones, si se produce un cierre total de los parques y jardines se mantendrá hasta el 

día siguiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO URBANO DE PETRER 
2023-2033 

 

 

PLAN DIRECTOR AYUNTAMIENTO DE PETRER 

 

112 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA CADA NIVEL DE ALERTA 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA CADA NIVEL DE ALERTA 

NIVEL ALERTA MEDIDAS PREVENTIVAS 

VERDE Información a través de los paneles Informativos de las vías de desalojo y la señalización 

de las mismas. 

AMARILLO Restricción de acceso a Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, Parque El Campet y 

Jardín de la Cruz Roja), áreas de juegos infantiles, de mayores y deportivas. 

Información a través de cartelería. 

Información a través de balizado. 

Redistribución de los trabajadores de los Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, 

Parque El Campet y Jardín de la Cruz Roja)). 

Se informará y orientará a los usuarios sobre las recomendaciones de seguridad. 

Se vigilará el cumplimiento de las restricciones previstas 

NARANJA Restricción de acceso a Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, Parque El Campet y 

Jardín de la Cruz Roja), áreas de juegos infantiles, de mayores y deportivas. 

Información a través de cartelería. 

Información a través de balizado. 

Redistribución de los trabajadores de los Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, 

Parque El Campet y Jardín de la Cruz Roja). 

Se informará y orientará a los usuarios sobre las recomendaciones de seguridad. 

Se vigilará el cumplimiento de las restricciones previstas 

Se solicitará ayuda externa PROTECCIÓN CIVIL-SAMU. 

ROJO Restricción de acceso a Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, Parque El Campet y 

Jardín de la Cruz Roja), áreas de juegos infantiles, de mayores y deportivas. 

Información a través de cartelería. 

Información a través de balizado. 

Redistribución de los trabajadores de los Jardines y Parques (Parque Nou de Octubre, 

Parque El Campet y Jardín de la Cruz Roja). 

Se informará y orientará a los usuarios sobre las recomendaciones de seguridad. 

Se vigilará el cumplimiento de las restricciones previstas 

Se solicitará ayuda externa PROTECCIÓN CIVIL-SAMU. 
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4.4 CATALOGACIÓN Y PROTECCIÓN DE ARBOLADO SINGULAR/DE INTERÉS LOCAL 

La ley 4/2006, de 19 de mayo, de patrimonio arbóreo monumental, de la Comunidad Valenciana establece: 

Artículo 3. Competencia para la protección y catalogación 

2. Los ayuntamientos serán los competentes para proteger y/o proponer la catalogación de los árboles de toda 
especie que se encuentren en terreno forestal y no forestal, según la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la 
Generalitat, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

3. También le corresponderá a la Consellería competente en medio ambiente, la protección y catalogación del 
patrimonio arbóreo situado en terreno no forestal, según la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, 
Forestal de la Comunitat Valenciana, cuando se trate de árboles de protección genérica, y aquellos otros que 
correspondiendo a los ayuntamientos se consideren merecedores de protección, según se establezca mediante 
el decreto de desarrollo de esta Ley. 

 

Artículo 4. Protección genérica. 

1. Se declaran protegidos genéricamente, sin necesidad de 
resolución singularizada los ejemplares de cualquier especie arbórea 
existente en la Comunitat Valenciana que igualen o superen uno o 
más de los siguientes parámetros: 

350 años de edad. 

30 metros de altura. 

6 metros de perímetro de tronco, medido a una altura de 1,30 m de 
la base. 

25 metros de diámetro mayor de la copa, medido en la proyección 
sobre el plano horizontal. 

Para las distintas especies de la familia Palmae que superen los 12 m de estípite, con excepción de 
«Washingtonia robusta» H. A. Wendland., cuyo umbral se establece en 18 m. 

 

Artículo 6. Protección expresa por los ayuntamientos. 

1. Los ayuntamientos, mediante acuerdo del pleno de la correspondiente corporación, podrán declarar árboles 
monumentales de interés local, aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos que destaquen en el ámbito local, por 
sus características de tipo biológico, paisajístico, histórico, cultural o social, y que se hagan merecedores de 
medidas de protección y conservación. 
2. Esta declaración se comunicará a la Conselleria competente en medio ambiente que procederá a su inscripción 
en la correspondiente sección del catálogo de árboles monumentales. 
3. Cada ayuntamiento gestionará su correspondiente catálogo de árboles monumentales de interés local. 

En base a la ORDEN 22/2012, de 13 de noviembre, de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente, por la que se publica el Catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana 
y a la Resolución de 11 de diciembre de 2013, del director general de medio natural, por la que se modifica y 
actualiza el catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana, en el Municipio de 
Petrer en la actualidad posee 5 árboles catalogados, dos de ellos de forma genérica y 3 de ellos como árboles 
monumentales de interés local. 
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CATALOGO DE ARBOLES MONUMENTALES: 

http://www.agroambient.gva.es/documents/20551003/163052224/Cataleg+10+de+octubre+de+2016/e0cf7d

60-9ac4-4b48-bcc9-2082856308a2 

 

 

 

 

 

4.5 VALORACIÓN DE DAÑOS 

En el caso de valoración económica de la vegetación preexistente o de los daños causados, ésta se llevará a cabo 
mediante el método de a Norma Granada, en su versión más actualizada en el momento de la valoración 
(actualmente Norma Granada 202055), método de valoración ornamental más utilizado en España y de mayor 
difusión internacional en lengua española. 

La Asociación Española de Parques y Jardines Públicos (AEPJP) recomienda utilizar esta valoración como solución 
objetiva y concreta en56: 

- Valoraciones económicas de árboles, palmeras y arbustos ornamentales. 

- Daños provocados por obras, talas, vandalismo o accidentes. 

- Procedimientos expropiatorios o afección de arbolado por instrumentos de desarrollo urbanístico. 

- Estimación de daños por vendavales, incendios e inundaciones. 

- Valoraciones patrimoniales. 

- Inventario, catalogo y catastro. 

- Evaluación de rentabilidad de trasplantes de ejemplares vegetales. 

- Valoración de impacto ambiental. 

- Regulación normativa 

                                                           

55 Calaza, P y at all. 2020. Norma Granada 2020. Manual de Aplicación. Asociación Española de Parques y Jardines 
Públicos. Madrid. España. ISBN 978-84-09-24828-5 

56 https://www.aepjp.es/norma-granada/ 
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En casos de ejecución de obras públicas, edificaciones o de urbanización, se deberá de responder a los daños 
ocasionados en la vegetación existente y objeto de preservación, por medio de la fianza o garantía que se haya 
constituido a tales efectos por el titular de la licencia para la obtención de la misma o por el promotor de las 
obras, sin perjuicio de sanción adicional si fuere el caso. 

Los árboles monumentales o singulares catalogados a nivel local, provincia, etc. no serán objeto de tasación 
mediante la norma granada en caso de reclamaciones de daños si no por el método que recomiende la 
normativa específica o desarrollado para este fin. 
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5. ACCIONES/PROPUESTAS DE ACTUACIÓN 
 

5.1 FASE I: PLAN DE CHOQUE 

 

 

 

5.2 FASE II: PLAN DE 2022-2032 

 

 

         

 

2022 

 

2023 

 

2024 

 

2025 

 

2026 

 

2027 

 

2028 

 

2029 

 

2030 

 

2031 

ACCIONES/PROPUESTAS AÑO EJECUCIÓN 

Sustitución de Olmos por Celtis australis en Bulevar de Felipe V. Avda. Libertad y Avda. José 
María Bernabé (prevención de situaciones de riesgo de arbolado) 

 

Inventario de alcorques vacíos  
Realizar plano de ancho de acera con arbolado de alineación/dimensión del alcorque del 
municipio. 

 

Realizar de detección de conflictos acera-alcorque-árbol del municipio.  
Realizar plano de especies actuales en las aceras.  
Realizar listado de especies según tipo de acera.  
Propuesta de especies para diferentes barrios/zonas (mejora de biodiversidad)  
Estudio de cobertura arbórea  
Definir propuesta de plantaciones anuales para aumentar cobertura arbórea y densidad 
arbórea 

 

 Regla para mejorar biodiversidad: 

 

.

. 

.

. 

.

. .

. 

.

. 
.

. 

.

. 

.

. 

.

. .

. 
2032 
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PROPUESTA ESTUDIO MEDIANTE SOFWARE I-tree (Estructura del bosque urbano y valoración de servicios 
ambientales) 

Se propone estudiar mediante un software los servicios aportados por el arbolado, tanto en términos 
cuantitativos como económicos. Se trata de ver los beneficios del arbolado y en su conjunto de la masa arbórea.  

Es una herramienta muy práctica y útil para justificar el cuidado de este patrimonio que todos los vecinos 
disfrutan día a día. 

i-Tree Eco es un software diseñado para utilizar datos compilados en campo de inventarios totales de árboles, y 
que conjuntamente con datos (cada hora) de clima y de contaminación de aire hace posible cuantificar la 
estructura del bosque urbano, los efectos ambientales y el valor de estos a la comunidad. Los datos formar para 
de la base a utilizar para llevar a cabo decisiones inteligentes sobre recursos, políticas de desarrollo y sobre todo 
definir prioridades.  

Como todo ecosistema natural, los beneficios ambientales que aporta a los ciudadanos son múltiples y de gran 
valor. No solo cuida y mejora la salud y bienestar de los vecinos y visitantes, sino que influye de manera positiva 
y directa en la calidad del aire, actúa como sumidero de carbono y partículas contaminantes, capta y retiene el 
agua de lluvia, regula el clima local, mitiga del efecto isla de calor, reduce el consumo de energía de la ciudad y 
por tanto tiene un resultado inmediato en la lucha contra la contaminación y el cambio climático.  

Este modelo matemático calcula la estructura de clases de edad y especies que presenta el Bosque Urbano, 
junto con otros parámetros como la biomasa y el índice de área foliar. Una vez calculados estos parámetros, el 
modelo utiliza distintos algoritmos matemáticos para combinar esta información con los datos meteorológicos 
y de contaminación. Así se estiman los servicios ecosistémicos aportados por la vegetación y se evalúa el valor 
económico de dichos servicios. Este modelo equipara el valor obtenido al coste total que supone la retirada de 
esa contaminación mediante el empleo de otro tipo de tecnología. 

De este modo se han estimado para Petrer los siguientes parámetros: 

B ESTRUCTURA DEL BOSQUE URBANO Se analiza la composición de especies del arbolado del Municipio 
que es objeto de mantenimiento, el número de árboles, la densidad y la distribución diamétrica. Se 
analiza también la biomasa foliar existente. 

B INFLUENCIA DEL ARBOLADO EN LA CALIDAD DEL AIRE El modelo determina la cantidad de 
contaminación eliminada cada hora por el bosque urbano, y su valor económico. Se evalúa la mejora en 
la calidad del aire, mediante el porcentaje de cada contaminante captado por el bosque urbano a lo 
largo del año. Asimismo, se calcula el volumen de oxígeno que aporta al aire la vegetación estudiada.  

La eliminación de la contaminación atmosférica se calcula para el ozono (O3), dióxido de azufre (SO2), 
dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO) y partículas menores de 2,5 micras (PM2,5). Se 
cuenta igualmente con información de las partículas contaminantes de tamaño inferior a 10 micras. 

B EFECTOS SOBRE LAS EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO El Bosque Urbano es un gran sumidero de 
gases contaminantes de efecto invernadero, como el CO2, analizándose la cantidad y valor del 
almacenamiento y secuestro anual neto de este compuesto. 

El almacenamiento de carbono es la cantidad de carbono que forma parte de la estructura de las plantas 
leñosas, tanto en sus partes aérea como radicular. 

El secuestro de carbono es la captación del dióxido de carbono (CO2) del aire por las plantas, en sus 
procesos fotosintéticos. 

B EMISIÓN DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES BIOGÉNICOS (VOCS)   El modelo estima las emisiones 
de este tipo llevadas a cabo por la vegetación junto con la formación de ozono y monóxido de carbono 
asociada, clasificando las especies en función del grado de emisiones realizadas. 

B EFECTOS SOBRE EL USO ENERGÉTICO DE EDIFICIOS Se cuantifica el ahorro de energía asociado a la 
presencia de vegetación urbana próxima a los edificios y su valor económico. 
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B INTERCEPCIÓN DEL AGUA DE LLUVIA Se analiza la captación de agua de lluvia por parte del arbolado de 
la ciudad y el volumen de escorrentía evitada. 

B SALUD PÚBLICA La contaminación del aire incide directamente en la salud de los habitantes. Este modelo 
estima las incidencias evitadas por la captación de contaminación por el arbolado de la ciudad y su valor 
económico. 
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6. COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN AL CIUDADANO DE ACTUACIONES EN 
ARBOLADO URBANO 
 

La educación ambiental es un valor en 

crecimiento en una sociedad que se 

plantea el desarrollo sostenible como 

único camino futuro posible. Sin 

educación ambiental los conceptos 

derivados del desarrollo sostenible no 

consiguen su praxis, y por tanto se 

reflejan únicamente sobre el papel. 

Llevar a la práctica una educación ambiental que introduzca los conceptos de conductas respetuosas con el 

medio es el objetivo principal de cualquier programa de educación ambiental.  

Esto implica también incidir en conseguir una actitud respetuosa y positiva hacia las zonas verdes urbanas de un 

municipio. Es necesario hacer llegar al ciudadano que las zonas verdes no son tan solo elementos ornamentales 

y espacios de ocio, son también elementos vivos que es necesario respetar y tratar adecuadamente. Son zonas 

que ayudan a regular y mejorar el medio ambiente urbano y a aumentar el bienestar y la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

El estado de las zonas verdes de una población y su buena gestión depende en gran medida de la actuación de 

los ciudadanos en sus hábitos cotidianos. Para conseguir una elevada eficiencia en los servicios de parques y 

jardines, es del todo necesaria la implicación activa y positiva de la ciudadanía. 

Cuando se estrena o renueva alguna zona verde y/o se implanta, implementa o se inicia alguna campaña de 

mantenimiento, es un buen momento para incidir en la ciudadanía, para informarla y si es necesario, demandar 

su implicación, colaboración y “corresponsabilización”. 

Para alcanzar estos objetivos y obtener la participación y colaboración ciudadana en las zonas verdes, es 

necesario que la información llegue a los destinatarios de una forma entendedora, clara y concreta. Este es el 

objetivo de cualquier campaña de satisfacción que se implemente en un municipio. 

Para ello se debe elaborar un plan de comunicación donde se definan los canales de información más efectivos 

para que lleguen a la mayor parte de los ciudadanos y/o usuarios de la vía pública y zonas verdes, determinando 

los niveles de información y los mensajes que se proponen difundir.  

Se partirá de un planteamiento global ecléctico, en el que se intentará conseguir las máximas cotas de 

simplicidad, objetividad, credibilidad y comprensión en los mensajes a transmitir, sin perder nunca el norte de 

la racionalidad, pero también tocando la fibra cívica, sensible y emocional del ciudadano. 

El eje de comunicación será una campaña de participación comunitaria planificada a corto, medio y largo plazo, 

lo que implica la definición y aplicación de ejes o guías de comunicación sólidas, simples, vertebradoras y de fácil 

asimilación por la población. Sobre estos conceptos estratégicos han de girar todas las actuaciones a realizar en 

cada fase de la campaña. Únicamente de esta manera, se conseguirá un grado de coherencia para los mensajes 

que se quieran transmitir en cada etapa y sus previsibles efectos sobre los ciudadanos. Con esto, se evita la 

dispersión de contenidos y actuaciones, ya que todos los destinatarios o receptores expuestos en la campaña 

tendrán como referente aglutinador el concepto básico, además de familiarizarse con la identificación visual o 

marca del servicio a través de sus diversas aplicaciones. El lenguaje comunicativo deberá de prever las 

características propias del segmento de población al cual va dirigida cada parte de la campaña de satisfacción. 
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Para ello se identificarán y diferenciaran los colectivos, y grupos que conforman el tejido social de la población 

de Petrer, con el fin de desarrollar campañas adaptadas a cada colectivo. Inicialmente se deben tener en cuenta 

los siguientes segmentos: 

¶ Ciudadanía en general. 

¶ Usuarios de las zonas verdes 

¶ Vecinos de las zonas verdes y del arbolado urbano. 

 

Igualmente se deben tener en cuenta los segmentos de a la hora de buscar una receptividad adecuada:  

¶ Población infantil. 

¶ Población juvenil 

¶ Población adulta 

¶ Tercera edad 

 

Como ideas iniciales se plantean las siguientes: 
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7. ESTIMACIÓN Y DOTACIÓN ECONÓMICA 
 

En función de las acciones propuestas se propone el siguiente calendario con la dotación económica prevista 

para cada período: 

 

 

ACCIONES/PROPUESTAS AÑO 

EJECUCIÓN 

VALOR 

ESTIMADO 

Campañas de concienciación   

Sustitución de Olmos por Celtis australis en Bulevar de Felipe V. 

Avda. Libertad y Avda. José María Bernabé (prevención de 

situaciones de riesgo de arbolado) 

  

Inventario de alcorques vacíos   

Realizar plano de ancho de acera con arbolado de 

alineación/dimensión del alcorque del municipio. 

  

Realizar de detección de conflictos acera-alcorque-árbol del 

municipio. 

  

Realizar plano de especies actuales en las aceras.   

Realizar listado de especies según tipo de acera.   

Propuesta de especies para diferentes barrios/zonas (mejora de 

biodiversidad) 

  

Estudio de cobertura arbórea   

Definir propuesta de plantaciones anuales para aumentar cobertura 

arbórea y densidad arbórea 
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